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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIEN DA y (REDITO PUBLICO 

ACUERDO númcro lU..:-D-3186 qUe cnncela la patente 
r.ÚDICI'O 1-1 1)01' fallccim'ento de su titulal' el señor 
José Gaucln l'c¡;ter.o, cxpid.éndose la 547 en fa\'or 
del C. Antonio Cirl'illo H¡<Incas, como Agente Adua•
nal en Ciudad JUiÍl'cz. Chih. 

Al margc:n un sellu con ('1 Escudo ~acional, que 
dice: EstaSos l:niuos 'Iexic:mos,-Secrclaria de H.l•
rienda \. Cn'dil<J Puhlico.-Su»srcre\;ll'l;\ ti,· I n''''st 12a•
ción y E jecución Fiscal. 

C. Din=ctor General de Aduanas. 
Presente. 

Esta Secrét:tría, tom:tndo en con~id('raci6n el fa•
llecimiento del Agente Aduanar Jos~ Gaucin Centeno 
v con fundamento en lo dispuesto por los Acuerdos 
del C. &cret;¡rio de Hacienda \' Credito Público del 
21 de abril de 1958 \' 10 de jun'io de 1967 respectiva•
mente. ha tenido a bien c:tncelar la patente número 14 
que le correspondía al extinto agente aduanal \' que 
lo autorizaba para eiercer funciones ante la Aduana 
de Ciudad Juárez. Chih, Asimismo \' con apovo en los 
Acuerdos en cita \' en el artículo 690 del Código Adua•
nero. procédase a expedir al substituto desi¡mado An•
tonio Carrillo Blancas, patente de Agente Aduanal pa•
ra aduar ante la mencionada Aduana de Ciudad Juá•
rez, Chih" en \'irtud de haher cumplido con los requi•
sitos a que se contrae el ;:¡rticulo 6QI del Ordenamien•
to Legal invocado. 

En cumplimiento a lo displH'sto por los articulr¡~ 
698 fracción \'1 \' í21 n:irrafo 11. d ... 1 propio Ordena•
miento, procédasc a publicar el pn:sente acuerdo, por , 

una sola vez, en el "Diario Oficiar' de la Federacl6n 
p~\ra que surta dcctos d", notificación a los comitent"'s 
del extinto José Gaucin Centenu v manifiesten dentro 
del término de 5 dlas contados a partir de la fecha de 
la publicación, su conformidad para que los despachos 
aduana les encomendados al agente aduanal substituI•
du los continúe el agente aduanal substituto, o si op•
tan por proseguir su tramitación pe r s o n a I m ente. 
Transcurrido el término sin que se haya hecho dicha 
m;lIlifcstación se tendrá por consentido tácitamente el 
hecho de que el agente aduanal substituto prosiga ro" 

trámites de los despachos iniciados con anterioridad 
al otorgamiento de su patente. 

Mt'xico, D. F., 20 de junio de 1975.-EI Subsecre•
tario tic Investigación y Ejecución F i se a 1, Gllberto 
Rulz Almada.-Rúbrica. -
ACUERDO Que modifica la concesión otorpda al B.'" 

co Nacional Agropecuario, S. A., que en lo lUCe. 
sl\'o se denominará Banco Naclonal de Crédito Rilo 
ral, S. A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de H~ 
cienda v Crédito Público.-Dirección General de Cre. 
dito,-Dirección de Banco!>. Seguros v Valores.-D~p~r. 
tamento de Banco," v Moneda.-~úfT1l"ro del ohclo: 
305,1 1 1.2.A/a·26349.-Expediente: 713.1/153469. 

ASUNTO: Concesiones a Instituciones de Crédito.-So 
modifica la oloriada a esa Inslitución. 
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BANCO NACIONAL AGROPECUARIO. S. Aa 
Baja California No. 261 
Ciudad •• 

" 
En virtud de que el Decreto expedido con fecha 

5 del presente mes. publicado en. el "Diario. <?fici~!" 
de la Federación el 7 de los corrIentes, modIfIca 01-
versas, disposiciones del Decreto Presidencial, expe•
dido el 2 de marzo de 1975, que creó a ese Banco Na•
cional Agropecuario, S. A., esta Secreta~ía con funda•
mento en lo dispuesto por el Decreto mvoca~o ~ los 
artículos 10. y 20. de la Ley General de InstitUCIOnes 
de Crédito y Organi¡:aciones Auxiliare~, ha resueito 
diCtar el siguiente 

ACUERDO: 

Se modifica la concesión otorgada el !:I de marzo de 
1965, que faculta al Banco Nacional Agropecuario, 
S. A." par~ ope!'ar como i?~titucjóll nacio~.al. de l7ré•
dito eh los ramos de deposito, ahorro y fideicomiso, 
para quedar en la forma siguiente: 

"La Secretaría de Hacienda y Crédito Público el!' 
ejercicjo de la facultad que le confieren los artículos 
lo. y' 20. de la Ley General de Instituciones de Cré•
dito y Organizaciones Auxiliares, otorga concesión al 
Banco Nacional de Crédito Rural, S. A., pa!'a dedi, 
carse.a las' operaciones de banca y crédito en los si· 
guientes términos: 

L-DENOMINACION.-La denominación de la So· 
ciedad será "Banco Nacional de Crédito Rural", Socie•
dad Anónima, o su abreviatura, S. A. 

II.-DOMICILIO.-La Institución tendrá su domi. 
cilio en esta ciudad de México, Distrito Federal, sin 
perjuicio de su facultad para establecer en cualquier 
punto, mediante las autorizaciones que procedan, las 
Jficinas que !"equiera el desarrollo de sus operaciones. 

III.-NATVRALEZA y OBJETO.-EJ Banco Nado•
:lal de Crédito Rural, S. A., operará como institución 
lacional de crédito en los ramos de depósito, ahorro, 
'inanciero v fiduciario, en Jos términos de las frac•
~iones J, n, JII y VI del artículo 20. de la Ley G<!•
leral, de' Instituciones (le Crédito y Organizaciones 
~uxiliareS, pudiendo celebrar operaciones de crédito 
:on instituciones extranjeras privadas, gubernamenta•
es o' intergubernamentales. así corno las demás que 
LlItorice la -Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
le acuerdo con la facultad que le concede el párrafo 
:uarto del artículo 10. de la' Ley citada, y consis•
iendo su principal objeto social en oto!'gar apoyo 
inanciero a instituciones que operen dentro del cré•
~ito agropecuario del país. 

IV.-CAPITAL.-El capital social será de ...... . 
1,500.000.000.00 (UN MIL QUINIENTOS MILLONES 
lE PESOS 00/100), Moneda Nacional. 

V.-ACCIONES.-El capital social de la Instita· 
ión estará representado por dos series de accion.::s 
e igual valor: la serie "A", que será nominativa V 
e la" ''Cual sólo podrá ser titular el Gobierno Fede-
11, cuyo monto nunca será inferior al 51 % del capi•
\1 socIal, y 'la serie "B", qUe será nominativa y podrá 
~r suscrita por entidades del sector público y por 
: sector de los productores. 

VI.,....REGIMEN LEGAL.-El funcionamiento del 
ancpNacionaI de Crédito Rural, S. A" se sujetará 

la' "leg,islación que durante su subsistencia rija en 
lateda de- instituciones de crédito, V sus operaciones 
uticularmente a las Leyes Genera'les de Institucio. 
~s de Crédito y Organizaciones Auxiliares, de Socie•
\de.s Mercantiles, así corno a las disposiciones admi•
strativas que conforme al artículo 10. de la invo•
Ida Ley General de Instituciones de Crédito y Orga•
zaciones Auxiliares. dicte la misma Secretaría d~ 
~enda y Crédito Público. 

VII.-INTRANSMISIBILIDAD.-Por su propia na· 
turaicza esta concesión es intransmisible" 

Atcntamcnte. 
Sufragio Efectivo. No Redccción. 
México D. F. 8 de julio de 1975.-P. O. del Se· 

cretario. Eí Director Genera!, Miguel de la Madrkl H. 
-Rúbrica. (R.-2180) 

---.. ,..---
\"lJ<.l-tJLfU< número 30S·I11-2.B-l·39 que señala los mar•

genes de operación de las instituciu~le~ (t~ fhmzas 
autorizadas para opel'ar en la Repubhca. 

Al marGen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público.-Di.recciÓnGene!·~l de Cre•
dito.-Depto. de Seguros y Flunzas.-Expedlente: 
718.4(018)/37898. 

ASUNTO: Márgenes de operación de las Y"otituciorres 
de Fianzas. 

CIRCULAR NUM. 30S-III.2.B-I-39 

Con fundamento en el artículo 16 de la Ley Fe•
deral de Instituciones de Fianzas esta Secretaria se•
ñala los márgenes de operación 'de las lmtitu~io~es 
de Fianzas autorizadas para operar en la Repu~I.lca, 
hasta por los cuales pueden ser aceptadas las poJ¡zas 
que las mismas expIdan asumiendo una respollsabj. 
lida~ , 

Nombre de la Institución 

Afianzadora Mexicana, S. A. 

Fianzas Monterrey, S. A. 

La Guardiana, S. A., Compañía General 
de Fianzas. 

Compañía Mexicana de Garantías, S. A 

Compaüía de Fianzas México, S. A. 
Crédito Afianzador, S. A. _ 

Central de Fianzas, S. A. 

Margen de 
operación 

$ 4.113,000.00 

3.276,000.00 

2.859,000.00 

2.574,000.00 

2.339,000.00 

2.235,000.00 

~.030,000.OO 

'= Compañía Americana de Fianzas, S. A. ;;¡, 1.524,000.00 

Fianzas Modelo, S. A. 1.233,000.00 

Afianzadora Insurgentes, S. A. ! 

Afianzadora Cossío, S. } 

Fianzas Atlas. S. A. 

Fianzas In ter-Américas, S. A. 

Compañía de Fianzas Lotonal, S. A. 

1.104,000.00 

1.062,000.()0 

1.060,000.00 

528,000.00 

225,000.00 

Cuando las fianzas excedan de los límites antes 
señalados, las pólizas respectivas podrán ser admiti. 
das, si en los términos del a!·tículo 36 de la Ley Fe· 
deral ele Instituciones de Fianzas, se hace cOnstar en 
ellas la conformidad del Director, Subdirector o Jefe 
de la Sección de Instituciones de Fianzas de la Co•
misió~ Nacional Bancaria v de Seguros. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., 12 ae agosto de 1973.-P. O. de! Se.' 
cretario. El Director General, Miguel de la Madrid H. 
-Rúbrica. 
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CONCESION otorpda a l. Sociedad qu. H denoml. 
L2rá hllll~ "-: (.:~d.tu Rural del hlmu. S. A •• la 

, c;~1 se ",cd~c;¡,ul& .1 cjerciclu de la bllnc;a de depó•
~(u, anurro· f U¡;~"'l:lOpe. 'lauclllJ'la •• 

.i... _ ~ 

--. ¡\~ Jmarg~n tm. -sc.'1I0 con el Escudo Nacional, que 
dlce: l:::stac.1us llmdus' l\Iexlc;anus.-~ecrc:taria d¡: Ha•
ci::nd!l 'j <.:t:edito Publico. 

. "'. -. - - -
~ONC~SION9ue olurga la ~ecrelarla de Hacienda y 

. Credllo Publico .•. la· sucleda¡j que se denominara 
Banco de Credito Rural del Islmo, S. A., en 10i 
... jjlllenks ¡¿rminus: 

.- 'ARTICULO PRIMERO,-Sr faculta al banco oc 
C.!~dito Rural del Istmu, S~ A .• para uedkllrse 111 ejer•
<!IC10 'de .Ia balita de deposilo, pral:llcal' operaciulles 
d~ de~ó~ilo de aholTo, así como para dectuar opera•
clQlles fidUCIarias. en los Itrminos de: llis Iracciones 
1.: ll.· y 'VI dd artículo 20. de la Ley General ¡je 111s. 
tltuclones de Crédito y OrKallil.adones Auxiliares, y 
efe.ctuar además IlIs que: le lIulorke: e:sta propia D¡:· 
pendlIK.'ia; de- acuerdu COII la t;'¡CUll;,¡d 411~ l~ cunc~:Je 
el p~rato cuartO del articulo lo. oe la Ley cilaull. 

" 

ARTICUL~ S~~UNDO.-Dicha Sociedad se suje•
tará. a las diSposIciones de las leyes Generales de 
.rnstrtu~ones de Crédito y Orllanizaciones Auxiliares, 
'.4e SIXledades -Mercantiles, las d~más que le sean apl~ 
~abh:s y, en parll'cular. a las lil,ulenles basc-s: 

... '1. - ~ • 
',. I.~La denominación de la Suciedad será Banco de 

"Cré'ditu' Rur:.1 dd ISlmu, S. A. IIl!>lÍ1U¡;iUIl L1c: lJ.:I'Oo 
·¡ilo. Ahorro r fid::kombo. • 

n.-EI capital social será de $50.000,000.00 (CIN. 
,C.L'·ENTA MILLONES DE PES9S ()()JUlO), Muneda Na· 
,clonal.· deblendu quedar SU5Cl'110 y plIg¡uJu en ., .... 
-:S3B,OOa,OOO.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS 00/ 100) 
·'Maneda Saciunal. 111 CUlllitÍluine 111 Sudcdll4.l. • 

.," ~ ~ 

~-: , . I1I. ...... El domicilio de la Sociedad será la ciudad 
de TuXtla Gutiérrez. Chis" pudienl1u estable¡;c! hu 
'~~curs.ales que autorke la mi",ma Secretaria de Ha· 
:tlenda' y Crédito PúbUco 

1 • IV.~Su territorio de operadón lIertn los Esta•
''dos 'de' Ouaca y Chiapas. 

; , A"RTICULO TERCERO.-Por IU propia natUralo•
,~' ~sta conc~sión es intransmisible. 
~ - .. .. 

" _. M.éxico. Distritl,l Federal, a ocho de lutio de mil 
noVecIentos 'setenta y cinco.-Mlauel d. la Madrid H. 
DIrector Gral. de Crt¡dito~Rubrica. 

, , -C}l!TERIO A"'n~1arIo· .. ,....cIo por l. Dirección Ge-
,.o ·oetal di Al'Iu*na., ádm.ro 1 (T.rira de Imporl.•

clóu vlrenl' • partir del 10. d. enero de 1975), .1 
cual se da a conocer, p .... obHrvand. ,eDeral, en 

. ~ • ~wnpllmJe,nto de l. Regl. 148. del Acuerdo que creÓ 
", ~ ~IOD Nllclon.1 de Criterio Arane.l.rlo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. ~ue 
.. dice: :E&tados . Unidos Mclticanos.-Sccretaría de Ha•
~ ~1Il4&y Ú fdft9,PUbJicQ. 
.". •. '" , i ........ ~ . 

En c\pppp¡Wentq M fa Reala 14a. del Acuerdo que 
Ireó la Com1sión Nalfónal da Criterio Arancelario y 

para obsen~ancin g<!nel'lll. se da a conocer el ~rilltriQ 
arancelario expedido por la Dire.:.:ión General de Adua•
nbS, númél·u l (Tarila de llT'''',rtacióll vill .. nle " nani" 
Oel lu. 41e ,enelo de 1975) • 

t:RlTERIO DE CLASIFICACION ARANCELARIA . ...... NUMERO 1 

(Tarifa de Imnorlaclón vlgent •• partir del 10. de 
enero de 1915) 

DESCRIPCION.-Se trata de una maquina auto•
propulsada, Tractur y .Bucket, mar.:a Caterpillar, coll 
m<.rclllla robustez, :acclOnada por un molor de com•
bustión inlerna (Di~é1), de 325 HP, con servotranl•
misión de carilblas sobre la marcha, con 3\'elucidadel 
do:: ayan.:e " 3 de retroceso, con una sola palaDcll." 
t-[¡:ctuan cun rapidez y facilidad los cambios de velo•
c!¡jad \' de ~enlldu de marcha, su bastidor es de dol 
st'ccione~ articuladas. con el punto de giro a la mitad 
de la distancia entr~ el eje delantero y el tr.tsc:ro, d. 
n'uJu que: las rueda~ d~lanleras v traseras siempre •• -
guen el mismo curso, se le pueden acoplar cuatro cu•
cl.arones de: empleo genentl con diferente5 capacidades 
Siendo unu de ellos para rocas, desiarrador, escarifi•
cador, etc. 

RF"ntl1('1()!IJ f)EFI~rtIV" DE LA DlRECCION: 
84.23.A.OI6 

Ve cO'lformidaL! con lo anterior, se determina qu: 
~c trolla de una máquina autupropulsada en la que la 
;nlruesll·ul:lufa motnl. los UISpoSlti\'U" V los ól·"aoll' 
de trabajo, así como sus mecanismos de mamobr •• 
e~tlÍn especi:llmente concebidos unos para olros for•
mando un conjunto mecánico homogéneo, es decir, que 
está espe.::ialnwnte constnlida y rdol7.ada para desa•
I rollar uos o má,; funciones como son: ellplanaci6n, ni•
velación, elevación, manipulación, etc .• de las descrita' 
en las PUI·tidas 84.22 y 84.23. correspondie-ndo por tan•
tu su inclusión en .la se~unda Partida. de conformidali 
CloIl el aparlado .1), incisu b). del Tilulo "aparatos auto•
}Hupulsadus Y otrus aparatos móviles", de IlIS Not.1 
Expl icati\'as de la Partida 84.23, V existiendo fracción 
e~pecifica procede su clasificación como: "m4quinas o 
a!Jaratos fijos o móviles para eXlracción, explanación. 
excavación de neumátiCos. o combinados con neum'•
t:cos y' i'~dillo me~álico~ de la fracción que se cita. 

No procede ta apreciación por parte del interesado 
~n considerar la mercancía como tractor, toda vez que 
~stO!l están definidos arancelariamente como: "vehlcu•
los motores para rtmolcar o empujar otro. a{'tefac•
tos, vehiculo!l o cargas de conformidad con Jo dispuesto 
ror las Notas Explicativas de la Partida 87.01, v l. 
máquina quc nos concierne est4 diseñad. para reallzat 
trabajos de manípulación, de eltplanación, etc., dad. su 
robustez v el diseño tan especial de alto rendimiento 
1ara la maniobra de los órganos de trabajo. 

FUNDAMENTO.-La presente clasificación se runc:tl 
It'galmente en la establ.ecido por la Reat. General No. 
1, Notas ExpIJcatlva, de las Partida. 84.22 y .... D, •• i 
como las Reglas la. y: 3a. de 1.1 Complem.ntaria. pa¡1 
la aplicación de la Tarifa del Impuesto GIP-ra1 de 1m•
porfación. 

JJICTAMHN.";'30t.1.2-t4)~1' 
RECURSO DE INCONFORMIDAD.-61175 
ADUANA.~Nuevo Lare'do. Tam. 
EXPEDIENTE'.-316"EtS42l9O-.' 
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SECRETARI.A DEL PATRIMONIO NACIONAL 
ACUERDO que concede permiso Intransferible a la 

empresa Polivín, S. A. de C. V., para elaborar a!•
.cobol polivlníllco, que, tiene como materias pr~. 
más petroquimicas, entre otras, acetato de poli•
vl.nilo y metanol. 

; .:.AI margen UD sello co~ el Escudo Na~ioDal1 que 
dice: Estados Unidos Mexlcanos.-SecretarIa de Pa-
trimonio Nacional. 

La .Secretaría del Patrimonio Nacional, con f\1n•
dámento en los Artículos 40., 50., 60., 10, 13, 14, b Y 
17 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Ar•
tículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, eo 
Materia de Petroquímica, y tomando en cuenta los 
,iguientes 

ANTECEDENTES: 
I.-Que ante la Secretaría del Patrimonio 1'<aclO•

[¡,al ~la empresa Polivín, S. A. de C. V., presentó. o;';lli,•
;itud para que se le autorice elab,!rar alcohol POlIYUll•
!ko que tiene como materias prImas petroqUlDllcas, 
intre otras, acetato de polivinilo y metanol. 

n.-Que dicha solicitud fue turnada a la Comisión 
>etroquímica Mexicana, la cual, en su dictamen del 
.2 de marzo de 1975, opinó que es conveniente se ~on
:eda el permiso solicilado por la empresa Pol1vín, 
). A. de C. V., para elaborar el producto mencionado 
:n el párrafo anterior, en atención a que: a). su ela•
¡oración corresponde al campo en qu~ pueden <-!I?el'ae 
ndistintamente y en forma no exclUSIva la NaclOn, o 
os particulares, de conformidad con lo establecido ea 
~l Artículo 40. del Realamento de la Ley Reglamen•
aria MI Artículo 27 Constitucional en él Ramo del 
'etróleo en Materia de Petroquímica; b). tal elaba· 
ación ~s económicamente factible y, c). permitirá 
rláementar el consumo interno de productos petro. 
.uímícos básicos. 

- In .-Que la planta tendrá capacidad para produ•
ie anualmente hasta 3,000 toneladas métricas de al•
obol . polivinílico. En ella se invertirán siete millones 
::iscientos cincuenta mil pesos y se localizará en San•
ago Tianguistenco, Estado de México. 

- IV.-Que es conveniente para la economía nacio•
al la elaboración de tal producto, y que esta acti•
,dad no se encuentra reservada de manera exclusiva 

la Nación, ya sea sola o en asociación con sacie•
ldes c;!e partIculares formadas íntegramente por me•
canos. ha resuelto expedir el siguiente 

PERMISO: 

PRIMERO.-Se concede a la empresa Polivín, S. 
de C. V., Permiso intransferible para elaborar al•

.hol polÍviníJico, que tiene como materias primas pe•
o:químicas, entre otras, acetato de polivinilo y me•
noI. 

SEGUNDO.-La empresa Polivín, S. A. de C. V., 
Leda ,autorizada para elaborar anualmente hasta 
100 t~meladas métricas de alcohol polivinílico en la 
anta 'qúe instalará para tal efecto en Santiago Tian•
istenco, Estado de México, con una inversión de 
~te milllones cincuenta mil pesos. 

TERC:ERO.-La empresa Polivín. S. A. de C. V., 
eda obligada a mantener, en forma permanente, un 
n~mo del 60% de su capital social en poder de in•
rSlOnistas mexicanos; a que en sus términos, la es•
tura constitutiva de la _ misma, en cualquier cir•
lstancia, satisfará estrictamente 10 preceptuado en 
Artículo lS del Reglamento -cle 'la' Ley Reglamenta-

ria del Artículo 27 Constit~ci~nal: e'ñ.' el Ramo del Pe•
tróleo, en Materia de PetroqUlmlca, y a. comProbar 
lo anterior en cualquier .qlomento, ¡l jiatlsfacclon de 
la' Secreta~ía del Patrimonio. N¡l~ional. 

Los inversionistas extranfero,s "que adquiera'n' -al•
CJun interés en la empresa Polivm, S. A. de C. V,. se 
~ujetarán en todo caso a. las leyes vigentes en male•
tia de inversiones extranjeras. 

CUARTO.-La empresa Polivín, S. A. de C. V., que•
da obligada a iniciar las instalaciones de la planta en 
un plaz';.) que no excederá de 2. meses y a terminarlas 
en un lapso no mayor de 24 meses, plazos, qu7, debe•
ran contarse a partir de la. fech,a 4e pubhcacl~n del 
presente Permiso. La planta empezará a produclI' den•
tro de un plazo máximo de 2S l~ese~~ también con•
tados a partir de la fecha de plIb]¡caclOn de este Per•
miso en el Diario Oficial de la Federación. 

En un plazo no mayor Ae 60 días, conta~os a par•
tir de la fecha de pubhcaclOn de este PerDllso, la em•
presa Polidn, S. A. de. C. V: deberá present~r el ca· 
lendario de obras e lDVerSlQnes correspondientes a 
los plazos señalados en el pár:rafo anterior. 

QUINTO.-La empresa PoJivin, S. A. de C. V., 
dentro de un plazo de 60 días, contados·a partir de 
la fecha de publicación del presente Permiso, deberá 
presentar ante la Secretaría del Patrimonio Nacional 
una garantía, consistente en depósito de Bonos de Te•
sorería o Certificados de Parti~ipación de Nacional 
Financiera, S. A" o fianza a favor de la Tesorería. 'de 
la Federación, por la cantidad de trescientos ochenta 
y dos mil quinientos pesos, para asegurar la realiza•
ción de las obras e instalm.:iones dentro de los plazos 
señalados. 

SEXTO.-Son motivo de cancelación del presente 
Permiso: l.-La violación del Punto Tercero de este 
Permiso. H.-Que sin la autorización previa de la 
Secretaria del Patrimonio Nacional, la empresa Poli-, 
vín, S. A. de C. V. transfiera sus acciones con ante•
rioridad a la fecha en que inicie la elaboración de los 
productos de que se trata, o que. en cualquier tiem•
po, se fusione con otra o. realice cualquier acto que 
permita que una empresa distinta ad'quiera acciones 
de la sociedad beneficiaria de este permiso. III -y 
en los siguientes casos, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada a juicio de la Secretaria 
del Patrimonio Nacional: á). la no J?fesentaci6n de 
la garantía dentro del plazo respectivo; b). la no ini. 
ciación de las obras e instalaciones dentro del plazo 
marcado al efecto, circunstancia en la que se hara 
efectiva la garantía; d., si al término fijado para la 
terminación de la planta no se encontrase instalado 
cuando menos, el 60% del valor del equipo de la mis•
ma, situación en la que también se hará efectiva la 
garantía; y, d). la no iniciación de la producción deu-
tro del plazo señalado. . 

SEPTIMO.-En materia de precios, la empresa 
Polivín, S. A. de C. V., queda comprometida a 'cum•
plir con los requisitos que ti,je la Secretaría de Indus•
tria y Comercio con respecto a los productos objeto 
de este Permiso. 

TRANSITORIO' 
UNICO.-EI presente Permiso entrará en viO'or el 

día siguiente de su publicaclón en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la ciudad de México, Distrito Fedel"al, a 
los siete días del mes de agosto de mil novecientos 
setenta v ciueo.-El Secretario del PatrimoniQ Naci~ 
nal, Francisco Javier Alejo ~z~Ré.brica. 

--'0;. 
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ACUERDO que ~. permiso lutraulfcrtble • la 
,". empresa Aldna, i. A., paca .Iaborar ftaJato d. 

C4QCWO, que uena como o:uuerias prunal petroqut. 
~J entre ou-u. auhulrido ftáli~ y Z-eUI be•
xanol. 

Al margm un selle» con el Escudo Nacional, qUI 
dlce; Estaaos L'Uidua Melti~llnus.-SecrelaríOl del t'a· 
trimowo NadonaJ. 

La Secrelaría del Patrimonio Nacional, con fun•
clamento en lus Aruculus 4u., )u., bu., IU, 13, l~, 1) Y 
11 ~~l 1<.e~!óilntntu de la Ley Reglawenlllrill del Artícu•
lo 17 Con:ihtu~luual en el !tamu dcd 1'etruleo, en M..I· 
tena cle l'etruqwmicll, y tOWllndo en cueuta IUI .Jo 
¡uientCi 

ANTECEDENTES~ 

~ 1. Que ante la Secretaría del PatrimoDlo NaCIO•
nal la empre)1i ALUE V A, S. A., presento loullcltud plal t\ 
que $C le auturÍl.:e Clllbu!'IIoJ' llahllo de LJlucUlu, 4u. 
Uene como matenas pnma:! petroqulilllcas, cutre otra~, 
WOiQrUl0 ftallco y kliJ bell.anul. 

n. Que d:chla solicitud fue lurnada a la Combión 
P.etroqwuuca ÑIC.'I.iCilna. lla cUIII, CU su LJld¡Ulleu od 
lu w: ¡;1¡cll~mbre Oc 1'l7~, UplllO 4.jue es cumeUIC:utc 
iC' conceda el permIso $ollClIlldu por III CllIplC31l 
AJ..Ih:.\tA, S. A., paril claborllr el pruLJucto llIellCIUo 
ua!;lo -en el parralu &lIlenul", en ittellCIUII II ')ue; .AJ, 
su daburllclon currcspu de al CliWpU ell que pucden 
QPCfar imustwhlrncIIte y en IUl'lllil nu e.\cllI:.I\'il .Ia 
!\aCJon, o tUI pllrllCUllil'CS, úe cUlllunlllúaLJ CUlI lo esla· 
bleCJáo en el ArtlCUlu "u. ÚCI Kc"IlUUClllu ÚC lil Ley 
kC;jJamC:I1lana del Aruculu 27 LUllsliluclunal ell cl 
RamQ áel YC:lroh;u, en MiilCriit de: t'cll'U~L11I1JILiI; b). IOlI 
41abQracu:m cs C<':UIlUlIll<':ilUIClIle IliCllb.c; " e l. pe"lu¡' 
w-a incrcwcutlll- cl CUU~UIUU iUlcllIO oí: pl'UúUduS 
pcu-~wmiCQ$ básicus. 

Ill. Que la planta tendrá capacidad para produ· 
dr anualmente biál;tll 2.400 tUllelaOiis III1::tncIIS Oc lIli. 
latq a. d.iocú.lo. En ella se illvcrtinlll setccielltos ocho 
JiUl pesé.ls y se lucithurá en M¿xicu. Dlstritu '-CdC:l'iil. 

" tV. Que eS' conlienicnte pill"il la ecunumía nacio•
ilal 1& clabOradón úe tlil plV¡JUL:!O y ¡¿Ue c::.la iacm'i· da" no se encuentra rc:..:nlldll d.: lllallCI"lI c:xdusl\'a 
, la NaClQll, ya liea liola u eu asuciaciuu cuU liucic:d .. 
4cs Gc ~ularC:li turmadas UltegnUlJc:utc 01'" Ole:XI· 
~QII. ba re:¡uelto expedir el ¡¡iiU1ente: 

fERAHSO: 
:." \ 

fKi.l'oU:.KU.-se conccdc a la empresa ALDEVA, S. 
A., Pel'IW'o intrauliteriblc: p.ma clabul1ar ItOllatu ¡Jc OIUC' 
tilo, 'ILlC tiene cuwu matcrias pnwas pelr~ulllllcali. 
entre OU'U, luhj"rido tuilin¡ y 2-clil hc:xlIllul. 

. SEGUNDO.-La emp!'c:sa ALDEVA, S. A., queda a~ 
tqlÚada para elaburar anualmcntc hasta 2."UO tune•
lada¡ métrica¡ de Italitlu de uiuctilo en la plltnta qUI 
instalará para tal electo en M¿xico, Distrito Feoenal, 
COQ una inversioD de setel'Ít'lllos ocho mil pesos. 

TERCERO.-La empresa ALDEVA, S. A., queda 
obli¡¡ada a m"ntC:llcr, en furmA permanente. UII nllllilllv 
del po~" de su cilpital ¡ocial en poder de illversiunls· tu ttlexicancs; a que en sus h~1 minos, la escritu~ 
cOD5titutiu de la mis m:!. en cualqlllC'1' Ci!'culIstllncla, 
~jltisfara C$lrictamcDlc lo PICCCllluidu en el Articulo 
15 0.1 Rc¡'amCOlu de la Ley Relllameutaria del Articulo 

,17 ConstituciDnal en el Ramu del Petró!eu, e11 Materia 
de '.sroquimica. y a ¡;omprobar lo antel'lar, en cual. 
·q,lóier du~mentQ, a ulÍsfacción de la ~ecr'larí& del Pa • 
. tt'~ l'lMliGDaL 

I " •• ;. ~... , 

, Le. ta • ..waillU au-a:lira' que adqui.ran ¡al. 
... - imeñI _ la emprNa VA. i. A., .. IUjctao 

rán en todo caso a las leyes viicntes en materia d. 
inversiuncs e~tranjeral>. 

CUARTO.-La empresa ALDEVA, S. A., queda oblj. 
¡ada 11 iniciar las illstalaclOlles de la plauta en un 
plazo 4ue no e~l'edera ¡Je 1 llIes y a lenulllilrlas ell 
un lap~u DU mayor de " meses. plazos que uebcrau 
~"íltarSe a partir Oc la fcch" de: publicaciún del pn~ 
Sc:'ute Pe!'luisu. La ~Iantli empe/.ara a producir dentro 
de: un piliLO máximo ue 5 meses. tambien contadus • 
partir LJe la ledla de publicaciun de: este Pennisu e~ 
el "Diltrio Olicial" oe la Federación. 

En un plazo no mayor de: 60 días, contados a par. 
tir de ha fecha de pubhcacion de este Penniso¡ la em•
presa ALDEV A, S. A., deberá preseutar el ca eudano 
de ubras e inversiones correspundlente a lus plazo. 
iCñlllados en el pan'llrO ante!'iur. 

QUlNTO.-la empresa AlDEVA, S. A., dentro d. 
un plazu ue 60 dlas, cuutaLJus a partir de la lecha 
de pUblicación ud presente 1'enlllsu, debaá presen•
tar anle la St:cn:tana del Patrimunio Nadoual una 
ganUllla, cuns~tC:lltc: en dt:puloitu de Honos de Tesor.:•
na u l'ertilicauus de ParllClp¡iCióll de NaciullOlI Finan•
ciera, S. A., u Ilall/.a a lavo!' de la Tcsol'ena de ¡a 
Federación, pur lia cantidud ¡Je treinta y cinco m:l 
CUiltrocleutus pc:,os, para ilsc:gunal' la realiZOlción 11. 
las ub! ilS c iustalaciulles uelltro Oc: lUlO plal.U5 seña•
lad"". 

SEXTO.-Son motivo de cancelación del presente 
Pe:rnllso: 1. La \·iuIIlCioll 0.:1 .I'ulllu Terceru de: e:.1C 
PCl'miso. 11 Uu.: :'111 lOl aUlulú.a.:iún pre\'la ¡Jc la !:oc:•
cretliria del t'lil!'imunio Naciunal, la e:lJlpre~a ALDr:" A, 
S. A., transl ieril sus Ilc,"'iunes cun antc;nul"Ídao a :a 
fedla en que in,cie la elaburacion del pru¡Juctu de que 
~e truta, u qu.: en cualqUIer tIempo, se luslUn.: cuD 
ull'8 u realice cUOllqUICI" actu qu.: permita que ulla elU•
presa distinta adquiera acciones de la sociedau bell'" 
lic.:iaria Oe este Permisu. III Y en los sigUIentes casos. 
sal,·o causa de fuel'l.a mayar debidamente comproba•
da a juicio de la Secn:lana del Patrimonio Nadan"l: 
IiJ. la nu presel1lación de la garanlia dt:ntru del plazo 
respt:cti\'o; b), la no iniciaciulI de las obras e instala.. 
ciulles denlro del pla7,Q marcado al efecto, circulIsta¡¡. 
cia en la qUe Se hani eleCli\'a la garantía; c). si al 
krminu fijado para la terminación de: la planta n·o 
s.: encuntrase inslOlla¡Jo cuaudu menus, el 600,0 del va. 
lur uel equIpo de la mis mil, situación en la que talo•
bién se ha!'lI etC'Ctila la gal'antló;l; y, d). la nu inicia. 
ción de la prouuccion dentro del pla7.0 señalado. 

SEPTIMO.-En materia de precios, la empresa 
ALDE VA, S. A., queda compl'Ometiua a cumplir coD 
lus requisitos que !ije lit Secretana de Industria y 
Cumerciu ¡;Ull respectu lil pmduclo ubjetu de e!o~ 
Permisu, 

TRANSITORIO: 

UNICO.-EI presente Permiso entrará eD viior al 
día siguienlt" de su publka~'ioll en el "Dill~iu ÜllCIIlI" 
de la .... euerllción. 

Dadu en la Ciudad de ~Mxico, Distrito Federal, , 
los i días del mes de: a1:0sto uc: mil nU\'t:cieotos se. 
tc:nla y cillcu.-EI SC'CretOlriu del Patrimonio Naciooa], 
Franclscn Juler Alejo LópeL-Rúbrica. -
'lECRETO por el que le expropia por caun d. atfl1. 

dad rúbll~1l WIa luperficle d. 19,937.80 Ml. ubl~ad. 
en e MunicIpIo y Puerto d. Acapuleg, GI'8., .... 
tiulindoae a la creación d. ua duarrgllo twüt1ca. 

Al mar¡eD un fiellGl ~gD el Jifi~lig NaeloDa!, fl~ 
di~.; Estac1Qa UDicloa Mexiea.Doi.-PreaiIiGIUa d. la 
RapúblU:&. 
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,,_\LQlS EClIEVERRIA A~VAREZ,. Presidente .Co~s!i
tuclOnal de los Estados Umdos MexIcanos, en eJercIcIo 
dé la. faéultad que me confi~r~ la Fracción 1 del Ar~fcu
lo 89 de la Constitución Pobtlca de los Estados Umdos 
Mexicanos y con apoyo en lo dispuesto por el párrafo 
segundo del Articulo 27 de la citada Constitución y,de 
los Articulas 60. 70. Y 180. de ia Ley de Secretarías 
y. Departamento; de Estado; 20. y 60. Fracciones 11, 
IV, XV Y XX de la Ley Federal de Fomento al Turis•
mo; 10. Fracción III, 20., 30., 40., 100. y 200. de la Ley 
de Expropiación; 50. Fracción IV, inciso e), en su caso, 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y 70. Y 270. 
de la Ley de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO: 

uue en atención a la conveniencia de esttmular el 
desarrollo de zonas turísticas del país, el Gobierno de 
la República apoyó la construcción del Centro Cultural 
y de Convenciones de Acapuleo, Gro. que tiene entre 
6US objetivos el de promover directamente con la par•
ticipación coordinada de las instituciones públicas o 
privadas que correspondan, la organización de conven•
ciones, reuniones, espectáculos, exposiciones, conferen•
Cias, asi como otros eventos .similares, nacionales e in•
ternacionales, de tipo cultural, cívico. sociaJ, ¡;I~p.ortivQ. 
comercial y turístico. 

: "Que corresponde al Gobierno Federal, a través de 
la Secretaría de Turismo organizar, promover, dirigir, 
realizar y coordinar los Congresos, Convenciones y en 
general las manifestaciones de todo orden que puedan 
constituir atractivos turísticos. 

_ Que con el objeto de conservar y operar el citado 
Ce~tro Cultural V de Convenciones de Acapu1co, Gro. 
él EjecutIvo Federal dispuso la creación de un fidei•
comiso en cuyo Comité Técnico y de Distribución de 
Fondos figura prominentemente la Secretaría de Tu•
rismo. 

Que es necesarIa una área· complementaria de las 
instalaciones del Centro Cultural y de Convenciones de 
Acapulco. Gro. y para tal eferto se requiere contar 
con una superficie que tenga servicios e instalaciones 
adecuadas que puedan ser utilizadas por los convell-
6=ionistas y congreslst~s que a él acudan, para que el 
citado Centro pueda cuniplir integralmente con sus 
fines, 

. Que por ]0 antes expuesto y por concurrir caUSal 
de indudable interés y utilidad públicas, procede la ex•
prop~aci6n del b.i,:n inmueble cuyas m~didas y colin•
dancIas se espeCIfIcan en este ordenamIento, cubrién•
dose al efecto la indemnización de ley a las personas 
que acrediten su derecho de propiedad o de posesioo, 
he tenido a bien expedir e] siguiente 

DECRETO 

• 1\1'U lCULO PRIMERO.-Por causa de utilidad pIl. 
blll;a y para la creacIón de un ~~sarrollo turfstico que 
mejore, conserve, fomente y faCIlIte la operación de UD 
recurso turístico de la Nación, se expropia en favor dI' 
la Federación, un terreno rectangular, con superficie 
total 'le 19,937.80 M2. (diecinueve mil novecientos trein· 
ta; y ;SIete metros con ochenta centímetros cUfldradm:) 
d!~ldldo· en dos p~r.te~ por I!!- calle Almirante Fernando 
SllIce? en :1 Mumcl~lo y Puer!p ~e AcapuJco, Gro.,·wn 
las dImenSIOnes y Imderos siguIentes: Fracci60 SUr'•
)~ste: al Noreste. en 91.50 m (noventa V un metros con 
~mcuenta centímetros) con la calle Comandante Fer•
lando Siliceo; al Sureste, en 68.90 m. (ses~nta y ocho 
netros con noventa centímetros) en línea' quebrada .de 
:res tramos de 56 (cincuenta y seis inetro"s),'3.40 (tres 
netros con Cuarenta centímetros) V 79.50 setenta· r 
lueve 'metros con cincuenta centímetros) con la avelll. 

da Cristóbal Colón; al S"Liroe~te en ?6 riJ. (n9venta: Y seis 
metros) con la ZonaFéder~I1Mariti'ina~ id N'briJils\'e, en 
68.50 (sesenta V ocho metros c6n ciilcu-entlf· c6rilíme· 
tros) con la calle Fragata Endevour, la superficie de 
esta fracción es de 6,295.90 (seis mil doscientos noventa 
y cinco metros cuadrados con .novent,!.~~etIt{!!Ietros.>. 
Fracción Noreste: al Nore~te, en 111 (C¡ent<l'1lnce=me•
tras) con la Avenida Costera Miguel" Alemán;" al- Este. 
en 42 m (cuarenta V dos metros) con la G~orieta de 
la Avenida Costera Miguel Alemán; al Stires.te en '122 m. 
(ciento veintidós metros) con la Avenida Crist6bal 
Colón; al Suroeste, en 91.50 m. (noventa y ·ún metros 
con cincuenta centímetros) con ]a cfllle Almil'ante Fer•
nando Siliceo; al Noroeste, en 150.25 m.· (ciento cin•
cuenta metros con vemticinco centímetros) con la ca•
lle Fragata Endevour, la superficie de e~ta fracción es 
de 13,641.90 (trece mil seiscientos cuarent~ y un me-
tros cuadrados con noventa centímetro~). .:'., 

ARTICULO SEGUNDO.-La expropiación. Qt!e se 
decreta del terreno con superficie total de 19.931.8Q m2, 
(diecmueve mil novecientos treinta V siete metros cua•
drados con ochenta centímetros) .incluve .todo lo que 
esté unido o incorporado al fJropio terreno. q~ .. por 
derecho forma parte del mismo." 

ARTTCULO TERCERO.-E! GobIerno Federal' por 
conducto de la Secretaría del Patrimonio Nacional to•
mará posesión de la . sunerficie expropiada y 1. ,pon•
drá a dispo!';ición del Fideicomiso del·Centro Cultural 
yo de Convenciones de i\camllco, Gro., a· través· de Ja 
Secretaría de Hacienda v Crédito Públieo 'paFlf Que 'la 
utilice v explote con fines turísticos en favor de las 
instalaciones de interés social cfenominadas Centro 
Cult11ral y de Convenciones de Acamllco. Gro., ·para 
Jos fi"e~ a que e.. rpfiere el Consroetando . Cuarto ~ de 
este Decreto. 

ARTICULO CUARTO.-ta Secretaría ·del Pat~ 
nlo Nacional fijará el monto de las iY1demnizacicmes··que 
dehan cuhrirse en los té¡:minos_ de Lev a los propieta· 
riO!\ V poseedores afectados que a'credheh- lu . derecbo 
a las mi~mas. . .. - - ,,;. • ; .•.• '. 

ARTTCULO QUTNTO.-Una vez flfado e1 'mon~() pe 
las indemni7.aciones el pago se efecttlará .por d:;nd'ticto 
de la Secretarfa de Hacienda y Crédito l'úb1lco .•... 

ARTTctTLO SF.XTO.-PubUQuese el presente Decre•
to en el "maria Oficial" de la Federaci6n v'notifíque•
Se' personalmente a los propietarios y poseedorés de] 
Terreno afectado, V efectúe'se una ·2a." publfeaciónde 
acuredo con el artículo 40. de la Ley dé ExpropiaciGn. 

TRANSITORIO 
........... " 

tTNleO.-Este Decreto· entrará en vigor a] dla,,· .. !•
gulelltf' al de su .... 1.1t,.o,.I~ .. · _ ... , "nIQ"¡,.. Oficlal"- de 
la Federación. 

Dado en la reSloenC18 cel ~ooer ·r.'~CUtlVÓ réacU'., 
en la ciudad de México. Distrito Federal a los siete 
días del mes de julio de mil noyecientos .se{enta! Qnco. 
-LuIs Eeheverrla AJvarez.~Rühtica.~EI Secretario' de 
H~cienda y Crédi~o Público, JOIlé López PorttU~~ó. 
b!1ca.-En ausencIa d~t Secretario. d¡:J Patnmonip ~a
clOnal: El SubsecretarIo ~ncargado del De~p'acb(J, r~~ 
O.ando Rafful Mfguel.-Rnbrica.·..,..EI, Secretario d4: Tu•
rIsmo, Julio Hfrschfeld Almada -Rúbrica.-El~e~t. 
rfo ?e )a Reforma Agraria, Aug¡qto Gómea: VUla.u.uña. 
--Rubnca. 

15 Y 18 8&OStO, • 
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SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
ACUERDO que exceptda del régtmen de previo per•

n¡iso 11 que se sujetó por pane de la Se<:retarfa de 
I¡¡dustria y Comercio, la tmponaclón de Impreso. 
en Idioma distinto del español sin encuadernar, 
en rústica, etc., anuarios, hojas, etc., en 108 caso. 
que en el mismo se señalan. 
Al margen un sdlo con el Escudo Nacional, que 

dice: Estallos Unidos ~k\:icanos.-Secretaría de in•
dustria y Comercio. 
ACUERDO que exceptúa del régimen de previo ,per•

miso a que.- se sujetu por parte dI! la Secrc."tanJ de 
Industria \' Comercio, el 14 de julio del año en 
curso, la Importadun de las mercancías que se 
indican en los casos que en el mismo se st."ñalan: 
La Secretaría de Indll~tria \" Conwrcio ron funda•

mento e:n lus Art iCttlos~(). \' .¡¡i. dl' 1;1 Le\' RClI'lame:n•
taria I.kl Párrafo Segundo lid Artículo 131 de: fa Cons•
titución Política de -los E,taulls Unidos l\Iexil'¡\Ilos y 
en el Artíc.ulu 10. del Dc:c/'t'to de fe:. ha 22 de" mal7.O 
de 1948. publicados respect i\'ame:n!t' e:1I el "Diario Ofi•
cial" de la Federación dl!l :'i de enero de 1961 v del 26 
de abril de 1948. asi como en la Fracción III del 
Articu~o 80. \" 260. d ... la Lt:v d ... Sl'cTt'lal"Ías y Depa¡-•
tamentos de Estado ha dict;¡do el -;igt'iente 

ACl'FRDO 
ARTICULO PRI~IERO.-Se sUllrimen de la liSIa de 

efe:tos sujetos a pre\'io permiso de importación de la 
Secretaria de Industria \' CUlller,-io, la, ~¡'/I':t"nll"< me.-r•
cancias comprend:das en la Tarifa del Impuesto Gene•
ral de Importación. 
f'tacclóo ~omencl;llUTa 

49.01.A.OOS Impresos en idioma distinto del español 
sin l' :u;\dernar, en rústica. con tapas 
de carlón o con éstas recubiertas o fo•
rrad¡¡s con rapt!!, cuero o percalina; 
ex~eplo lo: (,:oll.lprendido en las trac•
ciones 49.0I.A.00I, 002 y 003. 

49.01A.OO6 Impresos en idioma distinto del español 
exceDto lo comprendido en las fraccio•
nes 49.01AOOI, 002 y 005. 

Fracción Nomenclatura 

49.0I.A.999 Los demás. (Cuando se trate de publica•
ciones en idioma distinto del espaflOl). 

ARTICULO SEGUNDO.-Para las fraccionl!s que a 
continuación se mencionan, las importaciones que rea•
licen personas lísil'as, no requenrán de pl!rrniso pre•
vio de.- e.-sta Secretaría. siempre y cuando no ex~edan 
de 3U kilogramus cada vez. 

Fracción Nomenclatura 

49.01 AOOI Con impresiones que indiquen fueron edi-
tados e:n ~1t~xico. 

49.U\.A.002 Para enseñanza pr'imaria; impl-esos cn ¡'c-
Jie\'1! par;\ uso de ciegos; anuarios, di•
I'I.!t'lorios o cat:ilull'os de caráctl!i' cien-
tificu. -

49.0\.A.OO3 Anuarius, directurius o catálogos, excepto 
Ju cumprendido en la traccion 49.0\.A.1I02. 

49.0I.A.OO4 Impresus e:n e:spañol, excepto lo compren-
dlJu "n las trac~iones 49.0I.A.OUl, U02 
y !I\)3. 

49.0I.A.007 Hojas, aUII cuando l'stén suietas con g¡'apas 
o pegadas pur el lomo, con impresio•
nes lit<:r;l/·ias. filuso/icas o cienuficas. 

49.0I.A.m Los dl'1l1:iS. 

Las uni\'e:rsitbllt's. lo~ in~titlltos de cnSl!lianza su•
perior y d" in\"l'st igacioll, IIU rcquerirall permisu pn:•
vio de esta Secrl'l;¡na, c1l31quiera qUe sca la calltid;¡d 
qUe se impurte, 

TRAr\ S !TORIO 
ARTICULO UNICO.-EI presente Acue.-rdo entrará 

en vigor el dia de su publicadón en el "Diario Oficial" 
de la Federación. . 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 15 de agosto de 19i5.-P. O. dcl 

Secn:tario, el Subsecretario de Industria, J. GulIlermo 
Bed:er Arreola,-Rllbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y -GANADERIA 
RELACJO!'Il DE REGISTROS DE PLAGUlCIDAS, OTO RGADOS DURANTE EL MES DE !\fA YO DE ]975, U~ 

ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LA U:Y D t: SANIDAD .'JTUPECUARIA EN SU CAPITULO V. 

Al mar'gen un sello con el Escudo Nacional, qll e dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de 
Agricultura y Ganadaia.-4>irección General de Sani dad Vegetal. 
RELACION DE REGISTROS DE PL<\GUICIDAS, OroRGADOS DURANTE EL MES DE MAYO DE 19i5. DE 

ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LA LEY D E SANIDAD FlTOPECUARIA EN SU CAPITLLO V. 
l.-REGISTROS NORMAL F" (mn viile:ncia de 3 ai'.os. 

Núm. de 
Re&. 

93175 
V12/1975 

Nombre del 
producto . 

BasLldiD 60 
Tomate rolo, col, sandía, melón, pimiento, chile. 

cebada, zanahoria, cítricos, br6coli, vid, a:•
mendro, cacahuate, frijot, lechuga, ajo, c011-
flor, acelga, pepino, papa, espinaca, Dogal. ca•
ña de azucar, trigo, tabaco" al,iod6n, chícharo. 
calabacita. rábano, soya, alfalfa. SafiO. maíz, 
plátano y piña., 

Nombre y dlrecdón del 
fabricante y o 
representante 

Ciba-Gelgy Mexicana, ~. 
A. de C. V.-CalzaJa 

\ de Tlalpan ~o. 3058.•
\. México 22, D. F. 
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Núm. de 
Re!" 

94/75 
V/2/7S 

95175 
2/V /75 

97175 
Vi2i75 

93 /75 
V/2175 

99'75 
2, VOS 

.00'75 
l/V175 

10217S 
2/V /75 

103175 
2/V 175 

104 175 
121 V m, 

Nombre del 
producto 

Diazinón 25-H. 

Nuvan 7 

Extrav6n 40 

Gv-Thion 
4 'polvo 

Selexone C. E. 

Thioc.lan 35°~ 
líquido C. E. 

Ma11ltox Iodo 
C. E. 

QuimazoI (R) 

Tomorin R2 

Diazinon 25 

Uso. 

, l;'9mate"caJ, sandía, melón, plmlentl)¡ c:htte, ceba•
da, zanahoria, cítricos, brócoli, echuga, ajo 
coliflor, pepino, papa, caña de azúcar, no~al; 
algodónó, tabaco, 'chíCharo, joya, alfalfa. piña. 
pl~tano y maíz. 

Uso para fumigaciones. 

Aspersión adherente. 

Caña de 8~car, pastizales. alfalfa, arrOY, hortü•
lizas y frijol. 

AI¡!odonero. col. Jechujla. apio. heT'i!'nlena, e~,,:na
ca. chile pimiento, frijol, c\IL·llrh"::Ict",,,. m/"-
1'<'1. ~l'nd¡a. Depino. fresa. lah:lcll, it 1fit 'fa. caña 
d-e a:úcar. pastizales,. frutalc:s y cítricos. 

AI~ndo'nerd, t~baco. fre~a. cafla de 11(¡(""r frii<ll. 
papa, aquacate. mal? sorio, r.:hile, jitomatr 
melón' pepino y sandía. 

CerealeS', • cucurhitáceas. ceholla. chile. iltamílte, 
l'imóii .. naranja, aguacate. mango y manzano. 

.. ,._u.,. al¡lOdón, almendro, .Innlotr, lmko1i, ce•
bada, coL·col de bnt~elas. rhíchl'1ro. chile, fri•
jol. '[echulla. melón, olivo, papa, remolach;o 
.sandía,sorgo, tomate, trigo y vid. 

Triao, maíz, avena, , otros cereales. 

. Arroz, ·~céhada'. ~mafz, tn!!o, C'l1rilrh;t~ceas, horta!i· 
_:::, .. ~~.,: a!falfif .. friiol. trébol v haba. ' 
..... .......... ;.-z.. .• 

r 9 

Nllmll"e y dirección deJ 
fabricante y/e 
representante 

Ciba-Geig'v Mexicana. S. 
A. deC.·V.-'C¡\lz¡·da 
de:: Tlalpari Nu, 3058.•
México 22, D.F .' 

Ciba-Geigv Mexicana. S. 
A. de C. V.-Calzada 
de Tlalpan No. 3058,•
México 22, D. F. 

Ciba-Geigy Mexicana. S, 
A. de C.' V.-C.a"'~da 
de Tlalpan No. 3058.•
~~éxico 22. D: F. .' 

Ciha-Geigy Mexicána'. S. 
A. de C. V,-r"l?"da 
de Tlalpan No 3058.•
México 22, O. F, 

I("l el .. Mp,!ico S. A. de 
(' V,-San 'i, ,:' .. n z o 
No, I09-,~er ... i s Q.•
M~.'dco 12.: D. F~ 

D'<>mond Ch~m¡ra'c: de 
México. S ·A. deC~' V. 
-Melchor O"campn ·No. 

-. 434 ,. Ro. piso.-Méxi-
co 5, O. F. 

Jn~ecflCldas de Occidf'n•
te.-Pe1fcano Nn \537. 
-Guadalaiara. )~r . 

. ..:,.,," 

. -; .~. 

ln(1l1~trtas () UJ m'·tca de 
Cali. S. A. de "C V,•
Ando. Po~tal "JI). 777.•
MexicaJi, B. Cfa. 

. '''' ,. ... ". 
Ciha-Geigv Me~i~ana. S. 

A. de C. V,~Ca17I!d .. 
::c:te :TtalpaQ. Ño::S058.•
México 22: D; .p" 

Diamond' Chemkak';t!e~i 
México. S. ,A. ,d~ cf.;V.,¡i 
-Mekhor OcaTflPo::'4l:;. "l). p. i s' o,-Mé~ice' ~S '. 
D. F. 
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NÚID. de It.,. 
105/75 
121V¡75 

107175 
12lV liS 

107/75 
l2!Vt75 

1097~ 
12, Vli5 

Nombn dd 
pruducto 

Mal"úóll Helio. i 

Sevin 7.50/" 

Paratión 
Meuli¡;g 50% 

Aspersión 
O;amond 

Alfillfa, algodón, brócoli, cacao, cafla de azúcar, 
- ¡;ebollil, col, frutales, espmaca, 1 rijol. garball•

xo. hil!uera. soya, laba¡;o, lomalc:, vid y olallta:, 
Ornantc:nlale:>. 

Algodonero, soya y pastizales, 

AI¡odón, maíz, trigo, sorgo. frijol, soya. hortali•
zas. lC:iu.m.iJlusas, árbulcs frutalc:> y urnawr:ll•
taI~. 

Ht'ptacloro 240 _ Algodonero. 

1 JOI75 
l2IW75 

Paratión .~ 
Metili~ 720 

115/7' \ Malatox 4G1I 
(polvo para 
espolvorear) 

117175 Malatión 4~ J 
l.2IV/75 insecticida 

cu polVl~ 

118'75 ~ekrosen 1 
12/V J7! 

Atentamente 

Algodón, maíz, frijol, sorgo, trigo, $o\'a. to•
mate. hurtali;¿as, aHidfa, árbulr:s trutalr::ó y ur•
DameDtal~. 

Cereales. calabaza, melón. sandra, pepino. hortll<•
lizas. limón, naranja, Ilgua¡;alC:, mango y mau•
zano. 

AI¡odón, calla de azúcar. frijol, soya, maíz, hor•
talizas y pastizales, 

Algodonero, chile, fril01, manzano. sor~o, piña, 
tabaco. papa, plantas ornamentales. VId, albl•
fa, mau, caña de azúcar y cucurbitáceas. 

Aygodonero. cafla de azúcar. marz, son!O. ajonJo•
ll, plaias al !luelo y plaias forestales, 

iufra¡io EfectIvo. No Reelección. 

El Director General, 
IDa. Beajaaúa 0lUp Calltero. 

I 

Nombre y direcclÓD del 
fabricante y o 
representante 

Laboratorios He 1 ios, S. 
A.-Pur:nte Xoco !\u. 
18.-Mexico 13. D. F. 

Agroquímica de U r u 3-
pan, S. A.-Paseu Ul•
zar o Cárdenas 700.•
Uruapan, Mich. 

Plaguicidas M e x icanos, 
S. A.-Gabriel Mance•
ra 1433 "D".-Mé.'ticQ 
" n ¡:: 

Insecticidas Oiamond del 
Pacltico, S. A, ue C. ~r. 
Apuo. Postal 1'1<0. 4'Jll. 
-Cd. Obn:¡¡ón. SOIl. 

Plag'lIicidas M e x i canos, 
~. A.-Gabr.d Mane.:•
ra 1 433.-M c: x i.:o II, 
D. F. 

Insecticidas de Occiden•
te, S. A,-Pelícano 1537. 
-GlIadalaiarll. Jal. 

Plaguicidas M e x I canos, 
S. A.-Gabric:1 Manee.. 
ra I 433,-M é x i~. l2, 
D. F, .. 

Diamond Chemicals d. 
~lexico, S, A. de C. V. 
-Mc:Tchor O¡;ampo N~, 
43 - 80. piso.-México 
5. D. P. 

A2rlcoJa Gómez Mora, 
·S, A.-Juan Camatzin 
No. 18.-Mé:tico. D. P. 
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SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASI5 TENCrA 
ACUERDÓ qi.te señala el tnímite d~ la licencia para 

establecer nuevas indust¡-jas o mnpliar las existen•
tes, a que se refieren Jos artículos 70_ y 80_. del 
Reglamento para la Prev"mclón .y . Coútl"Ol de' 1a 
Contaminación Atmosrérica, 9rjginada. pOI; la )~mí
.~ó/) de :Humos y Polvos. 

Al margen un sello ,~on el Escudo Nacional. que 
_,ce: Estados Unidos' [1¡1exicanos.-Secretaría de Saj¡r. 
bridad y Asistencia. 

;:";~ .1 • ._ • 

ACUERD.D que señala eL tr;ímite de la licencia para 
.establecer nuevas industrias o '\lnpliar las tl."isten. 
tes, a que se refieren los artículos 70. y lío. del 
Reglamento pam hl Pre\'ención y Contl'Ol de la 
Contaminación Atmosléric,l Originada pUl' ]¡l EmI•
sión de Humos y Polvos. 

~lNES NAVARRO D¡Al DE -LEOI'{ Se~i'etnl'io 'ac' 
.salueritiad y Asjstencia, 'e,on fundamento en los Artícu· 
los ·Jj,:·~.fra'Cción XXI, de' la Ley de Secretarias y De, 
partamentos de nstado;So. y 12 de la Ley Ft'deral 
pa!'a Prevenir y Controlar la Contaminación Ambien, 
tal; 30., So., 70. y 80. del Reglamento para la Preven· 
ción y Control de la Contaminación Aunosférka On•
~inaclllj)Or la Emisión de Humos y Polvos, y 

'1 \ CONSIDERANDO 

PIUMcKO:-Que es ncccsario regular adccuada· 
mente el establecimiento de nuevas lIu.lustrias y la 
ampliación de las existentes cuyas actividades puc;dan' 
producir contaminación atmoslérica: psr,.I¡¡-ernisjQl1; d~ 
humos"~ pol','os, mediante· la cxpcdí,iun de licencias; 

~. _ .. :~ 
SEGUNDO.-Que una de las metas contenidas en 

el Rt:glamento para la Prevención y Control de la 
Contamimlción Atmos!¡;rica OrigInada por la EnJlsión 
de Humos y Polvus. es p!'cciSal1lellte prevenir el Pt:•
ligro de contaminaciOIl (Iue puedan n:pl'escntar las nuco 
vas industrias o la ampli,lción de las CXiS.tó!Dtcs al.ini, 
ciar su funcionamiento, pam lo .cual ckben .. collt<lC '<:.01\ 
los 'e-quipos, dispositivos y sislt:mas de ~untrol necesa•
rio!?, ,Con. objeto de evitar que se afecte la salud y el 
bienesta¡- humanos y que se degraden los bienes y los 
sistemas ecológicos del país; 

TERCERO.-Que el Ret!;/amento ... citado" establece 
que<'·ki:, .. Secretaría de Sflluul'idad y Asistencia dic'tará 
las dlspdsiciones t¡;cnica,;; y las mcdidas de observan•
cia ~neral y obligatoria a quc debe!'ún sujetarse las 
personas físicas o morales ti", cal'~lctcl' público o pri. 
vado, que instalen, utilicen u operen Cuentes emIsoras 
de contaminantes; 

He orocedido a dictar el s~guicnte;,. • '." < 

ACUERDO: . ' •• '. : · .... oO· '. .h. 

·o.ARTlcuto 10.-Para establecer nucvas industrias 
o ¡;iM'áiampliar las 'existentes cuyas actividades puedan 
producir contaminación . atmosférica por emisión de 
humos y polvos se !'equiere licencia de la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia. . , 

~ART!CULO 20.-Deberán solicitar liG:encÍ<r para efflC> 
tOs"~det artículo anterior', todas las personas físicas o 
mor.ales de· carácter púb-Iico o privado que pretendan 
!ealIzar cualesquier activ;dad, operación o proceso que 
lll-cluya cambio~ reaccioncs o transformaciones físi•
cas, químicas, biológicas o las combinaciones de és•
tas, a consecuencia de las cuales puedan emitir hu•
mos y partículas sólidas, en alguna o algunas de las 
et!l:pas de sus actÍ\'idades, desde la recepción V ma, 
neJo de materias primas e insumos. hasta la obtención 

.. :.11 ~ __ ... ~ .... _" ~ .,. ... ., 

de los productos y subproduct6's',"lif'llisposici6rtt-de 
los mismos y la eluninación.51e. sus, ~e~~fhos. t·.:\ 

Parti'éularinente, deberá solicitarse licencia:' P~I~' 
aquellas industrias que vayan a realizar: 

I.-Op·eraciones de: 

a) Equipos estacionarios de CombLlstlon. . . ., 
b) Incinerado!·~s. :'~. " .. ~. 

e) Equipos fijos y semil'i.1os accionados por mu•
tores de combustión interna, ciclos Otto y Diesel. 

n.-Actividades, operaciones o pro¡:;e5Qs que¡'pro•
duzcan polyos, nieqla,s. a~rosole:~; o ~i?~I:ií~,t,¡Jas splic,ll\~" 
que se emllan a. la almosft'nl por meifíos marluald,' 
lllccánicos; de c.ol]1bustión o químicos. independiente•
mente de que 'sean conducidos o fugitivos . 

JII.-Actividades, operaciones o procesos en los 
que se utilicen combustibles. va sea para calentam'len, 
to directo o indirecto, entendiéndo.,>e,p,or. s;ombust-ible•
cualquier material que suministre :cillo'!," al quemarse: 
:va sea natural o artificial. ~en ¡¿1It'aoo "s.ó1,ido, fíquidó 
o gaseoso, como petróleOf'diesel, gasólin'a,carbón, ma. 
dera, bagazo, papel, gas L.P., gas natural, y otros. 

ARTICULO 3o.-La licencia deberá solicitarse con 
a!,.terioridad <;l~ establecil.nieg!o, es ~~~.it ~~,Ia ton~tr!lc; 
clon; aclaptaclOn o, rCUblcaClOn. del local. que ocupara 

. I~ industria nueú''o la ampliación "áe']¡¡"existente, a'sí 
'como pre.vialllCllte a la instalación de maquina!'Ía o 
equipo neccsai-ío' 'para desarrollar cualquiera de las 
aclivida(h's, oneracioncs o procesos a que se I'efiere el 
,Irt ¡culo 20. de este Acucrdo. 

Se entiende por ampliación. de.)Ullll. indl1str.ia, ·JIJ 
extensión, con nucvo equipo de,una )Jñidad de protec•
ción. cxi~t~J)11' la. adonción de \}'p, .. ñ.l,l,fy~ sistema de 

exter¡sión con nuevo equipo de Una unidad de produe•
ducto con el equipu existente. o la elabo!'ación de otro 
producto con el mismo equipo. 

ARTICULO 40.-La licencia a que se refiere este 
Acuerdo deherá solicitarse a 'la',SübseclT~aría de' 'M:.e.-

" .iol'¡¡miento . . del Amblcnte de la Secretaría de Sll I ubti. 
dad y A:;;istencia, la cual proporcionará a los intere· 
sados la forma oficial de solicitud. v prestará la ase•
soría necesaria para llenarla conectamcnte. 

ARTICVLO SO.-En el Distrito Federal la solicitud 
se presentará en las Oficinasd:lentr:ales...de la gubse\•
cn-taría de Me¡oramiento d~1 Amhlen~::v en \i6S\'~'1-
t,(105 n 01' conducto de los Servic;ios. ;;CQOrdinados de 
Salud .P.ública. . 

• .' l • • o" 

2n los Municipios del Estado de México que per•
tenezcan al Area Metropolitana del Valle de México 
podrá nresentarse directamente en las Oficinas Cen•
trales de la Subsecretaría, a juicio del solicitante. 

'\ :."; ... ; ....... )~r,.. ;4. : ; 
• _. .;: .~ ... 1 

.. ARl'IClJ¡'O. 60.-Los representantes de los ServI•
cios Coord;nados dI" Salud Púhlica que reciban una 
solicitud. dehcrán dentro de los tres días hábiles 
siguientes emitir opinión y turnarla al Delegado Es. 
necial elt' la S"h~e('retaría de M'''ior;¡¡nfllrf(O;."tieI" Am•
biente, para que dentro de un plazo i!!tIal elahorl" un 
predictamen y lo envíe a la Dirección General de Ope•
ración oc tn nronia Sl1~rret,rin .•. !'n:>" ;tod<lf~ 1 t}¡:; fian te•
cedcntes del caso, para la continuación de los trá-
mites. " 
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lar los correspondientes certificados de derechos agra· 
rios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesi· 
nos señalados, según constancias que corren agregadas 
al expediente, han venido c~ltivando las unidades de 
dotación por más de dos añósimnterrumpidos; y ha· 
piénd~e propuesto el reconoCitniento de sus. der.cchos 
agr.arios. por la asamblea general extraordlllana de 
eJidatarios celebrada el 29 de m~rzo de 1972, de. acuer· 
do con lo dispuesto por los artlculos 72, tracclon 111; 
81, .84, 200 Y demás aplicables de la misma Ley, P!'O•

<Cede .re¡:onocer sus derechos agrarios; y con fundamer.· 
: te. en .el.artículo 69 de la mencionada Ley. expedir sus 
. ce.rtificados correspondientes. 

, ~ .. -:-
-....• 'Por lo expuesto, y 'con fundamento en los artlcu· 
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
.Agraria. se resuelve: 

. -., PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "RIO 
FRIO .... Municipio de Ixtapaluca, del Estado de Mé· 
:Xico,: por haber abandonado el cultivo personal de 
.las unidades de dotación por más de dos años con· 
secuilvos, a los CC.: l.-Juana Ambrosio, 2.-Eulogio 
Antonio ·3.-Margarita Briseño, 4.-Urbano Díaz, 5.•
Luis Díaz, 6.-Sabás Doroteo, 7.-Justo Francisco, 8. 
-Manuel González, 9.-Miguel Lozano, 1O.-Emeterio 

.,·Mejía, 11.-Baldomero Montaño, 12.-JesÚs Monte.s, 
. 13.:-CalJlilo Nuevo, 14.-Rosendo Nuevo, 15.-Antoma 
Otlica, 16.-Miguel Palma, 17.-Juvenal Palafox, 18.•
José Potrero lY.-Feliciano Ramírez, 20.-Juana Rosa. 
rio, 21.-RoÍnán Rosalino, 22.-Zenón Rosalino, 23.•
·Manuel Sánchez 24.-José Segundo, 25.-Pedro Se· 

'gundo de Jesús 'y 26.-Vicente Segundo. Por la mis· 
'. roa razón se privan de sus derechos sucesorios agl a· 

ríos a los ce.: l.-Ernesto Segundo, 2.-Rufina Se· 
gundo. 3.-Rosalía Reyes, 4.-(;arlos Reyes, S.-Rita 
Flores, 6.-Leonardo Nuevo, 7.-Concepción Nuevo, 8. 
-Lidia Nuevo, 9.-Matilde Nuevo. 1O.-Laurcncia Ra· 
mírez, H.-Marta Palafox,~12.-Martín Esquivel, 13.•
Festividad Segundo, l4.-María Otlica de ::;ánchez. 15. 
-Eladia Sánchez, 16.-Humberto Segundo, 17.-Car· 
los Segundo, 18.-Paciano Segundo, 19.-Herlinda de 
Jesús y 20.-Reynalda Reyes. En consecuencia, se can· 
-celan' los certificados de derechos agrarios qUe respec· 

· ·tivamente se les expidieron a los ejidatarios sanciona· 
• dos,; números: 814470, 814474, 814479, 814485, 814487, 
; 814499, . 814498, 814499, 814505, 814511, 814512, 814515, 
'814616, ·;814517, 814519, 814525, 814527, 814531, 814532, 
814540. 814543, 814545. 814546, 814550, 814551 Y 814553. 

• '. ,. ·SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
'adjudican las unidades de dotación, de referencia, por 
venirlas' cultivando por más de dos años ininternlm· 
pidos, en el ejido del poblado "RlO FRIO", Municipio 
de Ixtapaluca, del Estado de México, a los Ce.: 1.•
Gortzález Briseño, 4.-Fidel Zcpeda Jasso, 5.-Lumino· 
oGnzález Briseño, 4.-Fidel Zepeda Jasso, 5.-Lumino•
so Diaz de la Luz, 6.-Luis Doroteo Celso, 7.-Mario 

· Francisco Pérez, 8.-Anselmo González Briscño, 9.•
Clemente Lazcano Flores, 10.-Sebastián Otlica Leo-

· cadi/), 11.-Vir¡¡ilio Montaño Celso, 12.-Higmia Mar•
cial Vda. de N., 13.-Gabino Primero Doroteo, 14.•
Pascual a Doroteo Vda. de Nuevo, 15.-Margarita Ra•
mírez Otlica, 16.-Jorge Palma de Jesús, 17.-Domitila 
Ramírez de Palafox. IS.-Roberto Potrero Díaz, 19.•
.:pascual de Jesús Huerta, 20.-Leonides Otlica Solís, 
2L-Porfirio Rosalindo de Jesús. 22.-León Rosalindo 
Solís, 23.-Guadalupe SánChez OUíea, 24.-María Nue. 
vo de' Segundo, '25.-José Luis Segundo de Jcsús y 26. 
-Frandsco Segundo de Jesús; consef:uentementc, ex· 

· píqanse sus ccrrespondientcs certificados de derechos 
agrarios que los acrediten como ejidatarios del po· 
blado de que se t!·ata. 

. ía
' TERCERO.-PubIíCUJese esta resolución, relativa a 

pt:Ívación de derechos agrarios y nueva adjudica· 

ción de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
de "RIO FRIO", Municipio de Ixtapaluca, del Estado 
de México, en el "Diario Oficial" de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad 
federativa; inscríbase y háganse las anota'Ciones co•
rrespondientes en el Registro Agrario Nacional; notifí· 
quese y ejecutese. • ~ .. 

Dada en el Palac~ de! Poder Ejeculiv~ de "la 
Unión, en México, DÍltrito Federal, a los catorce 
dI as del mes de mayo de mil novecientos setenta. y 
cinco.-EI Presidente Constitucional de los. Estados 
Unidos Mexicanos, Luis Echeverría AIvarez.-Rúbríca. 
-Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agi-aúa, 
AUl!usto Gómez ViIlanueva.-Rúbrica . 

-~._,---

RESOLUCION sobre privación de derechos agrario, ~y 
nueva adjudicación de unidades de dotactón en el 
ejido del poblado denominado San Miguel de la 
l'az, Município de Jamay, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo NacionaI._ que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re. 
forma Agraria. . 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priv.a-
ción de derechos agranos y nueva adjudicación de 
unidades de dotación. en el ejido del poblado de•
nominado "SAN MIGUEL DE LA PAZ'. Municipio 
de Jamay, del Estado de Jalisco; y . 

RESULTANDO PRIl\1ERO.-Consta en el expedien•
te la convocatoria de fecha 14 de febrero de 1974, pa•
ra la asamblea gcncral exlraontmaria de ejidatarios, 
relativa a la privación de derechos agrarios y suceso•
nos, en contra de los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resol!1tivo de esta resolución, por haber 
abandonado el CUltiVO personal de las unidades de do. 
tación por más de dos años consecutivos; asamblea que 
tuvo verificativo el 28 de febrero de 1974, en la que se 
propuso reconocer derechos agrarios y adjudicar las 
unidades de dotación de referencia, a los campesinos 
que las han venido cultivando por más de dos años 
inintermmpidos y que se indican en el segundo punto 
resolutivo de la presente resolución. . 

RESULTANDO SEGUNDO.-La docuinentaclOn se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicha organis•
mo, notificó el 22 de abril de 1974, a los ejidatarios 
y s~ces.ores atectados, para que comparecieran: 3, la 
audienCia de pruebas y ale!!atos; misma que se llevó 
a. cabo el 15 de mayo de 1974, en la que se compro•
ba legalmente la procedencia para la privación de dere•
chos agrarios y sucesorios a los ejidatarios propuestos; 
de conformidad con io dispuesto por los artículos 426, 
430 y demás relativos de la Lev Federal de Reforma 
Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es pro•
cedente la privación de sus derechos agrados. a los 
ejidafarios y sucesores que se señalan, y el reconoci•
miento que propone la asambleil I!eneral extraordinaria 
dc cjidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado al entonces Departamento de Asuntos Agra•
rios y Colonización, hoy Secretaría de la Reforma Agra•
ria, Dirección Gcneml de Derechos A~I'arios, la .que 
hizo una rcvisión del mismo, y comprobó la legalidad 
de las notificaciones v constancias prcsentadas eü este 
juicio: por lo que se turnó al vocal consultivo ag'l'ario 
corresnondicntc, con la opinión de que fuera aprobado 
POI' estar integrado correctamente: quien a su vez, por 
11abcrlo encontrado aiustado al n.-ocedimient'o de Lev, 
lo sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario, el que emitió v aprobó ~u dictanlen €'n sesión 
celebrada el 9 de agosto de 1974; Y 
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di"ade. 166.-Cruz Saavedra Parada, 167.-José Saave. 
dra Parada, 168.-Guadalupe Saavedra Parada, 169.-Hi· 
lano Solís B., 170.-Gabriel Solís B., 171.-José Luis So•
lís B., 172.-Margarita Solí s B., 173.-Amelía Solís. B., 
174.-José Algarín .. 175.-Pedro Velazco, 176.-Franclsco 
Torres, 177.-José Zúñig.a¡ 178.-C~lsa Oce.guera, 179.•
Enrique Estrada, 180.-Ma. RefugIO Barajas, 181.-Ro· 
berto Estrada, 182.-Francisco Estrada, 183.-Francis· 
ca García 184.-Juan González, 185.-Guadalupe Gonzá•
lez y 186.-Armando González. En consecuencia, se 
cancelan los certificados de derechos agrarios que res•
pectivamente se les expidieron a los e.i)datarios_ san· 
~ionados números: 1053341, 1053342, 10)3344. 10)3352, 
1053353, '1053358, 1053363, 1053365, 1053367, 1053368, 
'1053369, 1053370, 1053376, 1053377, 1053378, 1053380, 
1053381, 1053382, 1053383, 1053384, 1053388, 1053392, 
1053393 1053394 1053396, 1053398, 1053399, 1053401, 
1053402' 1053405; 1053407, 1053408, 1053410, 1053411, 
10534tz' 1053415, 1053418, 1053419, 1053420. 1053423, 
1053426: 1053427, 1053428, 1053429, 1053430, 1053432, 
1053436 1053440, 1053441, 1053442 1053444, 1053448, 
1053449: 1053450, 1053451, 1053452: 1053453, 1053454, 
1053460, 1053461, 1053465, 1053468, 1053469, 1053470, 
1053472 1053474, 1053339, 1053340, 1053345, 1053346, 
1053356' 1053375, 1053385, 1053386, 1053390, 1053425, 
1053434: 1053435, 1053447, 1053343, 1053361, 1053374, 
1053438, 1053464, 1053357 Y 1053413 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios' y se 
adjudican la~ unidades de ?otación, de Jete~e.ncia, por 
venirIas cultivando por mas de dos anos mmterrum•
pidas en el ejido del poblado de "SAN MIGUEL. DE 
LA PAZ" Municipio de Jamay, del Estado de Ja\Jsco, 
a los cé.: l.-Marcelino Velazco Ortega, 2.-RamoIl 
Garibay Solís, 3.-Gui.ll~rmo Godínez Ag~irre, 4.-t\nto•
nÍo Cruz López, 5.-Flhbert.o O.cho~ ·qanbay! ~.-SaJva. 
dor . Barbosa Hdez. 7.-Nlcolas Ganbay Sohs, 8.-J 
Guadalupe Torres Flores, 9.-Doroteo López La!'a, 10. 
-'"Francisco Zúñiga Zaragoza, Il.-Enrique de Alba Bo•
tello 12.-JesÚs Zúñiga Navarro, l3.-Pánfilo Zúñiga 
Zaragoza, 14.-Alfredo Godínez Aguirre. I5.-Ramón· Bo•
nilla Ramírez, I6.-Ambrosio Zaragoza B., 17.-Marga· 
rito'Zúñiga M., 18.-Francisco Núñcz Velazco, I9.-Ma•
nuel Velazco' P. 20.-Juan Godínez Carmona, 2 l.-En· 
;rique Muñiz Rázo 22.-Rafael Carmona Ortega, 23.•
Alberto Godínez Aguirre, 24.-Rubén Zúñiga Zaragoza. 
25.-Juan Godínez Martínez, 26.-1. Merced Zúñiga Go•
dínez 27.-Raúl Martínez Trujillo, 28.-Nicolás Carmo•
na Hdez., 29.-Eliseo Estrada Trujillo, 30.-Enriq~le VI!•
l,azco' Godí~ez 3l.-Pablo Barbos~ Cru,z, 32.-LUl~ Go•
dínez Martmez, 33.-Manuel Martmez G., 34.-Jose Ace•
ves Arellime. 35.-Javier Godínez Martínez, 36.'-í\sun· 
ción Esparz~ Palomar,. 37.-Gua~alu~~ González lJ .• 
38.-Luis Aceves ValenCIa, 39.-LUlS Imguez Carmona. 
40.-Trino Godínez Martínez. 41.-Nicolás Oceguera La. 
ra 42.-Juan Barbosa Solís, 43.-Bonifacio Barbosa So· 
lís', 44.-Juan Barajas Díaz, 45.-Benjamín Godínez Caro 
mona 46.-Juan Barragán Razo. 47.-Francisco Estra· 
da Bárajas, 48.-José Velazc!J .Ortega, ~9.-Ramón Za· 
ragoza González 50.-J. 'Tnmdad Ganbay M., 51.•
Celso Barbosa éruz, 52.-JesÚs Andrade Godínez, 53. 
-María Luisa Aguirre G., 54.-Marcelino Armenta Hde:.., 
55.-Juan Oceguera Ortiz, 56.-Joaquín Bañuelos Za. 
mora 57.-Enrique Oceguera Iñigucz, 58.-José Ocegue•
ra lfiiguez, 59.-Eliseo Oc~guera. Iñigl~cz .. 60.-Benja. 
mín López Lata, 61.-Mana Godmcz Ganbay, 62.-Je•
a;ús Velazco Godínez, 63.-Ramón Aguirre Estrada. 64. 
-José Barbosa C!'uz 65.-Juan VeIazco Sánchez, 66.•
Jesús Velazco O~te~a, 6~.~Robcrto Zaragoza, 68.-José 
Zlu'agoza, 69.-Cnstma Imgucz Ochoa, 70.-Romana He•
rrera, 7l.-Antonio Estrada, n.-Andrés Torres, 73.•
Francisco Javier Godínez, 74.-Pedro Godínez, 75.-Juan 
Lara 76.-Miguel Martíncz, 77.-Elías Cruz. 78.-Julia 
:hara~oza.· 79:-:"Magda!ena Lópcz Díaz. 80.-Josefina Ga!'. 
Cía Nápoles. 81.-Joaqui·na Ortega de Alba. 82.-Ju31)a. 
MuriIlo Ramírez, 83.-Esperanza Maldonado R.,. 84.-' 
Tranquilino Conmona Occguera. 85.-Rubén Estrada Ba· 
rajas 'y 86.-Cruz González Garcfa; consecuentemente, 
"expídanse sus correspondientes certificados de derechos 

agrarios que 101 acredite como ejidalaii:os del poblado 
de que se trata. 

TERE:ERO:-PubHql!,,~e esta reSOlución, relativa .• 
la privación de derechos agrarios y nueva adjudica· 
\:Íón de unidades de dotación, en' el ejido del poblad'o 
de "SAN MIGUEL DE LA PAZ", Municipio de J¡may, 
del Estado de Jalisco, en el "Diario Oficial" de' :la 
}o'ederación y en el Periódico Oficiar del Gobierno de 
esa Entidad federativa; inscríbase y háganse las anola· 
ciones correspondientes en el Registro Agrario Nacio•
nal; notifíquese y ejecútese.. . , 

Dada cn el Palacio del Poder Ejecutivo d~ la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los treinta y un días del 
mes de ma!'zo de mil novecientos setenta y ci"nco.-El 
PI'esidente Constitucional· de los Estados Unidos .Mexi. 
canos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúmplase: El 
Secretario de 'la Reforma Agraria, Augusto Gomez Vi. 
lIanueva.-Rú hrica. 

RESOLUCION sobre privación de derechos .gra .... osy 
nueva adjudicación de unidades de dotación, en 
el ejido del poblado denominado Los Trojes, Mu. 
niclplo de Jocotepec, Ja). 

Al n'Ia¡"gcn un sello con el Escudo Nacional, que 
dice~ Estados ·t:Jnidos Mexicanos.-Secretaría de la ke-
forma Agraria. l 

VISTO para resolver el expediente relativo a 'la pri. 
vación de derechos agrarios y nueva adjudicación de 
unidades de dotación. en el e.iido del poblado deno. 
minado "LOS TROJE~", Municipio de Jocolepec. 

. del Estado de Jalisco; y 

RESULTANDO PRIMERO . ...:....l'or oncto No. 12WII'de 
fecha 13 de díci~mbre de 19~3, el C. Delegado Airario 
del Estado de Jalisco, solicitó a la Comlsion Agraria 
Mixta, iniciara juicio privat.ivo de peI'ecl)os agr~rios.y 
sucesOI'ios en contra de los campesinos que se citan 
en el pl"Ímer punto resolutivo de la presente resolu. 
'dón, por haber. abandonado el cultivo personal de las 
'uhidades de dotación por más de dos años consecúti. 
vos, y consta en el expediente la convocatoria de fechá 
25 de noviembre de 1973, y el acta de la asambJeage. 
neral de e.iidatarios que tuvo verifkativo el 5 de di· 
ciembre del mismo año en· la que se propuso recono•
cer derechos agrarios y adjudicar las unidades de do: 
!ación de referencia, a los campesinos que las han v~ 
nido cultivando por más de dos años ininterrumpidos 
y que se indican en el segundo punto resolutivo de la 
presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentadónse 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho oria•
nismo, notificó el 7 de enero de 1974, a los ejida. 
tal"Íos . y sucesores afectados, para que comparecieran 
a' la audiencia de pruebas y al~~{a~os; mi¡;ma que s.e 
llevó a cabo el 12 de febrero de 1974, en la que sI!! 
comprobó legalmente la proced'!ncia para la priva· 
ción de derechos agrarios y sucesorios a los ·e.iidata•
rios propuestos; de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 426, 430 y demás . relativos de la Ley 
Fede¡'al de Reforma Agraria. La Comisión Agraria 
Mixta opinó que es procedente. la .privación de' su~ 
derechos agrarios a los ejidatal"ÍOs y sucesores que se 
señalan y el reconocimiento que propone la asamblea 
gcneral extraordinaria de ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue tUl·nado. 1)) entonces Departamento de Asuntos 
A,gea,rios .y Colonización. hoy Secre!arÍa de la Reforma 
Agraria, Dirección General de perechos Agrarios, la 
que hizo una revisión del mismo, y' comprobó la 
legalidad de las notificaciones y constancias l're.sen•
tadas en este juicio; por lo que .e turnó al· Vocal 
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Consu1tivQ AirariQ correspondiente. con la opinión de 
que .fu.era aprobado por estar integrado correctamen•
te; qUlen.a .su "t.'Z, por haberlo enl'ontrado a juslado 
al procedmllento de Ley, lo sometió a la wnside_ 
rac1ón del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió 
v aprobó su dictamen en sesión celebrada el 24 de ene. 
ro '<le '1975; y 

CONSIDERANDO PRrMERO.-Que el pl'el>ente ¡ui· 
cio- pri\'a~Í\'o se ha seguido de .. cuerdu con los u'li•
mites :previslos en los artículos 426, 429 430, 431 Y 
d.emas: t:~lalivos de la Ley F~deral dc Reforma Agra•
ria; h~bil!lldusc cumpl'Ub .. do, por las constancias que 
obran .en. anlccedente.s, Que los cjidalarios y lIUS he•
rederos han incurrido en la cau!>a de pri\:ación de 
derechos agrarios )' sucesorios a que sc refiere el 
artículo 85. fracción 1, de la propia Ley. por haber 
abandonado el CUltiVO personal de las unidades de 
dotación por n,,¡ís de dos años l'ollsecUII\'os; que que•
daron oportunamente Ilolilkado!> ;os ejidalarios v su· 
cesores . sujetus.a juicio; y. que. : .nallTÍente. se sl¡llIie" 
ro~ los pustenures ~ramlles .Ie~ales; es pruceoente 
pr~'arlos de sus derechos agranus y su~·esUJ'lus. ~. can•
ce.ar 'los correspundientes certIficados de dere<:hos 
agrarios. 

, CONSIDERANDO SEGUNDO.-·Que los <:ampesino. 
señalados. según cunstancias que corren agregildils al 
expedIente, han \'enido cultivamlu las unidade~ de du•
ta¡;ión pur más de dus años iniuterrumpldos; y ha•
b,é[uJose prupllc~lu el rcculludrfll\.nru de sus derechos 
agrarius por la ao;alllblt:a gencrlll de ejidalarius l·c'e. 
brada c\ 5 de dicicmbrc de 1973, dI: acueniu cun lu 
dispucsru: por los artículos 72, fracción 111; 81, 200 
Y demás aplicables de la misma Ley, procede reco•
'nacer sus der~chos agrarios; y con fundamenlo en el 
arliculo 69 de la nll'nl'Íonada Ley, expedir sus cerlili. 
cados· corr~spondientcs. 

:Por lo expuesto y con fundamcn:o en los articulos 
ya menéiunados. de la Ley Federal de Reforma Aira•
ria, se., resuélve: 

PRIMERO.-Se decreta la privaclon de derechos 
agrarios, en el ejido del poblado denominado "LOS 
TROJES", Municipio de Jucolepe¡;, del i:.sladu de Ja· 
IiscQ, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por mas de dos años <:unsecuti•
vos, a los CC. l.-Pedro Fernándel, 2. -MernaOe Mar•
qutz, l.-Tereso Muñoz 4.-José Macias, 5.-Margarito 
Rodrígtiez, ó.-Mlguel Vencgas, 7.-Juan Casillas, 8.•
Crui férnández, 9.-Eulugio rernándcz, IU.-JUilll fer•
nández, \l.-Julian Guzmlin, 12.-Antonio Huerta, 13. 
-Juan Huerta, 14.-Gonzalo Martínel. 15.-A\'elina Mu· 
ñOl, ló:-Librado Ponciano, l7.-Julián Ra)'g01.a. 111.•
Mau¡'~) R<!ygoza, 19.-Dcllino RodriguC'I., 2U.-faustino 
Rodríguez, y 21.-Grcgorio Rudriguez .. Por la m.lsma ra· 
lon se privan de sus derechus succsonos agranos a los 
Ce.' 1 :-José Macias, 2.-Refugiu Cortés. 3.-Virginia 
Martíne7.. 4.-Isidra Rivera, 5.-Dominga Fieles. 6.•
Fidel Muñoz, V 7.-Rosa Muñoz. En consecuencia, se 
cancelan los certifi<:ados de derechos agrarios que res•
pedhiamen'le se les expidieron a los ejidatal'Íos san· 
cionados númcros 751076. 751079. 751082, 7,JU81, 75JU84, 
7srOS5 151088. 751090, 751091, 751092, 751095, 751096, 
75U197: 151103, 751110, 751113, 7Sl1IS, 751116, 751117, 
7511!8 y 7511 19. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarius y se 
adjudican las unidade!> de dotadon de relerencia, pur 
venirlas cultivandu por más de dus años ininterrumpi. 
dos en el ciido del pobladu "LOS TROJES", Munid· 
pio' de .Jocotepl'C. dd E~lado de Jalisco, a lus Ce. 1.•
Zenalda Castl'O Morales. 2.-Dcllina Martinel Medrano, 
3.-J: JCl'ÚS Cal\ario Flores. 4.-lnocencio Muñol Flu•
res, '5,~Hipólit(\ Barajils Alc;tntar, 6.-Ludanu Lopez 
AchaituRUl, 7 -Marcelino Casillas Zermeño, S.-Leonar. 
do {%e~lkie7. Rin'ra. 9.-Juan Muñoz Flores. IO.-Ma· 
UIIa 'Manuel ferntnda Gama, n.-Julia Guzmtn Ran-

gel, 12.-José Huerta Ramírez, l3.-Librada Ramira 
Vazquez, I-+.-Gonzalo Nlal'lIllC.l de lalurre, 15.-Fiael 
RUOn¡Uel Muñu;¡;, Ib.-ull Vitrga~ 011 I1C l"O, 17 .-Andn.s 
!I.oavalTu ttamellu, l¡¡.-Juana Percz, 1~.-Prisciliana t'¡;. 
re;¡; ttodngucz, ZU.-JuaqulII Raygul:a Nacar, y '¿I.-Nla•
na Mercedes Rudrigucl. Urnclas; cOllsecuentemente, ex· 
pldansc 5us ¡;orn:spondicntes ¡;enillcadlls de dereo.:hos 
ilgrarius que ·Io.s aacoIl1: o.:UlllO ejldalanus ód puolauo 
,,1: que se trata. 

TERCERO.-Publlquesl: e~ta re~uluciún. n:lativa a 
1'1 pnvaclón de dereo.:J\u:. agl anus y JlUC\" adJ UuJO" .. O"lull 
de unidaocs lit: dUlilclun, ell el e.lióo óc( pUOlilÓO "LUS 
TttOJl:.:S", MunicipiO lIe Ju<:otepe¡;, del J:i.slado de Ja•
lisco, en el "L>iario Ollcial" de la Federacion y en el 
Periodlco Olidal del GobIerno de esa entidad ledera•
Uva; inscl'lbil~e y hagan:.e las anotao..lUncs o..orn:spon•
dientes en el Regl5lro' Agrano l\aciunal; nOlillque:.e y 
eJeculese. 

Dada el1 el ral .. cÍo del P'xler Ejecutivo de la 
Union, en Mc:\ico, Distrito Fcderal. a lus treinla dias 
del mes de marzu de mil noveclenlus selcnla y cinco. 
-el r'n:s.dcIIIC l-UII!>tIlUl:IUna • .JO: IUS J.:.MaUUl> ul1luUS 
Mexicanos. Lu'. Eehe"crria Alvurez.-Rúbrica.-Cum•
piase: El Seo..rclariu de la Rclonna Agraria. AUIfUII.o 
GOma Vlllan""va.-Rúbrka. -
RESOLUCION sobre "rivuclón dc dcrecho~ R¡.!rl'rOI y 

aue.1I adjudicación dc IInlu:ldcs uc dotaciul., ell el 
ejido del poblado denominado Dolores Enyege, Mu•
nicipio d. Ixtlahuaca, Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, qua 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secrelaria de la Re•
forma Agrari". 

VISTO para resolver el ex~cdiente relativ~ ~ la .priva•
dón de derechos agrnr.os y nucva adludlcaclón ce 
unidadcs de dotación en el ejido del pobladu ue•
nominado "DOLORES ENYEGE", Municipio de h•
Uahuaca, del Estado de México; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedic_n•
te las convocatorias de lechas 20 y 29 de agosto de 1913, 
para la asamblea 'Sencral e:\tnlordinaria de ejidatar~os. 
relativa a ~a p'riva.cH;)n ~e derechos agranos y sucesonos, 
en contra de los. cjldatal:ios que se o..llalJ cn el pnmer 
punto resolutivo de esla resolUCIón, por haber ilbando•
nado el cultivo personal de las unidades de dotación 
por más de dos años co~secutivos; aS;\olblca que tuvo 
verificativo el 5 de septlembre de. 1973, en. la. que se 
propuso reconocer dercchos agranos y adJudicar. las 
unidades de dotación de relerencla. a los campeslllos 
que las han venido cultivando por más de dos años 
ininterrumpidos Y que ~e. andlcan en e~ segundo pun•
to resolutivo; por falleclmll.:nto de los utulares se can•
celan los cerlirkados de derechos agranos Y se priva 
de sus del'cchos succ!>odos agrarios. al heredero que 
abandonó la unidad dc dulación por más de dos años 
conseculivos; y adjudicársi:las a los campesinos CJ,ue 
las han venido cultivando por más de dos años inm•
terrumpidus, v que se dtan cn el tercer punto reso•
lutivo de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La ducumcntadón se 
.'emitió a la Comisión Al!I'iH'ia Mixl;I \'. dicho or!!ani~. 
mo nouficó el 14 de dIciembre de 19i3. a los ejidalario5 
v ;ucesol'es arectados. p;¡ra que l:umparedcran ¡I .a 
audiencia dc "nlcbas \' a,,"";olos: miSil'" (lU" ,. I ,. ,', 
a l'abo el 7 de cnero de 1974. en la oue se comprobó 
lellalmente la procedcllc'a pal iI la pn\'ilcion de dCI c•
chos agrarios v sucesorios a lus eiidatarios prop~es
tos; de conformidad con lO dispueslo por los arllcu•
los 426 .no· v demá!\ relativos de la Le\' Federal de 
Reform~ Alirana. La Comisión Atlraria Mi)!;!" nninó f!"" 
el procedente la pnvaclOn de sus cerecnos agr3nos • 
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nOCimiento que propone la asamblea general extraor•
(llnana de ejldatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado al entonces Departamento de Asuntos Agra•
rIOS y Colonización, hoy Secretaría de la Reforma Agra•
ria, Dirección General de Derechos Agrarios la que hizo 
una revisión del mismo, y comprobó la ÍegalIdad de 
las notificaciones y consiancias presentadas en este 
juicio; por 10 que se turnó al vocal consultivo agrario 
correspondiente, con la opinión de que fuera aproba•
do por estar integrado correctamente; quien a su vez, 
por haberlo encontrado ajustado al procedimiento de 
Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo Consulti•
vo Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en 
sesión celebrada el 31 de encro de 1975; y . 

CONSIDERANDO l'RlMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámi•
tes previstos cn los artículos 426, 429, 430, -431 Y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; ha•
biéndose compl'Obado. por las constancias que obran 
en antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos 
han incurrido en la causa de privación de derechos 
agrarios y sucesorios a que se refiere el a¡·tículo 85, 
fracción 1, de la propia Ley, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos 31íos consecutivos; que quedaron oportu•
namente notificados los ejidatarios y sucesores suje•
tos a juicio; y que, finalmente, se siguieron los poste•
riores trámites legales; es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios y sucesorios, y cancelar los corres•
pondientes certificados de derechos agrarios. 

I \.-v¡'IISIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agre¡mdas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
tación por más de dos años ininterrumpidos; \. habién•
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos agra•
rios por la asamblea general extraordinaria de e.iida•
tarios celebrada el 5 de septiembre de 1973, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 72. fracción JII; 81, 
84, 200 Y demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer sus derechos agrarios; y con fundamento 
en el artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus 
certificados correspondientes. 

Por lo exouesto v con fundamento en Tos artículos 
ya mencionados, de -la Lev Federal de Refo~ma Agra•
ria, se resuelve: 

PRTMERO.-Se d",creta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "DOLO•
RES ENYEGE", Municioio de Ixtlahuaca del Estado 
de México. por haber abandonado el culÚvo pel'sonal 
de las unidades de dotación por más de dos años con•
secutivos. a los CC. l.-Francisca Ganluño 2.-Marce•
lino ¡\ndl-és, 3.-Erasmo Reyes. 4.-Guadalupe Pérez, 
5.-Jo~é Nicolás, 6.-María Juana, 7.-Maul'O Reyes, 8. 
-LucJallo Alvarez. 9.-Isaías Pérez. 1O.-Francisco Gar•
duño, Il.-Pasiano Carrillo. 12.-Antonio Enríquez. 13. 
-Pedro Andrés. 14.-Mateo Colín. IS.-Malll'a GaJ'cia, 
16.-Tgnacio Martínez. 17.-Eulalio Santa na 18.-Mar•
celino Becerril, 19.-Margarito Rebollo 20.~Julio Ma•
teo. 21.-José Cirilo, 22.-Mavolo Medin'a, 23.-Victoria•
no Reb~1I0. 24.-;-José Facundo. 25.-Adrián Vilchis. 26. 
-,IgnacIo Mart!nez, 27.-Raymundo Roja, 28.-Wilfrido 
Perez. 2~.-:-+?se An!lel Medma. 30.-Gonzalo Medina y 
31.-Espmdlon Carnllo. Por la misma razón se pl'ivan 
de sus derechos sucesorios agrarios a los CC. J.-Luis 
Fabela. 2.-Pompeyo Fabela. 3.-Juan Fabcla. 4.-Luis 
V. de la V. And~és. 5.:-María Paula. 6.-María Agusti•
na Reyes, 7.-GtIIllermma Reves, 8.-I\·laría Bonifacia de 
Reyes, 9.-Pablo González, 10.-Alejandro Reves 11.•
Pepl'O A!var~z, 12.--;-Odón Carrillo, 13.-Marcela 'Rojas, 
14.-,-BenJamm CarrIllo, l5.-Pedro Estanislao, 16.-Fe-

Jipe Colín, 17.-María Josefa, IS.-María Albarrán. 19.•
María Columba Becerril, 20.-María Isidra Becerril, 21. 
-María Petra Becerril, 22.-Pomposa Santana, 23.-Jo•
sé Mateo, 24.-José Pedro, 25.-Mateo Isidoro, 26.-Ma•
ría Juana. 27.-José Apolonio Cirilo, 28.-María Amelia 
Cid lo, 29.-María Antonia Cirilo, 30.-Felil;le Medina, 31. 
-Magdalena Garduño, 32.-María Nataha, 33.-Jaime 
Medina, 34.-Elodia Medina, 35.-Javier Carrillo y 36.•
Daría CaLTillo. En consecuencia, se cal)celan los cer•
tificados de derechos agl'arios que respectivamente se 
les expidieron a los ejidatarios sancionados, numeros: 
717988. 717943, 717918, 718005, 718003, 717992, 718019, ._ 
717946, 718008, 717986, 717967, 717975, 717966, 717955, 
718031, 718036, 718023, 717943, '718014, 717999, 717968, 
718001, 718015, 717981; 718029, 718036, 718020, 718006, 
717951. 718002 y 71795Z •. 

. SEGllNDO.-Se re~oriocén 'derechos agranos y se 
adjudican las unidades de \dotación, de reterencla, por 
venidas cultivando por mas de dos años ininterrum•
pidos.- e~ el ejido del poblado "DOLORES ENYEGE", 
MunicipIO de Ixtlahuaca. del Estado de México, a los 
CC. l.-Juan Enríque.,; Sáflcliez, 2.-LUls Andrés Mateo, 
3.-Guadalupe GardLIIlo M., 4.-Asunción Santana Vda. 
de Pérez. S.-Maria Eulogia Apolonia Vda. de Nicolás, 
6.-Gabriel Martíncz S., 7.-Cristina Gon.,;ález Vda. de 
Reyes, 8.-Cirilo Alvarez ElIlogio, 9 -Isidro Garduño 
Pérel:, lO.-Pablo Garduño Rebollo, l1.-Felipe Carri•
llo Rojas, 12.-0dilón Enríquez, 13.-Guadalupe Andrés 
Cayetano. 14.-Jacinto C<;>lín Becerril 15.-Carlos Caye•
tan o Estanislao. 16.-FidelÓn Gardllfio Pérez, 17.-Juan 
Santiago Ramírez, 18.-Apolinar Becerril Mendoza 19. 
-Francisco Santiago Ramírez. 20.-Flores Mateo .'Mo•
teo, .21.-Macedonio Ci,dlo Alvan;z, 22.-Felipe Santana 
CamIlo, 23.-Angel QlIIn\ana Patlño, 24.-Antonio Men•
daza Martínez. 25.-EmiLianq Lui~ Sánchez, 26.-Rober•
to ~onzález Medina, 27.-Filemón Rojas .. 28:-TeóduJo 
Patlño Morales, 29.-Bertha Carrillo Vda. de Malina 
30.-~ilario Estanislao y 31.-Francisca Reyes Vda. d~ 
C~rnllo; c0!l~ecuentemente, expídans~ sus correspon•
dientes certIficados de derechos agranos que Jos acre•
dite como ejidatarios del poblado de que se trata 

• TERCERO.-Por. fallecimiento de: l.-Gregario Dá•
vlla y Z.-Juan Medlna; se cancelan los certiflcados de 
derechos agrarios números: 717969 v 717997 en el ejido 
del poblado denominado "DOLORES ENYÉGE" Muni•
cipio de Ixtlahuaca, del Estado de México; y se prive 
de sus derech<?s sucesol'los agrarios por haber aban•
donado el CUltiVO per_sonal de la unidad de dotáción 
p~r más de d~s ~ños consecuth'os, al C. Arnulfo Me~ 
d!l}a, y se adJudIcan las referidas unidades de dota•
c!!ln. I?0,r haberlas venido cultivando por más de dos 
a~o;<; II1l11terrumpldos .. a lo~ CC. l.:-María EpIfanía 
Da\ Ila de ~. y 2.-Jose Medll1a Carnllo. Consecuente•
men.t<;, expldanse a sus nombres los correspondientes 
certlf¡ca.~os d_e derechos agrarios que los acrediten 
como e,lldatanos del poblado de que se trata,. 

qJA~~O.-Publíqucse esta resolución, relativa 8 
l~. pnvaclOn de cJerechos agrarios y nueva adjudica•
clon de ul1ldades de dotación. en el ejido del poblado 
de "DOLORES ENYEGE", Municipio de Ixtlahuaea del 
Est~.do de México. en, el "Diario Oficial" de la Fede•
rac!on y en el. Peri~dlco Oficial del Gobierno de esa 
enlJdad federat.l\'a; Inscríbase v há?anse las anotacio•
nes. <;orrespond~ent.es en el Registro Agrario Nacional; 
notl fIquese y eJecu tese 

. Dada en. ~I Pal?-ci<? del Poder Eíecutivo de la 
Umon, en MeXlco. Dlstnto ':'ederal. a los ca torce- dlas 
d~1 mes de 1?1avo de mil novecientos setenta y 
C1n~o.-EI ~resldente Constitucional de los Estados 
Um~os MeXicanos. Luis .Echeverria ,Alvarez _ -Rúbrica. 
-Cumplase: El Secretario de, la Reforma Allraria. -Au. 
JPIsto GÓme.z VUIanueva.-Rúbrica. "-
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RESOLUCJON .obre privación de derechos agrarios y 
D1,IeVa adjudicación de unidades de dotación, en 
el ejido del poblado denominado Cadenqui, Muni· 
ciplo de Chapa de MOla, MéJC, 

~I mélrgen un sdlo con el E~cudo Nacional, que 
dice: .E51~dos t¡nidos Mexicanos,-Secretana de la Re-
fo¡;m_ A"graria" " 

• '"- • .' <" ~ 

VISTO, para resoh-cr el expediente relativo a la pri•
. yacion de derechos dgr<lI'ios y llueva adjudi<:ación 
d~ unidades' de dotación, en el ejido del poblado 
d~nominado "CADE!\QUI", Municipio de Chapa de 

',al\fot~ 4c1' .E si <Ido de México; y 
, > 

RESUl[",nO' PRI\lERO.-Por ofido No. 2789 de 
fecha ,10 <,le ma\'o 'de 197~, el C. Delegado Agrario del 
Es)adU . de :\It.\ico. ~olidlu a la Comision Agraria 
Mixta,. ir:ticiani juicib pri\'ativu dc derechos agrarios y 
sucesorios en 'cOIitra de los campesinos que se cital1 
en el primel' punto resolutivo de la presente resolu· 
ción. por haber ah;mdon;ldo el cultivo personal de las 
uOldades oe dOlación por más de dos años consecuti•
vos, \, Consla en el expediellte el acta de la asamhlea 
general 'e:'ltraordinaria de eiidatarios que tuvo \·.:rilll:a· 
tÍ\'q el 25 de diciembre de 1973, cn la que se pl'llpU", re•
conocer dere'chos agrarios v adjudicar las unidades de 
dc;Jtación de referencia, a los campesinos que las han 
venido cultivando por más de dos arlOS ininterrumpi. 
dc;Js y que se indican en el segundu punto resolutivo 
de, la : pr.ese~te resolución.' 

• RÉsutTA:-'¡DOSEGU~DO.-La documenlacilÍn SI: 
remitió a la Comisión Agraria Mixta \', didlO organis•
mo, po!i.ricc? el 23 de mayo de 1974, a los ejidata•
rio.s y, suce¡;or~s, ~fecta<!os, para oue. cOlllp4ll'ecieran a 
lJ"alJdtencfa de ph!ebas y alcg;no~: mIsma que se lIe"ó 
• cabo el 13 de junio de 1974, en la que se com•
probó legalmente la procedencia para la privación de 
a~ech~ agrarios y sucesorius " los ejidatarios !)ro•
puestos; de conformidad con' lo ,Hspuesto por los r al'. 
rfculos 426, 430 Y demás relativos de la le" Federal 
de Reforma' Agraria. la Comisión Agraria Mixta opio 
nó que es procedente la privación de ~lIS der,-,chos 
agrarios a los' e,iidatarios y sucesores que se señ.\lan, 
Y. el .. rec~n~imientl'? que propone la asamblea general 
extraord~~ana de eJldatanos. 

¡ ·RESULTA."1DO TERCERO.-EI expediente rdativo 
fue turnado., al enlonccs Departamenlo de Asuntos Agra•
rios, y Col.ooización, hoy Secretaría de la Reforma Agra•
ria, Dirección General de Derechos Agrarios, la que hIZO 
una reyisión del mismo, y comprob~ la Icgahdad de 
las ,notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al vocal consultivo agrario 
c:orrespúl\diente, con la opinión de qUe fuera aproba•
dc;l por estar integrado correctamente; quien a su \'tOZ, 
por haberlo encontrado ajustado al procedimiento de 
ley, lo sometió a fa consideración del Cuerpo Consl1!•

.tivo Agrario, el que emitió v aprobÓ su dil'tamen en 
sesión celebrada el 13 de diciembre de 1974; y 

COl\:SI})ER¡\~DO PRIMERO.-Oue el presente fui•
cio privativo Se ha seguido de acuerdo con los tr:imi•
_~s ~re\'i~tos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y dcm:i§ 
.relatlv.os, de. la Le" Federal de Rdorma Agraria; ha•
biéndose comprobado, por las constancias que ohran 
en· antecedentes, que los ejidatarios " sus herederos 
]un incurrido en la causa de p/'h ación de derecho ,'1 
agrarios y sucesorios a que se refiere el articulo 1\5, 
fracción o 1, de la propia Le\', 1101' haber abandonado 
el cultivo pcrsonaf de las unidadcs ue dotaCIón por 
mAs_O de dos años consecutivos; qu.: quedaroll opnrtu•
Jlamente notificados los ejidatarios \' sucesores sui¡>•. to, a juicio: v quc. finalmente, se siguieron 105 poste-

'riorC$ trámites Icgales: es procedente Il¡j!"arlos de ~'IS 
derécl10s lIgrarios " sucesorios, " cancc,ar los corre~
Pondi~~e$c::rtiIi~ados d. derechos ~rarios, 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campe~l
nos señalados, según constancias <¡ue corren agrega•
da!> al expediente, han venido c.ultlva':ldo las Ul:llda?c. 
de dotación por mas dc dos anos .101I1termmpldos, y 
Jlabiéndo~e propue~to el n:conocnnIento de sus .der~
chos agrarios por la aSilll1blc.a genera.! extraordlOar~a 
de ejldatarios celebrada el 2) de diCIembre ~e 1973. 
de acuerdo con lu dispuesto por '!Js artKulos 12, .frac. 
ción liI; 81, 84, 200 Y dern,is aplrcables .de la IUIsma 
Ley procede reconocer sus derechos agranos y cón fun•
damenlo en el arllculo 0\1 uc la rneiKlOllaua L.:y, ex· 
pedir sus certilkadus con'.:spond.entcs, 

Por lo expucsto, y con flmdan}elllo en los articu:, 
10$ ya, mcncionados, de la b:y I'cdcral de Rc;fo;-m~ 
Agraria, se resuel\'e: ' 

J>RI~IERO,-Se decreta la pri\'aLión de dcre~hos 
agrarios en el ejido uel pvbl,ldo denominado "CAD EN•
QUI", ~'Iunlcipio de Chapa de !\Iota., del Estado de Mé•
xicÍl, por haber abandonado el cultIVO pe~sunal dc las 
unid,ldes de dota.:ion pUl' mas de dos anos consecu•
tÍ\'os, a los CC. I.-An~rés Al1Ionio. 2.-Valcntin An: 
t<lnio, 3.-P;lslllab Danla. 4.-Ralacl Garcla, S.-Jo~e 
(;an:ia, 6.-Juan Ciarduiio 7.-José Pascual. 8:-Euloj;IO 
Sanrhl'z, 9,-Lucas Vclóll.quez. 10.-Pedru Velazquez, 11. 
-Eulo!!lo Velázqllcz, 12.-~leh:sio Veb.lQuez. 13.-Caye~ 
tano Vclazqucz, 14,-~1anlll:1 ¡\kantara, 13.-Pl'dro Cam•
pos, 16.-Juan MartlIH:z, 1~.-:-Jual1a Martmcz, 18.-An.as•
tasio Velázctul'z, 19.-f»)ol1ll·w :\kantara v 20.-Paulrno 
AIe.intal·a, Por la misma rM,ún se pri\an de S~IS de•
I'echos sucesorios al;!ral'Íos a los Ce. I.-""a. Cnsós!o•
mo 2.-Julia AntonIO, 3.-Ro~arro AntOlllu, 4,-AurOl'a 
Pct;'onila, S.-Antoniu Pedro, b.-Juan Jusé, 7.-Mario 
Pedro 8.-Simull .Iulián. 9,-~laria Cleolas, 1O.-Maria 
Petra.' II.-Maria Julialla. Il.-José Antonio, 13,-Gre•
goria Gal'duIIO, 14.-.Iustina Ganhlllo. 15.-Gelacio 9:1r•
Cla, 16,-Pedro Garda, 17.-1' ranl'lSCO Garua, ,18.-Pe•
tra Garcla 19,-Juana Garcla, lO.-luz Garcla, 2\.•
Elodia Ma'rtincz, 22.-Dolor.:s Alcántara, D.-Antonia 
Sánchc7. 24.-Roclollo S:im;hez, 25,-!\laria Isabel Ve•
lázqucz,' 26.-Ra\'mllllc!o Vclazquez, 27,-Procopio Ve•
Jázquc7. 28.-Martina Vc1á7.quel., 29.-Graciana . Velál.•
Que'/., 30,-Marí<l Catarina Velázquel 31.-EzcqUlel Ve•
lázqucz, 32.-Petn\ Vclázquez, 33.-Luisa Velázquez, 34. 
-Paula Velá7.que'l., 35.-Natalia Martínez, 36.-AQuilino 
Velá7.qlle/., 37.-Josclina Velá'/.que/., 38.-Juana Veláz. 
quez, 39.-Elisa García. 40.-Honorio Martille/., 41.-Jo•
sera Garduño, 42.-Dolorcs Garduño. 43.-María Gre•
goria, 44.-Ccsárca Velá7:quel, 4'i.-María Eulalia Ve•
lá1.quez 46.-Justina Ventura v 47.-Gilherto Alcántara. 
En con~ecuencia, se cancelan los certificados de dere•
chos agrarios que respecti\'amente se les expidieron a 
los eiidatarios sancion;¡dos, números: 49Q5. 4997. 50(H. 
5003, '5004, 5007, 5009. 5011. 501~. 5014. ~015, 5016, 5017, 
5018, 5020, 5021, 5022, 5026, 5027 y 5028. 

SEGUNDO.-Se re~onoeen derechos a~rios y se 
ed iudican las unid;¡dcs de dotación. de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum. 
pidos, en el ejido del l1oblado "CADENQUI", Municipio 
de Ch;¡pa de Mota, del E~tado de México, a los CC • 
•. -Gregorio Garcia Antonio. 2.-Clemente Antonio Ca· 
sirniro -3.-Fidencio Mondra~ón Antonio. 4,-José Mar•
Une7. Sánchc7., 5.-Leopoldo Carcia Martínez, 6.-Vicen•
te Garduño A., 7.-Crisnín Santos Sánchez, 8.-Ezequiel 
Velál.quc7. Agapito, 9.-Ernesto Velázquez Nazario, 10.•
Desidcrio VelázQuez Ag<lllito. II.-Cruz Velázquez Mar•
tínc7., 12.-Franci<;co fasimiro Velá7.Quez. t3.-Félix Ve· 
lál.Ql1e7. Alvarcz. 14,-Félix Garduño Lorenzo, 15.-Tere•
sa Garda Gil, 16.-A!!lJstín Martínc7 Miranda, 17.-pe•
dro Ca .. imiro Velázquez, 18 -Aquilino Velázquez Mar•
tíne7., 19.-"vtacario Garduño Alcántara v 20.-Melitón 
Casimiro Trinidad; consecuentemente, cxpfdanse .su! 
correspondientes ccrtificados de derechos agrarios que 
los l\credite como ejidatarios del poblado det que 'se 
trata. ',. 

TERC'ERO.-Puhlíoucse e<;tl\ rc<;olución. T't"~th'l'I a 
la privación de derechos agrarios y nue\'a adjudicaciÓD 
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de unidades de dotación, en el ejido del poblado de 
"CADENQUI", Municipio de Chapa de Mota, del Es•
tado de México, en el "Diario OfIcial de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad 
federativa; inscríbase y háganse las anotaciones co•
rrespondientes en el Registro Agrario Nacional; noti•
fíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los catorce días 
del mes de mayo del mil novecientos setenta y cinco.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúm•
pIase: El Secretario de la Reforma Agraria, Augusto 
r.-\meJ! Villanueva.-Rúbrica. -
RESOLUCION sobre privación de deru:nos agrarlOI y 

nueva adjudicación de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado El ValIectto, Muni•
CIpio de La Huacana, Mich. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretana de la .Re•
forma Agraria, 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva•
ción de derechos agranos y nueva adjudicacion de 
unidades de dotacion, en el ejido del poblado deno•
minado "EL VALLECITO", Municipio de La Hua•
cana, del Estado de Michoacán; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la convocatoria de fecha 23 de octubre de 1973, pa•
ra la asamblea general extraordinaria de ejidatanus, 
relativa a la privación de derechos agrarios y suceso•
rios, en contra de los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta resolución, por haber 
abandonado el cultivu persunal de las unidaaes de do•
tación por más de dos años consecutivos; asamblea que 
tuvo verificativo el 31 dc octubre de 1973, en la que se 
propuso reconucer derechos agrarios y adjudIcar las 
unidades de dotación de referencia, a los campesinos 
que las han venido cultivando por más de dos años 
minterrumpidos y que se indican en el segundo punto 
resolutivo, asimismo se' cancelen los certificados de 
derechos agranos que les lueron expedidos a los ti•
tulares en virtud de que no pudieron ejercitar sus 
derechos por nu existir las correspondientes unidades 
de dotación, y que se indican en el tercer punto re•
solutivo de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho organis•
mo, notificó el 31 de enero de 1974, a los ejidatarios 
y sucesores afectados, para que comparecieran a la 
audiencia de pruebas y alegatos; misma que se llevó 
á cabo el 16 de febrero de 1974, en la que se compro•
bó legalmente la proc ... dencia para la privación de dere•
chos agrarios y sucesorios a los ejidatarios propuestos; 
de confOl'midad con lo dispuesto por los artículos 426, 
430 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es pro•
cedente la privación de sus derechos agrarios a los 
ejidatarios y sucesores que se señalan, y el reconoci•
miento que propone la asamblea general extraordinaria 
~e ejidatarios. 

10 sometió • la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario, el que emitió v aprobó su dictamen en. sesi6n 
celebrada el 2 de agosto de 1974; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los tráinites 
previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 y. dema~, re•
lativos de la Ley Federal de Reforma Agrana; ~bll~n
dose comprobado por las constancias que obran en an•
tecedentes, que los ejidatarios y suS herederos han m•
currido el) la causa de privación de derechos agrarios 
y sucesorios a que se refiere el artículo 85, fra~ció,n 1, 
oe la propia Ley, por haber a~~ndonado ,el cultivo ~er
sonal de las unidades de dotaclOn por mas de dos anos 
consecutivos; que quedaron 0l?ortunan:te?~e notificado.s 
los ejidatarios y sucesores. sUjetos a JUICIO; y que"fi•
nalmente, se siguieron los posteriores trámite~ leg~es; 
es procedente privarlos de sus derec~os agran~s. y su•
cesorios, y cance~ar los correspondIentes. certIfIcados 
de derechos agranos. , 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
.eñalad06, según c<?nstanci~s que corren ~gregadas al ex•
pediente, han vemdo cultIvando las unI,dades de ~ta.
ción por más de dos años ininterrumpIdos; y habIén•
dose propuesto el reconocimiento de su~ de~chos ~~a
rios por la asamblea geneNI extraordmana de e]Ida•
tarios celebrada el 31 de octubre de 1973, ~e acuerdo COl1 
lo dispuesto por los artículos 72, fraccIón IlI, 200 Y 
demás aplicables de la misma Ley, procede reconOcer 
sus derechos agrarios; y con fundan:tento eD el. ~rtícu-
10 69 de la mencionada Ley, expedll' sus certIficados 
correspondien tes. 

Por lo expuesto y CaD fundamento en tos artícu•
los ya mencionados, de 1. J.ev Federal d. R.eforma 
Agraria, se resuelve' " 

" 

PRIMERO.-Se decreta la p¡;vación de derechO, 
agrarios en el ejido del poblado denominado "EL VA.•
LLECITO", Municipio de La Huacana, del .Estado de 
Michoacán por haber abandonado el cultIvO perso•
nal de las' unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos a los CC. l.-Crescencio Piedra. 2.-}0-
sé Piedra, f-Ildefonso Piedra, 4.-Feder~co Ramírez, 
5.-Cirilo Ramírez, 6.-Pedro Raso, 7.-Arlsteo Sando•
val 8.-J. Jesús Silva, 9.-Rogelio Silva, 10.-RamoDa 
Viéyra, ll.-Melesio Vieyra, 12.-José Ma, Ifie~ra, 13,-;•
Daniel Vieyra y 14,-Rafael Hidalgo. ¡;'or la m~smara
zón se privan de sus derechos sucesonos agranos a 161 
CC. l.-Leovigildo Piedra. 2.-María VilIagómez, 3.•
Leodegario Piedra, 4.-Alicia Piedra, S.-Nazano· R.a•
mírez, 6.-Federico Martínez, 7.-Faustina Ramírez, ·8. 
-María Ramírez, 9.-Angela Ramírez, 10.-Austraberta 
Silva ll.-Rita Duarte l2.-Salomón. Arciga, ll-Ra•
miro' Vieyra, 14.-~steban Vieyra, 15:-Victoria Viey•
ra, 16.-Leonila Vleyra, 17.-Petra Vleyra y t8.-M~. 
Trinidad Vieyra. En consecuencia se cancelan IQs cer•
tificados de derechos a¡rrarios que respectivamente .. se 
les expidieron a los eiidatarios sancionados .. núme· 
ros: 863214, 1\53215. 863219. 863223. 863224. 1l1Í3225, 863226 
863231, 863232, 863233, 863234, 863235 Y 863201. ,-

~~GUNDO.-Se reconocen derechos a~rarios y ~se 
adjudican las unidades de dOlación, de referencia. por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado "EL VALLECITO", Mú•
nicipio de La Huacana, del Estado de Michoacán, a los 
CC. l.-Prisciliano Piedra, 2.-Aurora Castrejó!l, 3:.•
Balta7.ar Piedra, 4.-Juvenal Villagómez, S.-Luis· Mo•
reno Morelos, 6.-Efraín Almontes López, 7.-Ma, del 
Cal'men Morclos, 8.-Audolina Silva, 9.-Francisco l!i-

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado al entonces Departamento de Asuntos Agra•
rios y Colonización, hoy Se~retarla de la RefOl'ma A¡zra•
tia, Dirección General de Derechos Agrarios, la que 
hizo una revisión del mismo, y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al vocal consultivo a¡zrario 
éorrespondiente, con la opinión ele ·que fuera aprobado 
por estar inte¡zrado correctamente; quien a su vez, Dar 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, 

• dalgo, IO.-Faustino Cruz V., Il.-Josefina Silva,. 12.:.... 
Jovita Vieyra, 13.-0dilón Cruz Vieyra y 14.~Jt!siís 
Ramírez; éonsecuentemente, expídanse sus correspon•
dientes ei!rtificados de derechos agrarios que los acre•
dite como ejidatarios del poblado de 'que so &rala.. 
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TERCERO.-Se cancelan los certificados de dere•
chos agrarios números: 8ó3196. 863198, 863199, 863203, 
863205. 863213 v 863236, expedidos a los CC. l.-Faus•
tino Cruz. 2.-lose Cárdenas, 3.-(anula Chá\·cz. 4.•
José Hidalgo Sauceda, 5.-Joaquin :\lorelos. 6.-Teódulo 
Vie~n v 7.-Jose Hidalgo, en el ejido del poblado "EL 
VALLEtITO", Municipio de La Huacana. del ESlado 
de Michoacán, en vlrrod de que no ejercilaron sus 
derechos por no existir las correspondientes unidades 
d~ dotación. 

CUARTO.-Publiquese e5ta resolución, relali\'a a la 
prh'ación de derechos agrarios '1 nue\'a adjudicación 
de unidade6 de dotación, en el ejido del poblado de 
"EL VALLEClTO", MunicipIO de La Huacana, dd Es•
tado dt Michoacán, eh el "Diario Oficia)" de la Fede•
ración v en el Periódico Oficial del Gobierno de esa 
entidad' federativa; inscnbase \' há2anse las anotacio•
nes correspondientes en el Registro Agrario !\aclOnal; 
notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder E iecutiyo de la Cnión, 
en ~Iéxico, Distrito Federal. a los dieciséi5 dias d,,1 mt's 
de mavo de mil nO\'eciento<, setenta" cinco.-EI Pr"si•
dente 'constitucional de los EstadoslJnidos :\\é'xiC¡¡nOS, 
Luis Eche"erria Ah·arez.-Rúhrica.-Cúml"lasc: El S,'•
cretario de la Reforma Agrana, Augusto r.";mel; \'1-
nanueva.-Rúbrica. 

RESOLl'CIO~ sobre prh'aclón de derl'ch!ls 8'rr3r!!lS y 
Ql'.e\'8 adludlcación de lln!dades (le dat"dr\n, "'1 1") 
elido del pobbdo denominado El Gusano, !\1uni•
clplo de Huetamo, Mich. 

Al margen un ~e1\o'con el Escudo ~' ':nnal que 
dice: E~tados Unidos Mexicanos.-Secr.::..:;ia de la 
Reforma Agraria. . 

VISTO para resolver el expediente relativo a la prh·a. 
ción de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de unidades de dOlación. en el elido del poh Jau 
denominado "EL GU~ANO", ~lunicipio de Huela•
mo, del Estado de Michoacán; y 

RESULTAr-..'DO PRIMERO.-Por oficio No. 001717 de 
fecha 29 de enero de 1974, el C. Delegado .. \grario del Es•
tado de Michoacán, solicitó a la Comisión A;zraria ~lixla 
inicial.! juicio privativo de derechos a;zrarios \'. suce~o
rir;5. en contra de los e.jidatarios que se citan en ti 
pnmer punto resolutivo de esta resolución. por haber 
aCóIlc.onado el cultivo personal de las unídad.!:> :1:: 
dcté.ción por más de dos años con5ecuti\'os v con,Ta 

,en el expediente la com'ocatoria de fecha 14 de no•
viembre de 1973 y el acta de la asamblea 2cneral ex•
traordinadia de ejidatarios que tu\"O \'erific¡llho el 23 
de nonembre de 1973, .en .Ia Que se propuso rt?conoct?r 
derechos ag~anos y adludicar las unidades de dOTación 
de ~eferencla a los campesinos que las han venido 
cultn'an~o .por más de dos años ininterrumpidos '1 
que se mdlcan en el segundo punto resolulivo de la 
presente resolución. 

R.ESULTANDO SEGUNDO.-La documentación ~e 
remitió ~ .111; Comisión Agraria Mixta Y, dicho Orl!<lD;;,· 
~o, nouflco el 7 de 'marzo de 1974. a los ejidata•
nos y s':Ices?res afectados, para que comparecieT:ln 
a la. audlencta de pruehas y alegatos: misma que se 
llevo a cabo el 29 de marzo de 19i4. en la que 
~ comprobó le¡!almente. la proccdcnci.a para la plwa. 
CIÓ!! de derechos agraflos y sucesonos a los eiida. 
tarios propuestos: de conformidad con lo dispue~to 
por los articulos 426. 430, Y demás relativos de la 
t.t:Y Fede~al de Reforma Agraria. La Comisión Agraria 
MiXta OpInÓ que es procedente la pri\'ación de sus 
'derechos agrarios a los ejidatarios v sucesores qu(' se 
aeftalan, y el rec:onocimiento que propone la asamblea 
aaual extraordinaria de ejidatarios. 

RESULTA!\'DO TERCERO.-El expediente relati\'o 
fue turnado al entonces Departamento de Asuntos 
Agrarios v Colonización, hoy Secretaría de la Reforma 
Agraria, Dirección General de Derechos Agrarios, la 
que hizo una re\'isión del mismo, v comprobó la lega•
lidad de las notificaciones v constancias presentadas 
en .. sle jUicio; por lo que se turnó al \'ocal consulti\'o 
agrario couespondiellte. con la opinión de ql.\e f:uera 
aprohado por eslar integrado correclamente; qwen a ~Iol 
"('l. por haberlo encontrado ajustado al procedimiento 
de Lev. lo sometió a la consideración del Cuerpo Con•
sultÍ"o Azrario. el que emitió v aprobó su ·ctictamel'l el1 
sesión ~Iehrada el ·31 de enero de 1975; y .. , 

CONSIDER:\~DO PRIMERO.-Que el presente jui. 
clo prin.ti\'o se ha seguido de acuerdo con los trám:·,·s 
~'i n;stos en los artículos 426, 429, ·no ,431 V. ..I¡:!l1.1li 
r/'131:\05 de la Lev Federal de Reforma Azra,ia. "ba•
bi':I.GOse comprobado por las constancias que: Q')r;¡n 
en antecedentes: que los ejidatarios \' sus here;i"~(',,, 
t:..:r. incurrido en la causa dE' prh'ación de derc, hnc; 
¡¡ar;¡r;os ,. sucesorios a Que se refiere el artíc,tlo ~.:; 
fr'l('c'ión T. de la propia Le,'. !'Ior haher abando,-.ac'" 
el ct:1tl\'o per<:onal de' lAS unidades de dot~ción por 
m:l' de do<: años consecuti,·os: Que quedaron ODort .. '1l!•
m(rt¡> notificarlos los eiidat~rios v sucesores SU;Clu, a 
he 'cio \' que finalmente. se si~lieron los p05teiiOl'e-S 
lr:lM;Tes le!1ale.s; es procedente Dri\'arlos de sus d· ;-e•C'", 31:!rarios ,. ~ucrsorios. " cancelar los corrt:sp'J'i•
c.i~r.ie~ certIficados de derechos agrarios. 

CO"SIDERANDO SEGl.T!'\DO.-Que los camll,,!-'nr>o; 
será;"dos. sel!ún constancia<: oue corren a~rel!ad:t~ ~l 
<,<n\·c1ienI A • h:lO venido cultivando la" Ilnidarl<,,~ ¿~ ~'l
t:lC':(n pnr m;;<: de rlo<; año .. ininterrllmnidos: \. 1--'l•
;,i¿!;Goc;e propue~To el reconocimienTo de sus dere"h~~ 
a!'r<lri05 por la asamhlea I!en/'ral e:'(lraordina~;" c'e 
ejidatarios celebrada el 23 'de nm'iembre de 1973. de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72. fraccion 
IIJ: 81; 200 v demás aplicahles de la misma Lev. pro. 
cede reconocer sus derechos a~rarios; v con 'ronela•
mento e~. el artículo 69 de la mencionada Ley,'expedir 
sus certifiCados correspondientes. ~ 

Por 10 ex pues!:). v con funda'11ento en los a.··¡ ;t!':, s 
:va m(.nC'on'ldos, de \:1 Ley lc1. Jé.' de Reforma Agr.,"'::;, 
se rcsueh'e: 

PRI!\IERO.-Se decreta la prh'acicin de derechós 
a2rarios en el ejido del pohlado denominado "EL 'GU· 
S-\!'oiO", Municipio de Huetamo, del Estado de Michoa'•
cán. por haher (lhandonado el culth'o personal de las 
unidades de dotación por más de dos años consecu•
tÍ\·os. a los C. I.-Hilari0 Sánche'z. 2.-Alfonso Orte~a, 
3.-Teódulo C;óme7., 4.-Simeón Arellano " S.-Juana 
SánC'hez ~10ndragón. Por la mi~ma ra7.Ón se prh'an ele 
sus drrechos 511cesorios af,!rarios a los CC. l.-J. San'•
tos Sánchez P., 2.-Joc;e Ortega Sánchez. 3.-J. Inés 
Gómez Sánchez, 4.-Magdalena Arellano S .. v ~.-Leo
bardo Sánchez. En consecuencia. se cancelan los cer•
tificarlos de derechos af,!rarios que respecth'amente' se 
\e~ e'midieron a los t'iidat~rios sancion"rlos, números: 
1176775. 1176780, 1176782. 1176796 " 1176797. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos alHarios v se 
adi~idic¡¡n la~ unidades de dotación. de referencia~ por 
"ellirlas cultn'ando pOr más de dos años ininterrum· 
pi dos. en el ejido del pohlado "EL GUSANO" Muni•
cipio de Huelamo. del Estado de Michoacán. a 'Ios ce. 
l.-Juana Pcrez Santa na. 2.-Maria Tinoco Sánchez 
3.-Herac1ea Sánchez. 4.-Marcelo Arellano Sánchez-v 
5.-Humherto Sánchez Pérez; consecuentemente. e'"Pi. 
danse ~us correspondiente~ certificados de derechos 
agrarios que los acredite como ejidatarios del poblado 
de que se trata. l 

T~R~ERO.-Pub1íquese esta resolución. relath'a a 
la privacIón de derechos a2I'arios V nueva ,adjndica-
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ción de unidadell de dotación, en el .e.iid~ del pol;Jlado 
de "EL GUSANO:', Municipio de Huetamó, del Estado 
de Michoacán,en el "Diario Oficia]" de la Federa•
ción y en el Periódico Oncial del Gobiemo de esa 
e.!1tidad federativa. inscribase y háganse las anota•
c!ones cor~e.spondiente.s ~n el Registro Agrario Na•
cIonal; notlhquese y eJccutese. 

, D~d.a en <;1 .P~lacio del Poder Ejecutivo de )a Unión. 
en Mex~co. Dlstnto Federal. a lUs duce dlas l.:CI mes tle 
mayo de mil hovecientos setenta y cirrco.-·E1 Presidente 
Constitucional de' los Estados Unidos Mexicanos. Luis 
Ec:heverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario 
ele la Reforma Agraria, Augusto Gómu Vlllanueva.•
Rúbrica. ____ Jl_-'---
JtESOLUC.ION labre privación de derecho!! aozrllnos y 

nueva adjudicación de unldades 'de dotación. en el 
ejido del poblado denominado San Isidro, Munlcl. 
plo de Ac:ámbaro, Gto. ~ 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dlce: Estados Unidos Mexicanos.-=-Secretaria de la Re•
forma Agrária. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri•
vación de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "SAN iSIDRO", Municipio de Acám•
baro. del Estado de Guana.iuato; y 

RESULTANDO PRIMERO.,.....Consta en el expedien•
tI!' }a convocatoria de. fecha 20 de agosto de 19'J3, para 
}" asamblea general extraordinaria de ejidatarios, re•
J¡ t:va a la privación de derechos aj!rarios y suceso•
r;os, en contra de los ejidatarios qu~ se citan en el 
primer punto resolutivo de est.a re.solución. por' haher 
.abandonado el cultivo personal de' lás UIlIdadcs de do•
lación por- más de dos anos 'coÍlsccutlVOS; asamblea 
que tuvo verilicativo el 2b de agosto de 1973; .en fa 
()ue se propuso reconocer derechos' agrarios y adju•
dicar las unidades de dotación de I'elel'encia, a' los 
campesinos que las han veriido cultivando por más 
d~ dos años ininterrumpidos. '/ que sé indican en el 
aegund(j punto resolutivo de la presente lcsolucióv 

RESULTANDO SEGUNDO.-La· documentación se 
remitio a la Comisión Agraria Mixta y, dicho organis•
n:.\J.' notificó el 3 de novi.eJIlb¡;c qe 1973, a los eji•
d~tarios arectados. para qlle> comparecieran a )a 
audiencia d~ pruebas y alegatos, misma que se llevó 
11 cabo el S. de noviemort: uc DI.' .... CH la que ~c 
cLmprobó .Iegalmente la procedencia. para ,la p:'ivación 
de derechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios pro•
puestos; de conformidad con lo dispuesto por loS ar•
.ticulos 426. 430 Y demás relativos de la Ley Federal ce Reforma Agraria. La Comisión A¡rraria Mixta opinó 
(,ue es procedente la privación de sus derechos agra•
l' os y stJ(:es~)1"ios a los ejidalarios que sc sCIlalall, y 
el· reconoclm:entu que propone J¡¡ asamblea general ex· 
lraorcHnaria de ejidatarios. ..._ 

RESULTANDO TERCERO . ....:E1 expediente relativo 
fue turnado al en·tonces Departamento de Asuntos Agra•
rIOS v Colonización, hoy Secretaria de la RelOJ-ma Agra•
rlli, Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una revisión del mismo, y comprobó la legalidad de 
la!> notificaciones y constancias presentadas· en este .iui•
c o; por )0 que se turnó al vocal consultivo agrario C(). 

1'1 espondiente, con la opinión· de que ·luera aprolxlllo 
flor estar inte~rado correctamente: quien a su vcz, por 
Jt&berlb encontrado ajustado- al 1'I!'ocedimienlo de I.ev, 
)1' sometió a la consideración del Cuerpo Consulti\:o 
Agrario, el que emitió y aprobó su dictamel' en sesión 
(;elebrada el 13 de diciembre de 1974; y 

CONSIDERANOO PRIMERQ.-Que el 'preo;ente iui•
ClO privativo se ha seguido de··acuerdo con los trámi· 

tes previstos en los artfculos426: 4211; 430.-43 r-V' d"eíTi"ás 
relativos de la Ley Federal: de· Reforma· A¡:rra:i8;' ha•
h:éndose comprobado por las constancias 'que ,obrall 
el' antecedentes que los ejidatarios y sus hercde'ro~ lJan 
ir.currido en la causa de privación de derechItoS agra•
r!os y sucesorios a que se refiere el artículo. 155. rrac•
ción l. de la propia Ley, por haber abandonado_ el 
cultivo personal de las unidadi:$ de dotadón P(ú' más 
de dos años cons~utivos; que quedaron oporlunarnep.,•
te notificado~ lo!> ejidatarios y sus, sucesores.suietlls 
a .iuicio; y que, finalmente, se siguieron los .posteriore¡¡ 
ti ámites legales; es prO\:euente privarlos de sus dere•
d:os agl'arios V sucesorios •.. y .cancelar- los cora'esron•
dien tes certificados de derec!Jos. agrarios., _ ._;: . < ., : 

CONSIDERANDO SEGUNDO.":"QÜe 'los ~camp"esin}ls 
señalados, según constancias Que corren. agrega.das_ al 
expediente, han venido cultivando lascuniQad~s de_ do.ta.•
ción por más de dos años inlllterrumpidos.y habiéf¡•
¿use propuesto e) reconQcimientQ de sus dereé'lOs agrp;?•
rios por la asamblea general extraordinaria de ejlda.•
tarios, celebrada el 28 de agosto de 1973. de' atuerdo 
con )0 dispuest,o pOI .los art/culos 72, ,fr-aceiQnes.l, y HI. 
dI, 200 Y demas aphcabl«;s de Jamlsma Ley, p('ocedp 
reconocer derechos agranos; y. con fundamento ~,n. ~l 
artículo 69 de la mencionada Ley,. e~pedir, su:;; . ~ert~-
ticados correspondientes. , .. '. -. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artlCUlVl> 
ya mencionados. de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
se resuelve: -~ .... ;; .. 

.,. ~. ~ ~ .:;' 

PRIMERO.-:Se decreta la pnvacu'm ,_de .a.er.echos 
agrarios. en e.1 ejido del poblado: uenommaOo "SAN 
bJDRO", MuniCIpiO de Acamoaro. del .t.stauo Oe GUd· 
najuato. por haoer aoanaonauú el- cUll1Vo. pC.:sUil<1i 'oe 
las unidades de dotación por más de dós anos \;011.•
secutivos a lo .. ce. l,-Jose r.lIas lVlc.jla, 2.~Lvla·ULiel 
Guerrero N .• 3.-Salvador ljucrrcl'O N., 4:-hcnnj¡;o 
MeJia Castillo. 5.-lVlCI~nur ~o!1za!cz. 0 .• t).-:-::JU.>c.ve,•
lázquez R., 7.-Samue1 MaraVIlla. L." 8 .. ,....~i;llali=! .Jimé•
nez Barajas, 9.-J. Carmen León. y 1O.~Jl,Jse La¡nora. 
Por la misma razón se privan de sus'. d!!rel,;l1l1s~suce
s(lrios agrarios a los CC. l.-Manuel .Querr~J'o _G:onzá•
lez 2.-iVlarla L.alauna \.JonzaJ4..L f .J. -::'.:\0. .. ",J~u .. :JJi..u \..Jul:!· 
rréro, 4.-Salvador Guerrero G., 5.-Raquel Gutiérrez 
Vega. 6.-Marí9 GuadaJupe Guerrero G., .l-;:-:-~raQ~i_s~ 
Piña Peñaloza. 8. -Juan Manut:! MeJla flfla. Y. -:-lVlatla 
Angclina Mejia Piña, 1O.-Sacramento 'Guerrero He'r•
lIández, 11."":"Marcela Mejía. 12 .-Jila,ná, k~}z (~tiai~fo, 
!J.-Juana Guerrero RUlz. i4.-Faustmo Palllagua tVleI'1-
dez. 15.-Alicia Me.lia Castillo. 16.-Magdalena- I.Jdii'náh, 
J7 .-Hilarío Zetina M., IIL-Gloria Lcón. 19.':":'Maria 
Cumen Rojas Mejía. 20. -Catalina' Torres: Mal'avillli. 
21.-J. Santos Zamora Torres. 22 . ..:....J.'üirmén'Zatmjta 
Torres, 23.-Salvador Zamora Torres.' 24,.-:..RubéJi· Za•
mora Torres, y 25.-Javler Zamora 'forreS .. ~n co-me•
cuencia. se cancelan los certificados de deredios' agra. 
nos que respectivamente se les . expidieron' a: . lbs' ej1-
d~tarios sancionados, números 1411863,' 14'1l86/),~14'1I&;9, 
1411873, 1411875, 1411880, 141l1!83; 1411884.' 14lH!'J5 'y 
1411898. . '. .. .. -

SEGUNlJu.-~e reconocen oerechos agranos y. .,se 
adjudican las unidades de dotación, dl!'. referencia, ,pOr 
venirlas cultivando nor más d,.. ,.dos .años illint.erruiil· 
pidas. ell el ejido del poblado de "SAN ISIDRO .... MI,l•
mcipio de Acambaro, del Estado de Guana,juatp. ;a ,los 
CC. l.-Benill' Alcántar Rodnguel. 2.~An;.lslasi<r B,~
eh Toledo, 3.-Pablo Olvel'a Roja~, 4:-J\nlon'i(), TQ(r~s 
Patiño. 5, -Israel Monroy Resén.dil.6 .. -:Cipriano J-J~r
n¡'¡ndez Guerrero, 7. -J. Guadalupe RomeroZúiiig,!,_'~. 
-Esther Hcrnández. 9.-Maurilio Monroy ,R~séJ:¡dit" .. y 
10.-Luis Zamora Torres; con~ecuent~n:tent~,.tlx·pj!=Iar!,!\e 
sus correspon~ientes cert.i,ficad~s d.e d,erec~9s. ªgt~M's. 
que los acredlle como eJldatanos del .poblado de~4ue 
se trata. . - .'.' '-

- .•.. :. '" ~ !:.:{~; 
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TERCERO.-Publíquese esta resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nueva adjudic.t. 
ción de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
de "SA~ ISIDRO", Municipio de Acámbaro, del Estado 
de Guana juato, c.."fl el "Diario Oficial" de la Federacion 
y en el Penodico Oficial del Gobierno de e~a cntld¡ld 
federatl\a; Inscribase y haganse las anotacIOnes co•
l !espondicnLes en el Registro Agrario I'aclOual; noLÍ•
!¡quese )' ejecutese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecuti\"O de la Unión, 
en ;\!cXICO, Ü'lstnto Federal, a los veintmueve dlas del 
me~ dc abril tic mil noveCientos setenta y clllco.-~l Pre•
sláellle lon~tlluuonal de los Estados Unidus l\lexica•
nos, Luis Eche\erna Ah·arez.-Rubrica.-Cumplase: El 
Secrelano d: la RcLorma Agraria, Augusto Gomez Vi•
IJanuc"a.-Rubnca. -
RFSOLl'CIOX sobrc pri,'aeton de derechos agrarios V 

nue\·a adjudicación de unidades de dotadon, en él 
ejido del pobl¡.;do denomin"uo Santiago l:uenda, Mu•
rucipio de JU\"enlino Rosas, Glo, 

Al margen un sello con el Escudo Kacional, que 
ci;ce: ESld&¡S CllIdus ~Icxicanos.-Secretana de la ke-
1ulma Agr;ma, 

"ISTO para resolvcr el expedicnte relali\'o a la prl•
vacion de de:·cchos agraflo~ y nUC\it adjudlLauon 
de uniJ.ldes de dUI¡ll:lon, en el ejido del pob\;tdo 
denulI\lnauú "S":\lIALU CCE:\D/\'·, Muniul)lo U\! 
JU\ cntll1t Rosa" del Estadu dc (ju;IIl'1JU;¡lu; }' 

RESLLT:\\DO PRI\IERO.-Consta en el expedien•
te la com'ocatufla :.le lecha 8 de (ebren) de 1914, para 
la asamblea general extraordlllaria de ejldatarios, re•
IdtivB a la pl1\'acion de derechos agrarios y suce~orios, 
en contra de: los ejidatarios que se citan en el primer 
punto n~sohlll\ o de: csta resuluciulI, pOI· Ilabe;" a 1>:1 n•
donado el cuiti\''"l perr.o;¡al de las unidades de dotación 
por Illás de dus alios consecutivos; asamblea que tuvo 
\"c:rificati\"o el 18 Lle lebreru de 19i-t, en la que se pro•
pus" re~ono,er derechos agrarios y adjudic¡lr las Unl•
daaes d~ dotaCión de referencia, a los campesinos que 
las han \'enido cultivando por más de dos aiios inin•
terrumpidos y que ~e indican en el segundo punto I"t:•
suluti\'u, as:mismo la aSdmblca solicita se cancele un 
certificado de derechos agrar:o~ que acredita los dere•
chos del ejidalario a cu~o fa\·or fue eX¡'ledido dicho 
documento, \ a q~le nlll1\.:a jl'.ldo ejercitarlos por no C:l:IS•
t1r la corre~pondicnte unidad de dotación y que se 
menciona en el tercer pumo resolutivo de la pn:sentc 
resolución. 

RESt.:LTA'DO SEGIJ~DO.-La documentación se 
remitió a la Comisió~ Agraria Mixta .... , dicho organis•
mo, notifiCÓ el dla 16 de marzo de 1974, a los ejidatarios 
y sucesores :1rcctaGos jlara que comparecicriln él la 
al;diencia de pru~bas y alegalos; misma que se lIe\"ó 
a cabo el ~ de marzo de 19i4, en la que se 
(C)mproho kgalmente la proc::den::ia para la pl"l\"acion 
de d<!recho~ agrilrios v sucesorios a los ej idatarios pro•
puestos; dc .o:lformidacl con !o displIe,w por los ar•
tículos 42ó ~'() \. dcm;'ts relati\·os de la Lc\' Federal 
de Reforma :\~r:lria La Com;,;ión Agraria r..lixta opinó 
(¡<.le es prOl.:edcnle la prJ\'adón de Sl1~ den:chos aura•
nO$ V SJfc-,(I!·ios a lo" eiidatarios Que se sClialañ. y 
t"1 rcconocimienlO que pn'pone la aS:lmblca gcnl'ral ex•
traordinaria de c.!lda!anos. 

RESCLT:\\:DO TERCERO.-EI exnrdicntr rel .. ti\"O 
fue turnado al er.tonl·(:~ !)cpartap.~cnto de ¡\~lllllos A!!ra•
rios v Co!unitacll'¡'1, !:C,V Sc~::'etil: t3 d" la Rdvrma Aura•
r:a, Direcciull Gl'f.eral de L)ere~hos ,\!!raril)s, la "lIl' llÍlO 
una re\'Ísión del mismo, y co::ntprcl;ó la IC!!:llidad de 
las notificacione~ v constancias prescmad3s en este jui•
cio.; por lo que se turnó al vocal eonsultiyo agrario 'co•
nespond~Ille, con la opinión de que fuera aprObado 

por estar integrado correctamente; quien a su vez, pOr'!¡' 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, 
lo sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo, 
Agrario, el que emitió v aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el lo. de novíembre de 1974; y I 

CO~STDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trami•
te~ pre\'istos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y demás¡ 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; ha-o 
b:éndose comprobado por las constancias que obran 
en antecedentes que los ejidatarios y sus herederos han 
incurrido en la causa de privación de derechos agra-, 
r;os y sucesorios a que se refiere el articulo ·85, frac-ti 
ción 1, de la propia Ley, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotaciÓn por másl 
Oc dos años consecutivos; que quedaron oportunamen-, 
te nutificados los ejidatarios y sus sucesores sujetos i 

a juicio; v que, finalmente, se siguieron los posteriores 
ti amitcs le~ales; es procedente privarlos de sus dere•
chos agral"l&s " sucesorios, '! cancelar los correspon•
d:entes certificados de derechos agrarios. 

f¡ 
CO~STDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos I 

!ieñalados, scgún constancias que corren agregadas all 
e:\pedicnte, han venido cultivando las unidades de dota•
cion po¡ más de dos años ininterrumpidos ~' habién•
t'ose propuesto el reconocimiento de sus derechos agra-j 
r;05 por la asamblea lZeneral cl\traordinaria de ejida•
t.lrios celebrada el 18 de febrero de 1974, de acuerdo ¡ 
con lo dispuesto por los artículos 72, fracción III; 81, 
20 :1 demás aplicables de la misma Ley, procede reco•
Iloecr sus derechos agrarios y con fundamento en el 
~T"\iClllo 69 de la mencionada Ley, expedir sus certi. 
f-cados corrcsJlundicn les, 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "SAN-, 
TIAGO CUENDA", Municipio de Ju\'entino Rosas, del 
Estado de Guanajuato, por haber abandonado el culti•
vo personal de las unidades de dotación por más de 
dos años consecuti\'os, a los CC. l.-Casiano Campos, 
2 -José Cerrito. 3.-Martín Cerrito, 4.-Pedro Cerri•
to, 5.-Isidom Rosales, 6.-GiI Vargas, 7.-Faustino I 

Alonso, 8.-Juan Silva, 9.-Bernardo Monto~'3., 10 -An- . 
!!<.'I Tierrahlanca, \I,-Martin Piml, 12.-Irineo Herre•
ra, B.-Albino Cernlo y 14.-Honorio Tierrablanca. 
Por la misma razón se privan de sus dercchos suce•
sorios agrarioo; a los CC. l.-Luis Cerrito .... 2.-Espe•
ranza Cerrito. En consecuencia, se cancelan los certifi•
cados de derechos agrarios que respectivamente se les 
e,pidieron a los ejidalarios sancionados, números: ...• 
729870, 7278i2, 729874, 729S75, 729!i<l2, 729896, 729897, 
729920, 946556, 946546, 946530 Y 946532, 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos aj!r.lrios y se 
adjudican las unidades de dotacir",n de referencia, por 
,·"oírlas cultÍ\·ando nor má' dc dI")'; ;>ii", i"it/"rnl'11-
ridos, en el ejido del poblado de "SA~TIAGO CUE"•
DA", Municipio de Jm'cntino Rosas, del Estado de Gua•
najuato, a los CC. l.-Manuel Campos García. 2.-J. 
Jesús Cerrito Cerrito, 3,-Juan Hortelano Laguna, 4.•
Pascacio Ccrrito, Dongú, S.-Agripina Grandos Perú, 6. 
-Carlos Vargas Cerrito, 7.-Brigido Belman Rodríguez. 
8.-Pablo Cerrito Sil\'a, 9.-Eulalia Garcia Granjero, 10. 
-\1ar¡:!arita Tienablanca Herrera, II.-Rafael Pirul AI•
"arC7, 12.-Eusebio Hcrerra Acosta, B.-Ma. Dolore~ 
Cerritos V H.-María Carmen García; consecuentemen•
tc, cxpid;lIlse sus correspondientes certificados de de· 
rcdlOs agrarios, que los acredite como ejidatarios del 
pub lado de que se trata. 

TERCERO.-Se canccla el certificado de 'derechos 
a!!rarios número: 87 1 66ll, en el ejido del poblado dcno. 
n1inado "SANTIAGO CUE¡..;DA",' Municipio de Ju\'enti•
no Rosas, del Estado de Guanaiuato, Que acredita Jos 
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derecho:; del ejidatario a cuyo favor fue expedido di•
cho documento ya que nunca pudo ejercitarlo por nCl 
existir la correspondiente unidad de dotación. 

CUARTO.-PubJíquese esta resolución, rel.atiya a . .Ia 
privación de derechos. ,agrarios y . !Iueva ad.! ulltcaclUn coó unIdades de dotaclOn, en el ejido del poblado de 
"SANTIAGO CUENDA", Municipio de Juventino Rosas, 
del Estado de Guanajuato, en el "Diario Oncial" de la 
F'~deración y en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esa entidad federativa' inscríbase y háganse las anota•
ciones correspondient~s en el Registro Agrario Nacio•
nal; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los dos días del m.:s 
de mayo de mil novecientos setenta V ci~co,-EI ~re
.üdente Constitucional de los Estados Untdos MexIca•
nos Luis Echeverría Alvarez.-Rubrica.-Cumplase: El 
Secretario de la Reforma Agraria, Augusto Gómez Vi•
)IanulRva.-Rúbrica. 

RESOLUCION sobre privación de de. eenps agrarios y 
J1"cva adjudicación de unidades de dotac'ón, en el 
ejido del poblado denominado Mancera, Municipio 
ete Puruándlro, Mlch. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva. 
ción de derechos agrarios y nueva adjudicación de 
unidades de dotación, en el ejido del poblado de_ 
nominado "MANCERA", Municipio de Puruándiro, 
del Estado de Michoacán; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
~ la con'lloeatoria de fecha. 5 de diciembre de 1972, 

para la asamblea general extraordinaria de ejidatarios, 
lelativa a la privación de derechos agrarios v suceso•
nos, en contra de los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta resolución, por haber 
at!z.ndonado el cultivo personal de las unidades de do•
tación por más de dos años consecutivos; asamblea 
que tuvo verificativo el 15 de diciembre de. 1972, en 
la que se propuso reconocer derechos agranos y ad•
judicar las unidades de dotación de referencia, a los 
(:~mpesinos que las han venido cultivando por más de 
(os años ininteITumpidos y que se indican en el se•
gundo punto resolutivo de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión A!!raria Mixtll V, dicho or<T::tnis. 
mo, notificó el 15 de mayo de 1974, a los ejidata•
r~os y sucesores afectados, para que comparecieran a 

'udien' " u.: pruebas v "I{'<,atos; misma oue se 
JlI:VÓ a cabo el 4 de junio de 1974, en la que se com•
probó legalmente la procedencia para la nrivación de 
derechos agrarios y sucesorios a los e.iidatarios pro. 
puestos; de conformidad con lo dispuesto por los ar•
tículos 426, 430 Y demás relativos de la Lev Federal de 
Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinf; 
que es procedente la privación de sus derechos agra. 
rios a los ejidatarios y sucesores que se señalan. v el 
reconocimiento que propone la asamblea general extra. 
ordinaria de ejidatarios. 

l\t:.SULTANDO TERCERU.-EI expediente relativo 
fue turnado al entonces Departamento de Asunto, 
Agrarios y Colonización. hoy Secretaría de la Rc;forma 
,A"'ra .. i;¡ Dirección General de Derechos A<>Tanos. h 
que hizo una revisión de! mismo, y comprobó la lega. 
lIdad de las notificaciones V constancias presenta~as 
en este juicio: por lo que se turnó al vocal consultivo 
agrario 'correspondiente, con la opinión de que fuera 

aprobado por estar integrado correctamente; quien a 
su vez, por haberlo encontrado a justado al procedi•
miento de Lev, lo sometió a la consiclel'<lción del Cuero 
po Consul,tivó Agrario. el que eplilió v anrobó SIl (lir._ 
tamen en sesión celebrada el 16 de agosto de 1974; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente .iui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámites 
pre\"Ístos en los artículos 426, 429, 430, 431 y. demás. Te•
lativos de la Ley Federal de Rdunna Agl-ana, hablcn-

. dose comprobado, por bs cunst,lIlcias que obran en 
Alntecedentes, que los ejidatarios y sus herederos han 
incurrido en J¡¡ causa de privación ck derechos agra•
rios y sucesorios a que se rclkre el artículo 85, fracción 
L de la propia Ley. por haber abandonado el cultivo 
personal de las pal celas por m<is de dos arlÚS conse_ 
cutivos: que quedaron oponunamellte notificados los 
ejidatarios y sucesore:i sujetos a juicio; v que, final_ 
mente, se siguieron los posteriores tr<imites leg'lles. es 
procedente privarlos de sus dcrC'f"hos aQrarins v suce•
sorios, v cancC'lar los correspondientes certificados de 
d¡;rechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Quc los canlpesinos 
señalados, según constallci¡l" que corren agre~.adas al 
expediente, han venido cultiv;lI~do las unidades de do_ 
tación por más de dos aftos ininl<.:rrumpidos; y ha•
biéndose propuesto el reco"ocimiento de sus del-echos 
a"ral'Íos por la asamhlea ¡lcIlLTal eXI¡';lOr(P'l'Iria de eH•
,i~tari()s celebrada el 1.1 de diciembre de 1972, de acuer•
e1(, eon lo dispuesto por los ¡IIIICulos 72, fracció" J J 1; 
81. 20U y demüs aplicables d.: la misma Ley, procede 
reconocer sus derechos agrarios; .Y con I undalll'-'ntu en 
e, artículo 69 de la mencionada Lcy, expedir sus cer•
tificadus correspondientes. 

Por lo expucsto v con fl1llc!lm,'nfn en los ¡¡rlÍCl1los 
ya mencionados, de :a Ley Federal u..: Rdorli1a Agra•
ria, se resuel\'e: 

PRIMERO.-Se dccreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "MA~
CERA", Municipio de PUI'uúndlro, d.:j Estado de MI•
ehoacán, por hdber abandonaclu el c111 tivo personal de 
las unidades de dotación por müs de dos Mios con•
secutivus, a los Ce. 1.-HeJjodoro Venegas Morales, 2. 
-J. Dolores Be;-múdez /{ j -A\""llll,1 ¡{obledo Vúz•
quez, 4.-Leonardo Diaz Robledo, 5.-Candeklria Mo-

'l;des c.. 6.-Juan Ayala Otcro, 7.-Luis Nlcz,l Madas, 
/! -J. RcfuglO Cabrera Martincz, 9.-Jacll1to Mor,!les 
Avila, 10.-t::pitaci() Suria Ccia, Il.-Lco:)ardo ¡\gutlar 
l\1artínez, 12.-Ramón Mcza Lopez, \3. -Ma. de Jesús 
Maldonado G., 14.-Bonilacio JI.I<.,rez t;élTalo, IS.-An•
tonio Maldonado Soria, J6. -J. Refugio J uárez Carrillo, 
17.-Flun.encia Zamora Cen'antes, 18.-J. Jesús Arci•
I'iega V., 19.-J, Jesús Gal"Cia Diaz. :W.-Paulino Soria 
Otero, 21.-Ramón Martínez Rivera, 22.-Anastasio 
S<Ínchez Cardoso, 23.-Rajael Vega Sauno, 24.-C1c•
mente Banda Rivera. 25 -l¡·'·.;slr· :1 A ,':;1 utc"O, 26.•
Ma Concepción Bermúdcz 1\'1.. 27. -T.r!llacio Guerrero 
Ortiz, v 28.-Aurelio Arévalo Corral. Por la misma ra•
zún sé' privan de sus derechos succsorios agrarios a 
¡es CC. l.-Filemlln Vencgas C¡lmarillo, 2.-I'rancisca 
Rivera, 3.-Al!a María Muí-ates G., 4 -Maria :'dura!es 
G., S.-Francisca Morales G., 6.·-J\ía. e1l' .Ic,ús Ca•
crera M., 7.-J, Carmen Juúrl'z S,¡J(ldiía, 8.--Fr:liliano 
Arcinil'ga A., 9.-Ma Ca:'ll1cn Gar:'ía ¡l. '1).-C.',·\·s!ino 
Soria Morales, ll.-Jo~~ Arri,~!::\ B., v J2.-J:'-, :"'1' Za•
Jr.ora G. En consecucncia, Sc' CII1~:.:I..ln 1,." t:C:"',lÍ':¡¡dos 
de derechos a!!rario~ qu.: 1\:'i!ll·;-(i\;Il1:l'nle ~c 1('.; ('~;-¡i
<.rieron a los ciidat¡¡ri,,:, S~,I1C:()'l:1.lns, n!'IIl:'~!"o~; IIS2.j99, 
l J62500, JI62.104, 1;6:!~05, 11~2.'i(j,~, Ij,;.~~¡o, 11~'_"iI7, 
116'!520, 1162522, lIí,252ñ, J 1(12'27, J!(':~~3.1, 110~q4, 
1162550, 1162552, IJIÍ2.'i.~7, J 102:;60, J 1(':~)~)2, J 1')~566, 
11 6256J, J 167;74 11f,?:;n 1162578, llt,251l1, J1()~587. 
1162593, 1162597 Y 1162601. 

SEGUNDO.-Se recq'H:C'cn dprecl10s agrarios y S6 
adjudican las unidades de dotación, de referencia, po~ 
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venirlas cuhiyando por más d~ dos afias ininternlmpi. 
dos, en el elIdo d~1 poblado "MAr-.;CERA", 1\'1unicipio .le 
Puruar.dll·O. dcl Estado de Michoacan, a los CC. 1._ 
?Ia. :\atJvidad Camanllo Ceballos, 2.-J. Dolores Bcr•
múdez Contrcras. 3.-Doroteo Dlaz Camacho, 4.-José 
Luis Díaz Ramll'cl, 5.-Raqu.:1 Aval.1 M.:ndoz'<l. 6.-Hum•
berto ~.eza Ayala, 7 .-Avelina ~'oralcs Cuevas, 8.-Ra•
fnel Soda Aglllrn' 9.-Raúl A~lIílar Chá\'el, 1O.-J. GlIa•
dnlupc Maa Gue\'ara, ll.-E:.sther Mendola Maldonado, 
12.-llmull·u Juán:z Bermúdcl, J3.-Arnullo Maldull.l•
do Soria. 14.-Federico Rlvcra Ramircz, 15.-Ma. del 
Carmen Martinel. \'cnegas, 16.-J. Santos Sám:hcl. Ra•
mlrel, 17 ,-Ale.iandra Mez<I Ramlrez, 18.-Timoll'o 
Banda Zamora, 19.-Juana Rios ~Iorales, 20.-Roman 
Ayala García, 21.-José Valdel Vazquez, 22.-Eleal.ar 
Martlllcl A)ala. 23.-Hipulita Saldana Caldcrón. 24.•
José ~Iorales García. 25 -Abundio Bcrmúdez García, 
26.-Jacinto Morales Cha\'ez, 27 .-1. Jesus Amaga Gon•
zález, v 28.-Elias Zamora Guerrero; consecuentemente, 
expidanse sus correspondientes certiricados de derechos 
agrarios que los acredite como ejldatarios del poblado 
de que se trala. 

TERCERO.-Publiquese esta resolucIón, relativa a 
la pri\'ación de derechos agranos \' nueva adjudicación 
de unidade~ de dotación, en el ejido del poblado d:! 
"MANCERA , MUnicipio de Puruandiro, del Estado de 
M,('hoa.:an. en el "Diario OfiCial" de la Federaclon V 
en el Penodico Ohcial del GobIerno de esa entidan 
f~derati\'a: in"crlbase y háganse las anotacIones co•
rnspondienles. 

D3da en el Palacio del Poder E jrcut i\'o de la 
Unión, en México. Oist rito Federal. a los Ireintil ,. un 
días del me" do; marzo de mil nll\ ecientos setenta y 
cinco.-EI P!'csldentc: lUllSlltuullna, Ul: 111:> 1.~ .. lll03 
Unidos ~'1cxic¡¡no". Luis Echcvel'rla t\l\·arLz. ; 11111';('<1. 
-Cumplase: El S,'uctano dI.! la RdorJua A;':I.1I;.I, 
Ausrusto Gómez VilIaoue\'a.-Rúbl'ica. -
RESOLUCION sobre privación de derecho!! agrarios y 

nlle\'a adjudicaCión de unld .. des dI' dol 'clón en 
el ejIdo del poblado denominado Los CImIentos, 
l\Iunlciplco de Apatzlngán, Mlch. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, quo! 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaria de la Re•
forma Agr<lria. 

VISTO para resol\'er el expediente relativo a la prt· 
vaclon de derechos agrarios V nuc"a ad ¡udlca. 
ción de unidades de dotación. en ('1 t'jido dI"~ no· 
blado denominado "LOS CIMIENTOS", Municipio 
de Apatzingan, del Estado de Michoacan; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio !;in número 
y sin fecha, el C. delegado a~r<l1'Ío del Estado de 
Michuacán, solicitó a la Comision A~raria Mixta, ini•
ciara juicio privati\'o de derechos agrarios en conlra 
dt> los campesinos que se citan en el primer punto 
resolutivo de la presente resolU\;ión, por haber aban•
Gonado e: cultivo personal de las unid .. des de dotación 
por mas de dos ajlm, consecuti\'os, v consta en el ex•
pediente el acta de la a~amblea l!eneral cxtraordina•
na de eiidalarios que tuvo vcrifiwtivo el 25 de marlo 
dI:" 1973 en 1" que se propuso reconocer dcrel'hm ,¡gra•
rios V ad iudicar las UnIdades de dotacion de rclcrer:•
cíe., a los campesinos <¡u.: las han vcnido culti\'ando 
PO!' má., de dos a¡jos inmtcrrulllpidos y que se im1i•
can en el segundo punto re~Oll1li\'o, \' se conl irnll'n 
Jos derechos agrarios de 11 campesinos del censo h.\•
sieo más I~ parcela escolar, hcncfil'iados en la rc~()ll1-
dón Presidencial de 30 de abril de 1959, pl1bli"ada cn 
el "Diario Oficial" de la Federación el 3 de sepl icmh1'e 
de 1959, Quienes se encuentran en la adualidad culti•
vando sus unidades de dotadón \. que se indican I.n 
.. tercer punto resolutivo de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación .e 
rcmllló a la Comisión AJ!rana Mixta v. dicho org:!•
n·smo. notilicó el 12 de septiembre de 1973, a los ej.· 
dlltanos alectados, para que comparecieran a la au•
dIc:n~la dt.! plUClJHS .' ilIC~ollUS&... 11l1.')UI .. t 4U": !")\: lH:::\u a 
c:.bo el 8 d,~ octubre de 1973, en la que se comprobÓ 
Iq:altncntc la prm:cdcncia para la privación de dere•
CI1~JS Ii.lgnu"ius a IV~ ~.J4uau14 ,\J'" PI U.,UC!) LU:::', dl! CUI.IÚr· 

m;dad COI'. lo dispucsto por Ius artículos 426, 430 Y 
ucrn", rclall\o, 'IL' ,.1 L~,' I'cucr;l. ll. ",donlla "ll.'~' 
ria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es proce~ 
\.1 ... :1114.." la 1"l\,1LllJl1 \. .... ~u~ U;';J ... \..lh"."I "U.:,I'-"I\)~ d 1d!) '-11 .. 
l ¡. t"rio~ que se señalan, y el reconocimiento. que pro•
pone la a~alllUlca ~cncral cXlraurUluana ue eJluatanos. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relati•
,'0 t lIe lurnauo al e¡ILUllCI.~ J.Jepanalll<.!1I1O ue A~UlIllJS 
A~ral'los, hoy Se.:rela1'la de la Reloma Agraria, 01. 
re.:cioll General dc Dercchus A~rilnus, la que h.zo 
una re\'islon dcl mismo, y comprobó la legalidad rl~ 
las no\ 11 IGICIOnes y COIIS t;H1c¡a~ prcsen tadas en es 1" 
JUicio; por lo quc se lurno al \'ocal consultivo agrano 
COI re~polldlenlc, con ta opinIón de que tucra aprob;:,. 
do por e~tar Illle~ladu currectamcnte; ql11en a su 
"<'l. por haberlo encontrado ajustado 31 procedinlic!l' 
lo de Lcy, lu sometió a la conSideracIón del eue~pc 
Cllnsulll\O ,\gl'ario. el que ,'mitio \. aprflho '11 el c:a· 
mcn en sesio!l celebrada el 31 de enero de 1975; Y 

CO:-';SIDERA~OO PRI:\IERO.-Uuc el prest'n!e 
juicio pl'l\'¡¡tl\O loC ha scgllldo de acuerdo con ¡(:~ 
tr¡l!nltes ()1'c\'i~lo~ en lo~ .1I·lIculos 426, 429, 430, ·Ll 
Y dClllas relatl\'os de la Ley h:uC¡¡11 de Rewrma A~ -' 
na; hab:ClldoloC eomp¡obado, pOI' las constanu"s 4"e 
obran l'n antccedcnlcs, quc I\ls ejidatal'lo;, han in~,l' 
nido en la causa de I r.\acion uc de";;:cho" agra¡',Os 
a quo.: se r~'llcI e el .. rilLulo lb. 11"IC<.:ún 1, UC 1<1 p, J' 

pi;\ LCY, 1'01' habcr aballuollado el cull1\'u pcr:;ul111 
de las u111dadcs de dulacioll por mas de dus auus 
consecuti\'vs; Que quedaron oportunamente notifica· 
dos los cjidal,\1ios sujctos a jl11cio; y que, finalmeme, 
se siguiúon lus posteriores trámites legales; es pn)o 
cedente D:"i\'arlos de IiUS derechus al!rarios. 

CONSIDERANDO SEGUNOO.-Que los campe~i
nos senalado~. segun constancias que corren agre¡¡a. 
das al expediente. han \'cnido cultivando las unicta•
des de dotación por más de dos aúos ininterrumpido'i; 
y habiéndose propuesto el "cconocimiento de su!> d~· 
rechos agrarios, celebrada el 25 de marzo ~e 1973, 
.ilo acucroo con lo dlspue~to por los arl1culos IZ, Ira..:•
.::iones 1 y lB; 8~, 104, 200 Y demás aplicables de ia 
mIsma Lc\' prO":CllC l'eCUIlU~":I' "U~ Ilci<.C.nu!> agrallU"'; 
V con fund~nwnto en el artIculo 69 de la mencionada 
ley, expedir sus certiticados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artícu!os 
ya mencionados de la Ley federar de RefonTIa A~ra' 
ria, se reSUel\'e: 

rRlMERO.-~e oecn:la III pn~aLiOn ue o.erecl105 
a!!rarlOS, en el ejido del poblildo denominado "LOS C1-
fI~1 ENTOS", MUlllcipio de Apatzingan, del Estado de 
Michoarán. por habcr ab¡lndonado el CUltIVO personal 
de las unidades de doti\ción por más de dos anos con· 
SL'CIIII\'O~ a los ce. l.-Victoriano BalTagan, 2.-Doro. 
tu, Barral!án, 3 -Juan Bra\'o, 4.-Pedro Cadenas Bra· 
ve, 5.-Ainador Carranza, 6.-1gnacio Carranl.a B .. 7. 
-rl'anci~l'o Garcia G., S.-lsaías Guzmán, 9.-0cta\';o 
(,onzálcz, 10 -Lui!\ Gonzalez, II.-Margari,IO Garcta 
Ch., 12.-Alt:jandm Jimenel G;, 13.-:-Tranqu¡)mo l\kn•
doza, 14 -!sidlO Mendoza, b.-LUIS Mcndoza. 16.-;•
R .. f¡¡cl ,\kmioza. 17.-l'c(h'0 Pantola, 18.-J. Rclll¡,!IO 
S:igJ'cro, 19.-Enri~ue ~oscano, :W:-Alejandro yal;a•
o'l"es '1 -Jll.1I1 \ ,,1enCla 22.-:\1acano Barra!!an, . ..3. 
-~Ge'r'm-:tl~ Barral!an, 24.~José Gallegos ~I.. 25.-José 
C,allel!os V., 26.:"-Jlliln Gallegos, 27.-Grl.!gunu Galle•
gos, y 28.-Ralael Lópt>j 'lo 
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SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
.diudican las unidades de dotación de referencia, por 
vúlirIas cultIVando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado de "LOS CIMIENTOS", 
Municipio de Apatzingán, del Estado de Michoacán, 
la los CC. l.-Pastor Zaragoza Torres, 2.-I:mías Ikr•
l1:ín-dez Garibay, 3.-Hel·minia MOI'cno Pulido, 4.-Ca•
:rolina Garcia Miranda, S.-Manuel Barragán Villa, ó. 
-Fidel García Villa, 7.-Víctor Valdovinos Arroyo, S. 
--Fidel Bucio Alvarez, 9.-José Ma. Chávez Minwda, 
hl -J. Guadalupe Valencia, 11.-J. Jesús Vargas Cer•
vantes, 12.-Modesto CháVC:l Quezada, 13.-Manuel Gar•
cla Martínez, 14.-Honorato (Jarcia Villa. 15.-Ev.m•
gelina Villa lobos V., 16.-Francisco Salas López, 17.•
Antonia López López, 18.-Vicente Valencia Mendoza, 
19.-Gcrardo Mendoza Orozco, 20.-Ramón Barragán 
Villa, 21.-Miguel Romero Lozano, 22.-J. Jesús Ochua 
E:.tl·ada, 23.-J. Jesús Isaías Gallegos, 24.-Adalberto 
Alcaraz Diaz, 25.-J. Guadalupe Estrada S., 26.-G¡¡•
briel Ureña Cárdenas, 'f ·[I.-Kalael lJarib¡¡y 1'alo.11I1-
nos; consecuentemente, expídanse sus correspondJen•
te~ certificados de derechos agrarios, que los acredite 
como ejidatarios del poblado de que se trata y d 
relativo a la unidad agrícola industrial pma la mujer, 
JlIIS-~a que 11'\;10 con una unidad de dotación de lus 
titulares privados. 

TERCERO.-Se confirma 11105 derechos agrarius de 
11 campesinos de! censo básicu, bcneliciatlus en la rc•
~oluciól. prcsidcncial de 30 dc abril dc 1959, y publi•
l'ada en el "Diario O[icial" de la Fcderación el 3 l!e 
~,;pticl11bre de 1959, quienes sc cllcucnlnlll cn la ac•
tualidad cultivando sus unidadcs de dotaciólI, .1 luS te. I.-Narcisu Barragán Cendcjas, 2.-Luis Bucio ('¡l•
rrillo, 3.-Emilio Chúvcz Sánchez, 4.-Ral'lel (jari.lJa~' 
C'hávez .::; -Margarito Garda Valellcia, 6.-Rubl·n Isaias 
p,,¡j¡'ón: 7,-Guillermo Mendoz.l A\'alus, 8.-B.lllilac,o 
Carci'l López, 9.-Vicente Ol'eguera Aguil.lI·, 10.-J .. k•
sús Salas Lúpez, y ll.-José Gurcía GOIIZ:tll'Z, ell d 
e do .. ,c, pU,Jl<lltU ucnominallu "LUS CIMIENTOS", MlI•
Ilicipio de Apatzingán. del Estado de MichlJ:'lcún, COIl•
Stcuentemente, expídanse a sus nombres los corres•
pundientes certificadus de derechos agr.lrios que los 
¿tercdite como ejidatarios del poblado de que se tra:<1, 
y el relativo a la parcela escolar. 

CUARTO.-Publíquese esta resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nueva adjudica· 
ción de unidades de' dotilción. en el ejido del poblad() 
de "LOS CIMIENTOS", Municipio de Apatzingán, del 
Estado de Michoacán, en el "Diario Oncial" de la Fe•
deración V en el Periódico Oficial del Gobierno de 
eEa entidad federativa; inscríbase V háganse las ano•
taciones correspondientes en el Registro Agrario Na•
cional; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en 1\1é"ico. Distril() Fecieral. a ln~ treinl¡, v 1111 día~ dd 
mes de marzo de mil novecientos sctenta y cinco. 
-.::.1 l'reSiuellie l-un"ULU(..IUIl .. l¡ \ll! IvS .... ,Iauu~ Un idus 
Mexican()s Luis 1::cheverría "Iv'lrez.-Rúh¡·;ca -Cú'n· 
pIase: El Secretario de la Reforma Agraria. AUf,!uslo 
Gómez VilIanueva.-Rúbrica. --'---RhSULlJL1UN sobre privación de dere('fJo!l lH!r¡l"i(lll v 

nueva adlu(iicacl!,n de unid"c1n <; ,'o r·~·"-:"'". r'l 
el ejido del poblado denominado San José del Mi•
lagro, Municipio de Arteaga, Mich. 

Al margen un se\1o con d ESCll'ln N<1dol1al. qlle 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Dcp31·lanll'lllo de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

"ISTO para resolver el expediente relativo a la p1"Í\'.i. 
ción de dercchos agrarios y nuc\'a adjudicación de 
tmirladcs dc dOlaciún, ('11 el ('jidn rl~' r"~'rt" .. l1el"'. 
min·ado "SAN JOS E DEL MTLAGRO", Municipio Je 
Arteaga, del Eslado de Michuacán; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien. 
te la convocatoria de fecha 6 de enero de 1974, para 
la asambka general extl'aordinana de ejidala¡'ios, rela•
tiva a la privación de derechos agrarios, en contra de 
ios ejidatarios que se citan en el primer punto reso•
lulivo de esta resolución, por haber abandonado el 
Cltltivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; asamblea que tuvo verifica•
tivo el 20 de enero de 1974, en la que se propuso reco-
1l0l;el' derechos agrarios y adjudicar las unidades de 
0.olación de referencia, a los campesinos que las han 
v .. 'llido cultivando por más de dos años minterrullI•
pido .• y que se indican en el segundo punto resolutivo 
Ul' la pJ'(~sente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió d la Comisión Agraria Mixta y, dicho organismo 
notilicó el 5 de junio de 1974 a los ejidatarios aleetado~ 
para que comparecieran a la audienCia de pruebas yale•
gatos, misma que se llevó a cabo el 28 de junio de 1974, 
en. la que se comprobó legalmente la procedencia para la 
pnVal:lUn ¡je uercUlOS agranos a los ejillatarios pro•
puestos; de conformidad COn lo dispuesto pur Jos al'. 
tlculus 426, 430 Y demás relativos de la Ley Federal de 
}{donna Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó 
quc es procedcntc la privación de sus derechos agrarios 
a los ejidatarios que se señalan y el reconocimienlo 
que propone la asamhlea general extraordinaria dI! 
cjidaturios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente rela1ivo 
fue turnado al Vepartamenlo de Asuntos Agrarios y 
ColollJzacion, Dirección General de Verechos Agrarios, 
la que hizo una revisión del mismo, y comprobó la 
!t.:galidad de las notiiicaciones y constancias presentu•
':as en este juicio; por lo que se turnó al vocal consul•
til'o aP'mrio correspondiente, con la opinión de qlle 
ll1era aprobado por estar integrado correctamente; qUien 
a su \'~z, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
miento de Ley, lo sometió la la consideración del Cuero 
po Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó su dic. 
t;.;men en sesión celebrada el 23 de agosto de 1974; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui. 
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los t¡'ámites 
prcvistos en los artículos 426; 429, 430, 431 y dermis 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; ha· 
biéndose comprohado, por las constancias que obran 
en antccedentes, que los e.jidatarios han incurrido en la 
causa de privación de derechos agrarios y sucesorios 
a que se refiere el artículo 85, fracción 1, de lapro•
pia Ley, por haber abandonado el cultivo pel'sonal de 
las unidades de dotación por más de dos afios consecu•
tivos; que quedaron oportunamente notificados los eji. 
dataríos sujetos a juicio; y que finalmente, se siguieroll 
lus posteriores trámites legales, es procedente privar. 
los de sus derecho~ agmrios. y cancelar los curres pon. 
dienlcs eerli[jeados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
tación por más de dos años ininterrumpidos; y habién· 
dc.se propuesto el reconocimiento de sus derechos agra. 
nos por la asamblea general extraordinaria de e.¡¡dala. 
nos celebrada el 20 de enero de 1974, de acuerdo con 
lo dispuesto por los artículos 72, fraccilÍn 111, 200 Y 
demás aplicables de la misma Ley, procede reconocer 
sus dercchos agral'Íos; y con fundamcnto en el al·tículo 
69 de la mencionada Ley, expedir SIlS certificados co•
r:·cspondk'nll's. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencionados, de la Ley Fcdeml ele R,·torma Agraria, 
se resuelve: . . 

PRIMERO.-Stl decreta la privación de derechos 
~grélri()s en el ejido del poblado denominadu "SA1\ JO· 
SE DEL MILAGRO", Municipio de Arteaga, del Estado 



! Lunes 18 de agosto dé 1975 D lA. I O O PIe 1 A r. '7:1 

Gutiérrez Z., 87.-Francisca Rincón, 88.-Graciano Gon. 
zalez, 89.-Catalina Andrade, 90.-José González 91. 
-A~tWli~ González, 92.-J. Refugio González, 93.•
M.ana LUIsa González, 94.-Juana Valencia, 95.-'-María 
RID~ón, 96.-~onor ~alderas, 97.-María Guadafupe 
Arclga, 98.-Lulsa Gutlérrez, 99.-María Campos. 

.. loo.-Librad", García, 100.-María Ramírei, 102. 
-Mal.'íade,JesÚs, LQpez, 103.-Maria Elena Carcía 104 • 

. ~M.a.ría, Valencia. lOS.-Luis García, 106.-Francisca 
Gutlerrez, 107.-Teodora Hernández, 108.-María Alfa.•
ro, 109.-Higinio Juárez, 110.-Juan Juárez, l11.-An. 
tonio Juárez, 112.-Aurelia Vega, 113 . ..:....Nelson Turian, 
lH.-Lina Turián, 115. - Magdalena Guillén 116.•
Vicente López, 117 .. -Baldomera Rodríguez, li8.-Ga. 
bina, Martínez, 119.-Leónides Hernández. 120.~Nica. 
lás Navarro, 121.-José Navarro, 122.-Alfredo Nava•
rro, 123.-María Jesús Pérez, 124.-Antonio Navarro, 
125.-Elías Navarro, 126.-Esther Navarro, 127.-Se•
ra Navarro, 128.-Raúl Solís, 129.-Javier Solís, 130.•
Pedro Solís, 131.-María Guadalupe SoNs, 132.-María 
Guadalupe González, 133. -Luis Pantoja, 134.-Rufina 
Pantoja, 135.-María Raya, 136.-Ana María Rodríguez, 
137.-Rubén Alvarado, 138.-Gloria Alvarado, 139.•
Abigail Pineda, 140.-Josefa Navarro, 141.-BaItazar 
Quintana, 142.-José Quintana 143.-María Quintana, 
144.-Jovita Quintana. 145.-Margarita Quintana, 146. 
-Fulgencia León, 147 .. -Herminio Balderas, 148.-Ma· 
ría Consuelo Pineda, 149.-Alicia Meza, 150.-David 
Raya, ,151.-"Silvestre Raya, 152.-Salvador Rayal.)53. 
-Henberto Raya, 154.-José María Raya, 155.-IVlaría 
Estela Raya, 156.-Lina Rivera, 157.-Angel Wilian Re. 
sinos, 158.-Elvira López, 159.-María Yolanda Raya, 
160.-María Guadafupe Gutiérrez. 161.-Carlos Torres, 
162.-María Carmen Torres, 163.-Esperanza Torres, 
164.-Mal'Ía Soledad Torres y 165. - María Salgado. 
En consecuencia, se cancelan los títulos pareclarios 
que respectivamente se les expidieron a los ejidatarios 
sancionados, números: 127318, 127319, 127320, 127321, 
127322, 127323, 127324, 127325, 127326, 127327,. 127328, 
127329; 121330, 127331, 127332, 127333, 127334, 127335, 
127336, 127337, 127338, 127339, 127341, 127342, 127343, 
127344, 127345, 127346, 127347, 127348, 127350, 127351. 
127353, 127355. 127357, 127358, 127359, 127362. 127363, 
127366, 127367,. 127368, 127369, 127370, 127371, 127372, 
127373, ~27575', 127376, 127378, 127379; 127380, 127382, 
12138~, '1.273'84;'''127387, 127388, 127389, 127390, 127393, 
127394, . '127395:'121396, 127398. 127399, 127400, 127401, 
127403, 127404, 127407 Y 127408. 

76-148, 20.-Pantaleón Balderas M., parcela No. 33-126, 
21.-Juilia Camacho, parcela No. 51-135, 22. - Issao 
Castro A., parcela No. 20-102, 23.-Genaro Gutiérrez, 
parcera No. 68-94, 24.-Ildefonso Gutiérrez, parcela No. 
69-68. 25.-Gaspar Gutiérrez, parcela No. 83AB-152, 26. 
-Bernardo García, parcela No. 23-146, 27.-Juan Gar. 
cía Hernández, parcela No. 89-140, 28.-JesÚs Gutiérrez 
M., parcela No. 27-168, 29.-Isaac González, parcela No. 
6AB-l11, 30.--'Luis González, parcela No. 5-112, 31.-,' 
Pablo García, parcela No. 14.118, 32.-Luis Gutiérrez, 
parcela No. 84AB-99, 33.-Gaspar Gutiérrez, parcela 
No. 86-151, 34.-JesÚs Gutiérrez Q., parcela No. 95-105, 
35.-Alejandro García, parcela No. 28-155, 36.-Agusín 
Gutiérrez, parcela No. 12-158, 37.-Luis Gutiérrez R., 
parcela No. 91-141, 38.-José María García, parcela 
No. 11AB-169, 39.-Inés García, parcela No. 31-170, 40. 
-Luis García, parcela No. 19-100, 41.-JesÚs García, 
parcera No. 2-137, 42. - Alberto García, parcela No .. 
1-130, 43.-Gregorio Hernández G., parcela No. 58-171, 
44.-Miguel Herrera, parcela No. 42-149. 45.-Francisco 
Juárez, parcela No. 24-154, 46.-JesÚs López G., parcela 
No. 8-95, 47.-Francisco López, parcela No. 32-166, 48. 
-Feliciano López, parcela No. 50AB-147, 49.-Dario 
Marínez, parcela No. 77-129, 50.-Benigno Navarro, par· 
cela No. 15-134, 51.-Antonio Navarro, parcela No. 9· 
133, 52.-Teresa Navarro, parcela No. lOAB-128, 53.•
Cecilio Pantoja, parcela No. 16-107, 54. - Guadalupe 
Pineda. parcela No. 62-162, 55.-JesÜs Pineda R., par•
cela No. 43-183, 56.-Enrique Pineda, parcela No. 39-
165AB, 57.-Luis Pérez, parcela No. 35-115, 58.-Pon· 
ciano Pineda, parcela No. 44-160, 59.-José Quintan:. 
R., parcera, No. 65-104, 6O.-Amado Quintana, parcela 
No. 30109, 61.-Bernardino Rodríguez, parcela No. 54-
123, 62.-I1defonsa Rodríguez, parcela No. 70-122, 63. 
-Pascua}a Raya. parcela No. 48-159, 64.-Atenógenes 
Raya, parcela No. 29ABCD-167, 65.-Natalia Rodríguez, 
parcela No. 48-136, 66.-Amador Raya. parcela No, 41· 
178. 67.-Ramón Rodríguez, parcela No. 66AB-116. 68. 
-Francisco Raya, parcela No. 93-108, 69.-José Raya, 
parcela No. 3-164,· 70.-Severiano Torres, parcela No. 
53AB-tlO V 71.-Bruna Vargas Díaz, parcela No. 73-172. 
Por la misma razón se privan de sus derechos suce. 
sorios agrarios a los CC. I.-Felipa Valencia, 2.-J. 
Jesús Alvarado, 3.-Alfred& ATvarado. 4.-Rodolfo Al. 
varado" S.-J. Trinidad Alvarado, 6.-Rafael Alvarado, 
7.-Salvador Alvarado, S.-Aurora Alvarado, 9.-Sara 
Alvarado, 1O.-María Guadalupe Alvarado, H.-María 
Guadalupe Navarro, 12,-Salvador Acevedo, 13.-Luis 
Acevedo, 14·.-Elías Acevedo 15.-María Luisa A¡,eve•
do, 16.-Librado Alvarado, 11.-Leonor Alvarado, 18.•
Eulalia Alvarado, 19.-María Inés Alvarado, 20.-María 
Socorro Rodríguez, 21.-Luis ~rvarado, 22.-David Al· 
varado, 23.-María Soledad Alvarado, 24.-María Vega, 
25.-Rafael Arciga, 26.-Samuel Arciga, 27.-Luis Arei. 
ga, 28.-Victoria Arciga, 29.-Elodia Arciga, 30.-Mar•
garita Raya, 31.-María Rosario Alvarado, 32.-María 
Raya, 33.-Julia Balderas, 34.-Neftali Acevedo, 35.•
Eloisa Acevedo, 36 .. -Beatriz Acevedo. 37. - Fracisca 
Valdez. 38.-Salvador Alvarado, 39.-Genoveva Moreno, 
40.-Mariana Alvarez, 41.-Antonio Balderas, 42.-Re•
gino Balderas, 43.-Hilaria Alvarado, .44. - C~t.alina 
Sndovar, 45.-Elvira Balderas, 46.-Isldora Gutlerret, 
47.-María Carmen Quintana, 48.-María Cruz, 49.•
María Carlota SO.-Antonia Balderas, Sl.-Olga Mana 
Pedrero, 52.-Alfredo Balderas, 53.-Agel Wilian, 54.•
Gloria Resinos, 55.-Roberto Alfaro, 56.-Amparo Al. 
faro, 57.-Ofelia Alfaro, 58.-Margar.ita A lfa ro, 59.•
María Alfaro 60.-Manuela Serrato, 61.-Luis Balde•
ras, 62.-Federico Balderas, 63.-Ana María Balderas, 
64.-Consuero Raya 65.-Jacinta Cortez. 66.-J. Guada· 
lupe Castro, 67.-Diego Castro, 68.-María de la Luz 
Castro, 69.-Beatriz Castro, 70.-Soledad Quintana, 71. 
-Salvador Gutiérrez, 72. - Joaquín Gutiérrez. 7,l.•
Honorato Gutiérrez, 74.-María Rosario Gutiérrez. 75. 
-Celia Gutiérrez, 76.-María Dolores Pérez, 77 .-Esther 
Gutiérrez, .78.-Delia Gutiérrez, 79.-Francisce Navarro, 
~O.-Sebastián 'Hernández, 81.-María Carmen Balde•
ras, 82.-Pi:imitivo García, 83.-Ramón García, 84.•
María de Jesús García, 85.-Cecilia López, 86.-lsmael 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación. de referencia, 
por venirlas cultivando por más de dos años ininte•
rrumpidos, en el ejido del poblado "LA ESTANCIA 
DEL RIO" Municipio de Angamacutiro. del Estado de 
Michoacán', a los CC. l.-Enrique Arciga Andrade, 2. 
-Ramón Rodríguez León, 3.-Eligio Acevt:;do Navarro, 
4.-Luis Alvarado Arroyo. S.-Alberto Arclga. Ve!!a,. 6. 
-Austreberto Salgado Garcfa, 7.-José LUIS Arclga 
Andrade, S.-Luis Pérez Gutiérrez, 9.-Víctor Al vara do 
García, 10:-Elena García Zavala. ll.-Luill Arciga Ve•
ga, 12.-Juan Acevedo Rodríguez, B.-Federico Balde. 
ras S., 14.-Luis Gutiérrez Ríos, 15.-Luis Ballleras Se,. 
nato 16.-JesÚs Balderas Gutiérrez, 17. - Benjamín 
Acev~do Rodríguez, 18.-Luis Alvarado García, 19.•
Mario García López, 20.-Eucario Pan~o.ia ~uillén. 21. 
-Pantale6n Balderas Moreno. 22.-Damel Perez Garcfa, 
23.-Adolfo Gutiérrez Pérez. 24.-Rosa Gutiérrez Rosas, 
25.-Gaspar Gutiérrez Valencia. 26.-J. Jesús García 
Hernández 27.-J. Jesús García C:.arcía, 28.-Cutberto 
Acevedo Arciga, 29.~Ma. González Rincón, 30.-Rafael 
Arciga Vega, 31.-:-Héctor Salgado Guil!én, 32.-Ma. Re· 
fugio Campos Vda. de G., 33.-Neftah Acevedo Balde•
ras, 34.-Salvador Acevedo Navarro, 35.-Guillermo Du•
rán Rincón, 36.-Felipe Maciel Díaz, 37.-José Pérez Gu•
tiérrez, 28.-Elvira Valencia García, 39.-J. Guadalupe 
López Guillén, 40.-Gabriel García López, 41.-Pedro 

'Doñ"ate Ramírez. '42':-José Vargas Frausto, 43.-Emes. 
to García ~ópez, 44.-María Esther Gutiérrez, 45.-
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Juan. Montes, 45.-Isabel Romero, 46.-Julian,a Agui•
lar, 47.-Cándido· Guerra, 48.-Gabino Guerra 49.•
C~ncepción Rojas, y 50.-Librada Arenas Vda. 'de Ra•
mlrez, 

Por. la misma razón se privan de sus derechos 
sucesorios agrarios a los CC. 1 -Juan Gutiérrez 2 
-Trinid~d AguHar,.,3.-Manuela López de Vázquez: 4.' 
-Macana ~Q!p~ro:,yda .. de. Rive.ro, 5.-Francisco Ri-
vero, 6.:-;-Vlrgl,ma Rlvero" 7.-:\ngela Rivero, 8.-M<;Ir•
cos Gut.lerrez, 9.-Dolores AguIlar, 10.-Nieves Aguilar 
de Agullar, 11.-Leonardo Hern:mdez, 12.-Ernestina 
Hernández. 13.:-Alberto Hernández de Ramírez 14. 
-Carmen Ramírez, 15.,-Manuel R,amírez, 16.-Luis~ Ra•
mlrez, 17 .~tl.defpnso Ro¡;ales, ~¿ .-Juliana Martínez 
Vda. de Vazquez,. 19.-Juan Vazquez 20 -Antonia 
Mendoz.a, 21.-:-Antoni.o ]\1en,í:loia. 22. ~Féli~ Vázquez 
de A~IJar, 2~.-Ro~a Perez de. Pérez, 24.-Felipa Me•
raz, 2'.-Sabma Perez,.26.-Virgmia Juárez, 27.-Isi•
dra Meraz de Rojas, 28.-Pablo Rojas Pérez 29 . ...:. 
Francisca Pérez de Hernández, 30.-Isabel Roinero de 
Estrada,. 31.-F.rancisco Estrada. 32.-Fidel Vázquez, 
~3.-JuJ¡a Ma~tll1ez de Vázquez, 34.-Sita Vázquez, 35. 
-Consuelo Vazquez, 36.-Agustina Jiménez de R. 37. 
-Vicente Ramírez de J., 38.-G~ladalupe Zamora: 39. 
-JulIa Zamora. "40',-Macaria . Zamora, 41. -Epifanfa 
Zamora, 42.-Herlinda Zamora, 43.-Paula Romero de 
Paulino, 44.-'Angela Moreno. 45 -Fidencia A!ruilar de 
Mo~tes, 46.-Gregoria Re:V"Tlosos de A., 47.-Severiaho 
AgUllar, 48.-Anselma Martínez de Rosales, 49.-Teresa 
Rosales, SO.-Lucía Ibáñez de Rojas, 51.-Ramona ko•
jas de Rosales, ·S2.-JesÚs de la Vega de Montes 53. 
-'-Miguel Montes y 54.-Rol;a H~rnández C. En 'con•
secu.encia. se cancelan'lós títulos parcelarios que tes'•
pectlVamente se les' expidieron :l los ejidatarios san•
cionados. números: 91030, 91031. 91032, 91033, 91035, 
91037, 91039, 910~2, 91043, 91046, 91049 91052 91053 
91054, 91055, 91058, 91059. 91060, 91061: 91063: 91069' 
91070, 91074, 91075, 91077, 91080, 91084, 91085, 91088', 
91089, 91090, 91091, 91092, '91093, 91094 91095, 91096, 
91097, 91098, 91099, 91100, 91101, 91102; 91103, 91106 
91111,91116,91117, 9H19 y·91l20. ' 

SEGUNDO.-Se recbnocen derechos agrarios y se 
adj1;ldican las unidades de dotación de referencia,' por 
vemrlas cultivando por más de dos años ininterrumpi•
dos, en el ejido del poblado "Z<\POTLAN", MuniciQÍo 
de San Salvador Atenco, del Estado de' México a 
los CC. l.-Virginia Rosáles Vda. de G., 2.-Rogélio 
González García, 3.-Pablo Ra'mírez Ramírez, 4.-lsi;. 
dro Rivero Romero, S.-Juan Gutiérrez Salazar, 6. 
~Ascención Rosales,'7 .-Valentín Jiménez, 8.-Feli•
ciana Rojas Vda. de M:,- 9."'-Luis Hernández Aguilllr, 
10.-Romualdo Ramírez Islas. ll.-Lorenzo ·Gutiérrez 
Rosales, 12.-Jun Vázquez Rojas, 13.-Candelario Váz•
quez Segundo, 14.-Enrique,Mendoza García, I5.-Ma•
ria de Jesús Pérez, 16.-Epifania Salazar Vda. de A., 
I7.-Gloria Gutié¡;rez Vda. de A., 18.-Manuela Medifla 
de Aguilar, 19.-.Guadalup,e· :~érez, 20.-Joaquina Ri•
vas de P., 2l.-Filemón Rojas Ca!>tañeda, 22.-Me!esio 
Pérez Guerra, 23.-Paula Pérez, 24.-Abundio Rojas 
Meraz, 25.-Salomón Salazar, 26 -Petra Hernández 
27.-Luciano Moreno Pérez, 28.-Gregorio Rey Sala~ 
zar, 29.-Guadalupe Go.nzález Mo:-eno, 30.-Félix Islas, 
31.-Pe:ra Romero de Pérez, .32.-Guadalupe Gutié•
rrez de P., 33.-Rigoberto Zamora Montes, 34.-Lilis 
Hernández Aguilar, 35.-Ricardo Rojas Moreno 36. 
-Joaquin Montes Aguilar, 37:-\\1anuel Ramírez 'Há•
nández, 38 .-Seferino . Ag:uilar Herrera, 39.-Eulalia Ra•
wírez de C., 40.-Dominga Rosales Martínez, 41.•
Gregorio Rojas, 42.-Prisciliana Rosales Vda. de M.., 
43.-Jaimez Martinez Meraz, 44.-Pablo Rojas Pérez, 
45.-Celestino Rojas ;Ramíi'ez, 46.-Vicenta Aldama de 
Guerra, 47.-Ricardo .Guerra Mendoza, 48.-Elie:io Ro•
jas Rojas, y 49.-Guadalupe Ramírez; consecuente•
mente, expídanse sus correspondientes certificados de 
derechos agrarios que los acredite como ejidatáriós 
del poblado de que se tr:ata, y el relativo a la unidá'd 
agrícola . indu~trial p'ara la rpujer. 

T~RC:~RO.-Publíquese esta resolución, ;efillva- a 
l~ pnvaclO!l de derechos ?l~raños 'y ';nu~va adjudic<i-•
CIÓ~, de umdad~~ de d!?t!!':lon, en el ejido del pobladtJ 
de ZAPOTLAN, ~~mClpl0 de S~n Salvador Atf!l1cb, 
ael Est~do de Mexlco, en el "Diario Oficial'l.l4Ie .la 
Federac~ón y en el ,Peri<?dico Oficial del GobierM" efe 
esa. Entidad Federa~lva, mscríbase y háganse las;'a'l'lo•
t~clOnes co!r:espondlent~s ~n el Registro Agrario ,Na,-
cl(;mal; not¡fIqllese y eJecutese. ,,; I í •• ! 

, I 1,. ...,.. I , .. (i •• rl 

, . Da,8a:': er!, ~1' pá!áci~ del Poder Ejecutivo' d~ la 
Úmón, en Mexlco, Distrito Federal, a los catorce"días 
del. mes ~e mayo de ?lit. novecientos setenta y ~inoo. 
-El PreSidente ConstitucIOnal de los Estados 'Unidos 
Me~lcanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica· . .i..Cúm .. 
p]ase: ~EI~ ~{tte"tar!o' d~ l~ Reforma Agraria, Augustb 
~~. ~l.l'I..".."a.-RubrIca. ~" .. , •.• , 

h I~ 

-----".'---
'RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios y 

nueva adjudicación de unidades de dotación, en 
el ejido del poblado denominado San Miguel Tay. 
meo, Municipio de Zinapécuaro, Mich. t... 

-t ~ . ~. 

: . 'Al margen' u~ sello con el Escudo Nacional.' ql'l~ 
alce: Fsfado~ ,Unrdos Mexicanos.-Secretaría de,la R,é, 
fonna Agrana.·' , . .. ~ ... " ~ 

VISTO. para. resolver el expediente relativo a "'l~ , ;~~ 
vaClOn de 'derechos agrarios y nueva adjudidación 

" de' unidadé's de dotación, en el ejido del polHadb 
, denopina'CIo. "SAN MIGUEL TAYlt1EO", mtinWpi~ 

'.' de Zmap~cu~ro: del estado de Michoacán; y~II:I~.", 
,.' • J', ., oto .u.~ . 

.: ,! RES{!)'LTAND0-··PRIMERO.-Por oficio No. OH~78 
de fecha 7 de octubre de 1972, el C. delegado agrt!tl0 
d.el es~ado .de: !v1ichC?a~á.n, so~icit? a la Comisión Agra•
r!a Mixta mlClara JUlCIO privatIvo de derechos agra•
nos. en c.ontra de los campesinos que se citan en el 
prlme~ pun,tó.r.é'scit~ltiYo de la presente reso1ucidh/¡:Jdr 
h.~?er a~~~0!lado él! cultivo personal de las' umaades 
de '~ota~ioii ''Y pa'rc(!fas' por más de dos 'años' 'eol1~ecu· 
tivos, y consta 'i:rr el e:\"¡Jediente el acta' de 1a·.l8.sam•
blea general extraordinaria que tuvo verificativo el 
22 de julio' de 1972, 'en la que se propuso reconocer 
derecho!; agrarios y ad judicar las unidades de? dota'•
c~ón de ~eferencia, a los campesinos que las ·hart. va. 
mdo cultl:a~do por más de dos años ininterrumpidr.>s, 
y que se mdlcm en el segundo punto resolut·ivo· de.:la 
pl'esente resolución. ' '. .;":,,.-. '-

," • p;a'_.¡ 

. RESULTANDOSEGUNDO.-La documentación se 
remitió .a. 11!- Comisión Agraria Mixta y, dicho ó¡;ganis, 
mo, notifIco el 13 de agosto de 1973, a los ejidataríos 
afectados para que·, comparecieran a la audieneiá de 
pruebas y alegatos misma. que se llevó ·a cabo ~1' 11 
agostOn de' 19í3, en la que se comprobó legalmente 
la proce~~ncia 'para la privación de derechos· agrarios 
a lo~ eJldatanos propuestos; de conformidad·, ,con 
lo, ~Ispuesto por los artículos 426, 430 y .. , demás 
relatiVOS de la Ley, Federal de Reforma Agra.ria .. ·La· 
Co.mis~9n Agraria. Mixta opinó que es procedeme' l~ 
prlvaClOn de sus aerechos agrarios a los eiidatar:iQs::L)f 
sucesores' que se señalan, y el reconocimiento que'pfo;>. 
pone la,asamblea general extraordinaria de ejidatamos; 

u· .. ,.;. 

. RESULT-ANDO TERCERO.-El expediente rela'U\'Ó 
fue turnado al entonces Departamento de' ASiln!rlS 
Agrarios v Colonización, hoy Secretaría de la Reforma 
Agraria, Dirección General de Derechos' AgrariO!:, la 
qúe 'hizo una revisión del mis'mo y comprobó',la· ,le•
galidad de las notificaciones y constancias pre~ent~· 
das en este' juicio; por lo que se turnó al voca'! cono' 
sultivo' agratia éorrespondiente, con la opinión' 'de" 
que . fuera aprobado por estar integrado correctaIi1en-... 
te'; guien. ~ .sú 'vez~ por haberlo en~?ntrado ajtl~tado' 
al. procedlmtentb de Ley, lo someUo a la con~denif' 
ción del Cuerpó Consultivo Agrario, el que emitió Y' 

., ~ .,. - • ,1 ¡:, '1 .• ~ 
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aprobó su dictamen en sesión celebrada el 6 de sep•
tiembre de 1974; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el pre.o;entelui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mi tes previstos en los artlculos 426, 429, 430, 431 Y 
dem;',s relativos de la Ley Federal de Reforma A~ra
ria; habiéndose comprobado, por las constancias que 
,obran en antecedentes, que los ejidatarios y sus he•
rederos han incurrido en la causa de prÍ\'ación Je 
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el ar•
ticulo 85, tracción 1, de la propia Ley. por haher 
abandonadu el culli\'u personat de las unidades de do•
tación y parl:c1as por más de dos años consecutivos: 
Gue quedaron oportunamente notilicados 105 ejidata•
rios y sucesores sujetos a juiciu; y que. finalmente, se 
siguieron los posteriores trámites legales; es proce· 
dente privarlos de sus derechos agl'arios y titulos 
parcelarios. 

CONSIDERA;\1I>O SEGUNDO.-Que los campcsi•
nos señalados, segun cunstancias que eon'en agrega•
das al expediente. han "en ido cultivando las ullIdades 
de dotación por mas de dos años ininteITuOlpldus, y 
habiendose propuestu el reconocimiento de sus dere· 
chos agrarios por la asamhlea general extraunllllana 
de ejictatarios celebrada el 22 dc julio de 1972. de 
acuerdo cun lo dispuesto por lus artlculos 72, Irac•
ción IIl; 81, 200 Y demás aplicables de la mi~m3 
1.ey, procede reconocer liUS derechos agrario~; y .:on 
fundamento en el arllculo 69 de la mcncion.¡da Ley, 
expedir sus certificados correspondientes. 

Por lo expuestu y cun fundamento en lus artículo' 
ya mencionadus, de la Ley Federal de Rerorma Agra•
ria, se resueh'c: 

PRIMERO.-Se decreta la pri\'aciún de derechos 
agrarios en el ejido del publado denominado "SMIl 
I\'IIGUEL TAY~Il:.0", mUllu.:iplO de Zinapccuaro, elel 
estadu de Michoacán. pur haber abandonado el CU!tl' 
YO per3unal de las unidades de dotación y parcelas por 
más dc dos añus cunsccuti\'us, a los el.:. I.-Pahlo 
Sane hez, parcela 1\0. 5, 2.-José Ma. Ganaa Gareta, 
parcela No. 6, 3.-Amadu Sánchel, 4.-José Ruhio 
R,IOs, S.-Andrés Rumero, parcela No. 2, 6.-Lino Ru· 
blO, pracela Nu. 13, 7.-Dumingu Garda. parcela No. 
lO, S.-Julian Rubio, parcela No. 12, 9.-Migucl Ruhio, 
10.-Josctinu ;\'Iagallán. parcela No. 16, 11.-J. Salud 
Garcia. 12.-J, Jesús G,u'cia. 13.-Alfunso Gan.:ia 14. 
~Rutilo Garela. 15.-Pantaleon Molquecho. 16 . ...:.jo~é 
Maria LóPCl, 17.-Sebastián SanchC"l, IS.-Pablo Ríos, 
19.~josé Ma. G'lrcla. 20.:-Magdaleno Gonzalez, 21.•
Leon Garela. 22.-Eugcma RlOs. 23.-ArÍ5teo Ruhio 
Perez, 24.-Cresccneio Ramírez, 25.-Lino Rubio 26. 
-Julián Rubio. 27.-Gregorio Barrera, 28 -A~d.ré!l 
Romero, 29.-Cristúbal Rumero. 30.-Addán Garda, 
31.-Dornmgo Gareta, y 32.-Juan Sánchcz MOnlo\3, 
P.or la misma razón se privan de sus derechus sUl:e•
surios agrarius a lus CC. l.-María Perez Z.-Fidel 
Rubio, 3.-Flurentina Gl'anados, 4.-Joscfa (;an:ía. 5.•
Ruperta Percz. 6.-paniel Magallán, 7.-Errcn Maga•
lIan,.8.-M3. RefugIO Vleyra. 9.-Angcl García, 10.•
GlOria Garcla, H.-Elena Garda, 12.-GuadalllflC l.ó•
J'ez, 13.-Guadalupe ~Iagallán, 14.-Justo Sánl·hez. 15.•
Amador. Mulqllcchu, 16 -Silvestre Mulquechu. 17.•
Anastaslo Garci':l.18.-Guadalupe Lópcl.. 19.-Emiliana 
Lorc/., .20.-AuxlllO lópc7. .. 21.--rclerina Gonzále7.. 22.; 
-Rogella Garcla, 23.-Lulsa Pcrez, 24.-Juana Ríus 
2S.-~~acario R~bi~. 2.5.-Juan G~rcia, 26.-l\1ari~ 
R.f0s ... 7.-:-AntoI1l0 Garcla, 28.-Dornlllgo Garcia. 29.•
Fld.e.1 Ruhlo, 30.-Teresa Garcia, 31.-José Ruhio, :2. 
Jullan Rl!hIO, 33.-~ctra Guido. 34.-Antonio Ramír('7., 
35.-T~ll1Idad RamlrC"l, 36.-lcónides Ramírcz, 37 _ 
~r~gono Ramírcl. 38.-Fidel Ruhio, 39.-Ismael Ru•
bio, 40.-!osefa García, 41.-Aultilío Ruhio, 42.-Car•
n:!en RU?IO, 43.-Angela Barrera, 44.-MigueI Rubio, 
b.-Mana Pérez, 46.-JoseCa Pé rer. , "7.-Guaditlupe 
~ornero, 48.-Salud Romero. 49.-Rafacl Garda, 50.•
.. onza lo Garda, y 51.-Valenlina Granados. En con-

secuencia, se cancelan los certificados de derechos 
agrarios y títulos parcelarios que res~ctivamente se 
les expidieron a los ejidatarios sancionados, números: 
84189, 84209, 84195, 84213, 84203, 84204, 84210. 84205, 
84188, 84191, 84192. 84190. 85193, 84197, 84196, 84198, 
84199. 84200. 84201, 84206. 84207, 842011. 84211. 1\.$233, 
156067, 156057, 156066, 156063. 156060, 156061, 156071, Y 
156059. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotaCión de relerencia. oor 
"enirlas cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos. en el ejidu del poblado de "SAN MIGlJeL 'lAY•
MEO", muniéipiu de Zinapécuaro, del estado de Mi•
choacán, a los Ce. l.-Juan Sanchez Montova, 2.•
Marcos (jarcia Rubiu, 3.-Paula Molquecho Vda. de 
SáncheT., 4 -Ma. Carmen Rubio Garda, 5.-Policarpo 
Ramírez PéreT.. 6,-Ismacl Rubio Ramirez, 7.-Juan 
Garda Granados, S.-Pedro Rubio Garcia. 9.-Alejan•
dro Ruhio PereT., IO.-Juana Hemándcz Vda. de Ma•
gallán, 1I.-J. Natividad Garcia Piña, IZ.-José García 
Toledo, 13.-J. Guadalupc Martinez Rincón, 14.-Ru•
bén Garela Ruhio, 15.-José Molquccho Sánehez, 16. 
José Maria Marllnez López, 17.-Fidcl Garcia Rubio, 
IS.-José Mendoza Rumero, 19.-Juan Muñoz Aguilar, 
20.-Juan Garda Busio, 21.-Venancio Anicua Ríos, 
22.-Anlonio Ruhio Gómel, !J.-José Rubio Sánchez, 
24.-Aurelio Sánchez Pérez, 25.-Atenójenes Sánch~z 
Molqucl'ho, 26.-Juan Pina Pcrez, 27.-Salvador Gon•
zále7. Robles, 28.-longino Ríos Gon7.ález, 29.-Maun•
Iio Ríos Magallán, JO.-Ma. Socorro Romero G., 31.•
Felipe Sánchez Pére1. y 32.-Santiago Sánchez Pérez; 
consecuentemente. expldanse sus correspondientes cer•
tiFicados de derechos agrarios, Que los acredite como 
ejidatarios del poblado de que se trala. 

TERCERO.-Publiljuese e.~ta resolución, relativa a 
la privación de dert:cllos agrarios y nue\'a adjudica•
ción de unidades de dotación, en ~I ejido del pohlado 
de "SAN MIGUEL TAYMEO", municipio de Zina•
pecuaro. del estado de Michoacán, en el Diario Oficial 
de la Fedenlción y en el Periódico Oficial del Gohier•
no de esa entidad federativa; inscribase y háganse las 
anotaciones correspondientes en el Registro Agrario 
Nacional; notifiquese y ejecútese. 

Dada en el Palado del Poder Ejeculi,·o de la Unión, 
m Mexico. Distrito Federal, a los dieciséis dias del 
mes de mavo de mil novecientos setenta v cinco.•
El Presidente Constitucional de los E~tados Unidos 
Mexicanos, LuIs Eehnerría AJvarez.-Rúbrica.-Cúm· 
pIase: El Secrelario de la Reforma A¡rana, Au¡w..o 
Góm". Vmanueva.-Rúbrica. -
RESOLUCION sobre privación de derechos aITmos y 

nueva adjudicación de unidades de dotación. • D 
el ejido del poblado denominado La Cofradía, 
AlunJclplo de Zacapu. Mlch. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidus Mexicanos.-Sccretaria de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para reso"'er el expediente relativo a la pri•
vacion de derechos a~rarios y nueva adjudicacion 
de unidades de dotaCión. en el ejido del poblado 
denominado "LA COFRADIA", municiJ)io de Zacapu, 
del estado de Michoacán; y 

RESULTANDO PRIMERD.-Collsta en el cxr.dien•
te la convocatoria de fecha 16 de junio de 197 , par:\ 
la asamhlea general extraordinaria de ejitadarios, re•
lativa a la privación de derechos agrarios. en contla 
del c.jidatario que se cita en el primer punto resolu•
tivo de esta resolución, por haber abandonado el cul•
tivo personal de la parcela por más de dos años con•
secull\'os; asamblea que tuvo verificalivo el 26 de ju•
no de 1973, en la que se propuso reconocer dérechos 
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agrarios y adjudicar la unidad de dotación de referen•
cia, al campesino que la ha venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos y que se indican en Cl 
segundo punto resolutivo; por fallecimiento de los ti•
tulares se cancelen los títulos parcelarios y se privan 
de sus derechos sucesorios agrarios, a los herederos 
que abandonaron las parcelas por más de dos años 
consecutivos; y adjudicárselas a los campesinos que 
las han venido cultivando por más de dos años inm•
terrumpidos, y que se citan en el tercer punto reso•
lutivo de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho organismo, 
notificó el 22 de agosto de 1973, a los ejidatarios y suce•
sores afectados, para que comparecieran a la audiencia 
de pruebas y alegatOs, misma que se llevó a cabo el 12 
de septiembre de 1973, en la que se comprobó legalmen•
te la procedencia para la privación de derechos agrarios 
y sucesorios a los ejidatarios propuestos; de conformi•
dad con lo dispuesto por los artículos 426, 430 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La 
Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente la 
privación de sus derechos agranos al ejidatario que 
se scibla, V el reconocimicnto que propone la asam•
blea gel1l:ral cxtraon.linaria de ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO_-EJ expediente rclativo 
fue turnado al entonccs Dcpártamcnto de Asuntos 
Agrarios y ColoJ1lzación, hoy Secretaría de la Reforma 
Agraria, Dirección General de Derechos Agrarios, la 
que hizo una revisión del mismo y comprobó la le•
galidad de las notil"icacioncs y constancias prcsl·nta· 
das en este juicio; por lo que se turnó al \'ocal con. 
sultivo agrado correspondiente, con la opinión Jc 
qUe [uera aprobado por estar integrado correctam<:n•
te; quien a su vez, por haberlo encontrado aiusta.:!o 
al procedimiento de Ley, lo sometió a la considera· 
ción del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió V 
aprobó su dictamen en sesión celebrada el 6 de sep•
tiembre de 1974; y 

CONSIDERANDO PRIMERO .-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mites prcvistos en los artículos 426, 429, 430, 431 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; habiéndose comprobado, por las constancias que 
obran en antecedentes, que el ejidatario ha incu•
rrido en la causa de privación de derechos agrarios 
a que se refiere "el artículo 85, fracción 1, de la propia 
Ley, por haber abandonado el cultivo persona! de la 
parcela por más de dos años· consecutivos; que quedó 
oportunamente notificado el ejidatario sujeto a juicio; 
y que, finalmente, se siguieron los posteriores trámi•
tes legales, es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios, y cancelar el correspondiente título parcela•
rio_ 

CONSIDERANDO SEGUNDO .-Que el campesi•
no señalado, según constancias 'que corren agregada!! 
das al expediente, han venido cultivando las unidades 
de dotación por más de dos años ininterru..1Jlpidos. y 
habiéndose propuesto el reconocimiento de sus dere•
chos agrarios por la asamblea general extraordinaria 
de ejidatarios celebrada el 26 de junio de 1973, de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72, frac•
ción IlI; 81, 84, 200· Y demás aplicables de la misma 
Ley, procede reconocer sus derechos· agrarios; y con 
fuildamento en el artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria, se resuelve: . 

PRIMERO .-Se decreta la privación de derech0s 
agrarios en el ejido del poblado denominado "LA CQ•
FRADIA", municipio de Zacapu, del estado de Michoa· 
cá.n. por ahaber abandonado el cultivo personal de la 

parcela por más de dos años consecutivos, al C. Juan 
Núñez. En consecuencia, se cancela el título parcelario 
que se le expidió al ejidatario sancionado número; 
136291 y que ampara la parcela número 9. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudica la unidad de dotación, por venirla culti•
vando por más de dos años ininterrumpidos, en el eji•
do del poblado de "LA COFRADIA", municipio de Za•
capu; 'del estado de Michoacán, al C. Bernardin~ ·Za•
vala; consecuentemente, expídase su correspondIente 
certificado de derechos agrarios, que lo acrcuite como 
ejidatario del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Por fallecimiento de: l.-Darío Tapia 
Jli~ez, parcelil número 3, 2.-t;;~stulo. Córdoba Rive•
ra, parcela numero 4, 3.-Damtan Juarez Vega, par•
cela número, 6, 4.-Susana Rico Juárez, parcela nú•
mero 7, S.-Juana Arellano Arellano, parcela número 11, 
6.-Zenón Juárez, parcela número l3 y 7.-Alfredo Far•
fán Bazán, parcela No. 14; se cancelan los títulos par•
celarios números: 136285, 136286, 136288, 136289, 136293, 
tulos parcelarios Nos.: 136285, 136286, 136288, 136289 
136295, Y 136296, en el ejido del poblado denominado 
"LA COFRADIA", municipio de Zacapu, del estado .de 
Michoacán; y se privan de sus dere~hos suceSOrIOS 
agrarios por haber abandonado el cultIVO personal de 
las parcelas, por más de dos años consecutivos a los 
CC. 1 -María Anguiano Cortés, 2.-María Gu~dalllpe 
Cisneros, 3.-Agustina Reynosa, 4.-Imelda CIsneros 
Rico, 5.-Elpidia: Anguiano Zavala, 6.-M~rí~ Isabel 
Vega, y 7.-Ernestina Alvarado, y se adjudIcan ,las 
referidas unidades de dotación, por haberlas· ventdo 
cultivando por más de dos años consecutivos a los 
CC. I.-Baltazar Tapia Anguiano, 2.-Fidel Córdo~1a 
Cisneros, 3.-Víctor Juárez, Reynosa, 4.-Eleazar Cis•
neros ValenCia, 5.-Rubén Anguiano Zavala. 6.-Jose•
fina Juárez Vega, y 7.-Trinidad Ambriz Rangel. Con•
secuentemente, expídanse a sus nombres. los corres•
pondientes certificados de derechos agranos que los 
acredite como ejidatarios del poblado de que se trata. 

CUARTO.-Pub!fquese esta resolución, relativa.a 
la privación de derechos agrarios y nueva adjudica•
ción de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
de "LA COFRADIA", municipio de Zacapu, del estado 
de Michoacán en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Gobierno de es~ entidad 
federativa; iJ;lscrfbase y háganse las anotacIOnes co•
rrespondientes en el Registro Agrario Nacional; nO' 
tifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la UniÓnj en México, Distrito Federal, a los dieciséis dífis de 
mes de mayo de mil novecientos setenta y Clll<:O.•
El Presidente Constitucional de los Estados Umdos 
Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúm•
pIase: El Secretario de 11 Reforma Agraria, Augusto 
Grnne:>: VHIanueva.-Rúbrica. 

,. 
RESOLUCION sobre p!"1vadón de derecho! agrarIo. 

y nueva adjudicación de u!tldades de dotación, ed 
el eUdo del poblado denomlnado La Gavia Chica, 
Municiplo de TexcaItitlán, Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

VISTO para resolver el expediente relativo a. la. priya•
ción de derechos agrarios y nueva adludlcaclón 
de unidades de dotación, en el ejido del pobladO 
denominado "LA GAVIA CHICA", Municipio de 
TexcaltitIán, del Estado de Méxivo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expe-
diente la convocatoria de fecha 18 de noviembre de 
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1973, para la asamblea general extraordinaria de 
etidatarios, relativa a la privación de derechos agra•
rios v sucesorios. en contra de los ejidatarios que 
se ciian en el primer punto resoluti\'o de esta reso•
lucion, por haher abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dutación por más de dos años con· 
secutlvos asamhlea que tuvo vcrificativo el 26 de 
no\'iembre de 1973, en la que se Jlropuso rcconocer 
derechos agrarios y adjud~Lar las unidades dé dota•
cion de rélerencia, a lus campesinos que las ha'n 
veOldo cultivandu pur mas de dos años ininterrumpidos 
y que se indican en el segundo punto rcsolutivo de 
la presente rcsolución. 

RESI,;LTADO SEGUNDO.-l.a documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho organis•
mo, notificó el 10 de marLO de 1974, a los ejidatarios 
y sucesorios; ah:ctados, para que comparccleran a la 
audiencia de pruebas y alegatos; misma que se llevó 
a cabo el 28 de marl.O de 1974, en la que se comprohó 
legalmente la procedencia para la privación de dere· 
chos agrarios v sucesorios a los ejidatarios propuestos; 
d ... coñformidad con lo dispues'to por los articulas 
4:!6, 430 Y demás relativos de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, La Comisión Agraria Mixta opinó 9ue 
es pl'Occdcnte la privación de sus derechos agranos 
a los ejidatarios V sucesores que se señalan, v el reco· 
nacimiento que propone la asamblea general extraor•
dinaria de ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turn.\do al Depat"lamento de Asuntos Agrarios V 
Colonización, Dirección General de Derechos Agrarios, 
la que hizo una revisión del mismo, y comprobó la 
legalidad de las notificaciones y constancias presen•
tadas en este iuicio; por lu que se turnó al vocal 
consulti\'o agrario correspondiente, con la opinión de 
que tucra aprobado por estar integrado correctamen•
te; qui('n a su vez, por haberlo encontrado ajustado 
al procedimiento de Ley, lo sometió a la cOJ'lsideración 
del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió" aprobó 
su dictamen en sesión celebrada el 16 de agosto de 
1974; y 

CONSIDERANDO PRll\1ERO.-Que el presl'nte jui· 
cio privativo se ha scguido de acuerdo con los trámi. 
tes previstos en lus artículos 426, 429, 430, 431 V 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
habiéndose comprobado por las constancias que obran 
en antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos 
han incuuido en la causa de privación de derechos 
agrarios y sucesorios a que se rcfiere el artículo 85, 
fracción 1, de la propia Ley, por haber ahandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos; que quedaron oportuna•
mente notificados los ejidatarios v sucesores sujeto!! 
a iuicio; ~. que, finalmente, se siguieron los postcl'iorcs 
trámites legales; es proccdente privarlos de sus dere. 
chos agrarios y sucesorios, y cancelar los correspon. 
dientes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERA:-.lDO SEGUNDO.-Que los campesi. 
nos señal.ados, segun constancias que corren agregadas 
al eXpctl!entc, han venido cultivando las unidades de 
dota,'ión por más de dos años ininterrumJlidos; v 
hahi':ndose prupucsto el reconocimicnto de sus dere•
chos agrarios por la asamblea gcneral extraordinaria 
de ejidatarios celebrada el 26 de noviembre de 1973, 
de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72, 
fracción 111; 81. 84, 200 Y demás aplicables de la misma 
Le\', prex.'ede reconocer sus derechos agrarios: y con 
fundamento en e.1 artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedIr sus certl(¡cados correspondientes. 

Por lo expuesto v con fundamento en los .srticulos 
ya mencionados, de ia Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

PRIMERO. -Se decreta la pri\'ación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "LA 
GAVIA CHICA", Municipio de Texcaltitlán, del Estado 
de México, por haber abandonado el Culll\'O personal 
de las unidades de dotacíon por 'ma~ de dos años 
consecuti\'os, a los Ce.: l.-Adolfo Albarran. 2.-Amado 
Alpizar, 3.-David Alpíah"lr, 4.-Alfollso ,\Ipi/.ar, 5.•
Guillermo Alpízar, 6 -Antonio Alpiz .. r, 7.-Ra\'mtmdo 
Alpízar, S.-Guadalupe ¡\guil¡:¡r, 9 -Cecilio Aguilar, 10. 
-Eleuterio Aguilar, II.-Pedro Aguil¡:¡r, 12 .-~icol¡ís 
Aguilar, 13 .-Leonardo AI\'are/, 14 -Cl'cilin Alvarcz, 
IS.-José Alvarez, 16.-José Arce, 17 -~brtlll Arce, 
lS.-Juan Arce, 19.-lgnacio Arriaga. 20.-José Casta· 
ñeda, 21.-Jl'sUS Corona, 22 -Julio Corona, 23.-Gua. 
dalupe Corona, 24.-Victorino Corona, 25.-Pascual 
Corona, 26.-Fide\ Colín, 27.-Porfirio Chiquillo, 28. 
-Isidro Garcia, 29.-Rosentlo García, 30.-Domin¡!o 
García, 31.-Faustino Garcia, 32.-Félix Garcia, 33.•
Leonardo Garda, 34. -Modesto G¡¡rcía, 3<;. -Al!ust ín 
González, 36.-Crisóforo GÓmc7., 37.-Urbano GlÍme7, 
38.-Vicentc Lara 39.-Valcntc Lara, 40.-Guadalupe 
Lara, 41.-Raymundo Lara, 42.-Juan Lope/, 43.-An· 
gel Lópcz, 44.-Andrés Lópel, 45 -Angel Novia, 46.•
José Ortíz, 47.-Pedro Reves, 48.-Jos": Rojas, 49-
Hilario Sanahria, 50.-Zenón Salinas, 51 -F¡¡cundo 
Salinas, 52.-Domingo Sanabri¡¡. S3.-Cirilo Salin::ls, 
54.-José Salinas, 55.-Trinidad Salinas, 56.-Maria 
Salinas y 57.-David Vázquc7.. Por la misma razón 
se privan de sus dl'rechos sucesorios agrarios a los 
CC.: l.-Isabel GOIl7.ález, 2.-Isabel Arabal\o, 3.-Fi•
del Alpizar, 4.-Jesús Salinas, 5.-Clicel·ia Alpi7.ar, Ó. 
-Victorino Alpí7.ar 7.-Victorino Alpízar. S.-Fermin 
Garda, 9.-lsabcl García, IO.-Leonor Garcia, 11-
Roberto Ah'arez, 12.-Amalia Aguitar. B.-Agustin Cal'· 
mona, 14.-Ramón Arce. 15.-Antonio Arce. ló.-An. 
tonio López, l7.-JesÚs Castañl'lb. 18 -Elena Salinas, 
19.-Enriqueta Lópcz, 20.-Maria Coron<l, 21 -Bulma•
ro Reves, 22.-Pctra A h'arc7 , 23 -.TOSl' Colin, 24.•
Simona Alpizar, 25.-María Reves, 2'; -Roscndo Gar. 
cia, 27.-Asccndón Aguilar, 28.-1Ie1ioduro García. 29. 
-Alronso Garda SCI;'ín, 30.-~1ical'l;¡ Arriaga, 31 -
Juvencio Garda, 32 -Alherto Albarrán (¡onále7., 33. 
-Gonzalo Albarrán González, 34. -Salvador \'ümel, 3.~. 
-Jovita Alvarez. 36.-Al!ustin Lari\. 37.-Baldomera 
Mercado, 38 -Revnaldo tara, ~9.-\-lilria Garcia, 40 
-Eustolia Escobar, 41. -Rosenda Rt'vn()~(). 42.-Lul. 
Ortíz, 43.-Asuncilin Ortí" 44 -Elena Flores, 45.•
Felkitas Vázquel, 46.-Porfiria Marcera, 47.-l.eonal·do 
Garda, 48.-Pablo Sanabria, 49.-Hcliodora :\londra. 
gana, 50.-Pascual Salinas, ~I -Leonor ·'''·an'z. 52. 
-Anastasia Salinas, 53.-Ascención Colín, .:;;4 -Raraela 
Alvarcl " 55.-AI\'aro Vázqucz. En consecuencia, ~e 
cancelan los certificados de derechos agral'ios Que re<;. 
pectivamente se les expidieron a los ;'jidatario" san. 
cionados, números: 556204. 5:;;(0,207, :;;:;;(0,:'09, ::;~(">.:'\O, 5':;(,211, 
556214, ~~6215, :;56216, 5:¡ó217, :;:¡1':!19, :;:;(,2.:'0, :;:;6:!2~, 
5.:;1'1223, 5~6227, 55ó2.~O, 5:;62.~ 1, S:;(">; U, 5::;fi:!~~, S:;6:' 14, 
556235, 55623(" 556237, :¡:¡(o,2~I\, :;:¡6:!.'9, :;:;!'~~ f, :;::¡ó2-1:!, 
556246, 556247, 551'1248, 5:;6250, 55ó25:!, "::;fi2.:;4, :;:;62.:;\ 
556258, .'\56259, 5:;62t>O, 5:;(,26\ :;:;62(,:;; .:;:;(>2;'7, :;:;62(,~, 
556271, 556274, 556276, 556277, .:;;:;fin9, :;:;f,'~O, :;:;(,1~::!. 
5:;6283, 5562!l7. 556288, 556292, 55ó:!93, 55ó204, 556295, 
556297 Y 556301. 

SEGUNDO .-Se rcconon'n dercchos 3r:rario<; '" <;e 
adjudican las llllldades dl' dUlacicin, de referencia, por 
,'enirfas cultivando por más de dos aílOS inint"ITumni. 
dos, en el ejido dd pohlado "LA GAVI·' CIIIC''', Muni. 
cipio de Texcaltitlán, del E~tado de 1\lcxico. a los Cl.: 
l.-Gonzalo Albarrán Gonzáll'z, 2.-Juan Aloízar Al•
\'arel, 3.-Guadalupc González Aguilar, -l-1\1argarila 
Alpízar González, 5.-Luis Montaña -'lejía, 6. -Santos 
Alpizar Gareía, 7.-Cliceria "'oizar Gonz:íll'z. 8 -Ju. 
"entino Garda Gon7.álcz, 9 -!\:icol?" Aguilar Sqnahria, 
10.-Hilario Hemández Santana, 11.-=-~ofía E"coh--r 
Reza, 12.-Greltorio Ah'arez Arce, B.-nomingo l<!ra 
Alvarez, 14.-Santiago Ah'arel Aguilar. 15 -.Julio Al. 
vara Alpízar, l6.-Juan Arce Salinas, 17.-María Sali-
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nas MilIán, I8.-Gregorio Arce Casas, 19.-Romulo 
~pez Arriaga, 20.-Alvaro Vázqm!z Castaiicda, 21.•
Guadalupe Corona Salinas, 22.-Margarita Reyes Sali•
nas, 23.-Gaspar García Gom:áicz, 24.-Evaristo Sana· 
bria Casas, 25.-Adán Corona Ortíz, 26.-Albcrto López 
Escobar, 27.-Ausencio Gonzúlez Rojas, 28.-Antonio 
López Arriaga, 29.-Gonzalo Aguilar Alvarez, 30.-Cle•
mente Garda AguiIar, 31.-José López Rojas, 32.•
Gabina Avilés Alpízar, 33.-Ast:eneión López Alvarez, 
34.-Juana GOllzáIcz Aguijar, 35.-Rómulo González 
Chiquito, 36. -Marcc\ino Gómez Vúzquez, 37. -Rosa 
Vázquez Garda, 38.-Juan Lara Alvarez, 39.-J. San•
tos Lara Mercado, 40.-Juan Lara Alvarez, 4l.-Rey 
Lara Salinas, 42.-FeJiciano López Alvarez, 43.-Berna•
bé López Escobar, 44.-Sara López Revnoso, 4S.-Mi. 
guel González Angeles, 46. -Juan Alpízar Sanabria, 
47.-Margarito Reyes Chávez, 48.-Ra\'mundo Garda 
Avilés, 49.-lsmael Sanabria Alpízar, SO.-Pascual Sao 
linas Mondragón, SI.-Felipe López Escobar, S2.-Sil•

¡¡i.ano Sanabria Gurcía. 53.-Sebastian Salinas Mon•
Qi'agón, 54.-J. Guadalupe García Arriaga, 55.-Miguel 
Salinas Colín, 56. -·Luis Alvarez AguiJar v 57.-Dolores 
Castañeda Rojas; consecuentemente, expídansc sus co· 
rrespondientes certificados de dcrechos agrarios que 
los acredite como ejidatarios del poblado de que se 
trata. 

TERCERO .-Publíquese esta resolución, relativa 
a la privación de derechos agrarios y nueva adjudica•
ción de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
de "LA GAVIA CHICA", Municipio de Texcaltitlán. del 
Estado de México, en el "Diario Oficial" de la rede•
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa 
entidad federativa; inscríbase v h<Í'!anse las anotaciolll's 
correspondientes en el Registi'o Agrario Nacional; no· 
tifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Podcr E¡ecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los treinta y un días 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta v 
cuatro.-El Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Luis Echcverría Alvarez.-Rúbri•
("a.-Cúmplase: El Jefe del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, Augusto Gómcz "m-·'''eva. 
-Rúbrica. 

_-."-,,.-'·e---
7~ OFJ·/G~..21 

RÉSOLUCION sohre privación de derp.chl)s alrrArlol 
y nueva adJudicación de unidades de dotación. en 
el ejido del poblado denominado Agua Caliente, 
municipio de Coeneo, Mich. 

_ Al margen un sello con el Escuc\o Nacionfll, que 
mte: Estados Unidos Mexicanos.-Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva•
ción de derechos agrarios v nueva ad iudicación 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "AGUA CALIENTE", municipio de' 
Coenco, del estado de Michoacán; y 

RESULTANDO PRTMERO,-Por ol'icio No. 8411 de 
fecha 7 de junio de 1973. el C. Delegado Agrario del 
Estado de Michoacán, solicitó a la Comisión Agraria 
Mixta iniciara iuicio privativo de derechos agl~arios 

.en contra de los campesinos que sc cittln cn el primer 
flunto resolutivo de la prcsente resolución. por hahC'r 
ahandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por mas de dus úTios consecutivos, v consta 
en el expediente el acta de la asamblea general C'x•
traordinaria que tuvo verificativQ el 4 de mavo dp. 
1973, en la que se propuso reconocer derechos agrarios 
~ adjudicar las unidades de dotación de referencia, 
a Jos campesinos que las han venido cultivando por 
lT'as de dos años ininterrumnidos, y qUe se citan en 
el segundo punto resolutivo (Te la preSt'nte resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho organi<; 
mo, notificó el 27 de septiembre de 1973, a los ejidata•
rios afectados para que comparecieran a la audiencia 
de pruebas y alegatos, misma que se llevó a cabo el 
17 de octubre de 1973, en la que se comprobó legal•
mente la procedencia para la privación de derechos agra•
rios a losejidata.rios propuestos; de conformidad con 
lo dispuesto por l!,¡s:"arfículos 426, 430 v demás rela•
ti,'os de la Ley Fedeiál 'de' Reforma Agraria. La Comi•
sión Agraria Mixta opinó que es procedente la priva•
ción de sus derechos agral'ios a los eiidatarios que se 
señalan y el reconocimiento Que propone la asamblea 
general extraordin¡¡,rill de ejidé!tarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado al Departamento de Asuntos Agrarios V 
Colonización, Dirección General de Derechos Agrarios, 
la que hizo un¡¡ revisión del mismo, V comprobó la 
legalidad de la~ notificaciones y constancias presen· 
tadas en este juicio; por lo que se turnó al vocal 
consultivo agrario correspondiente, con la opinión de 
que fuera aprobado por estar integrado correctamente; 
quien a su vez, por habcrlo encontradu ajustado al 
procedimiento de Lev, lo sometió a la consideración 
del Cuerpo Consultiyo Agrario, el que emitió V aprobó 
su dictamen en .'Seslón· celebrada el 23 de agosto de 
1974; y . 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente 
.JUIcio privativo se ha seguido de acuerdo con los 
trámites previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la "Lev Federal de Refurma Agraria; 
habicndosé comprobado por las constancias que obran 
en ant¡;cedentes, que los eiidatarios han incurrido en. 
la causa de privación de derechos agrarios a Que se 
refiere el artículo 85, fracción 1, de la propia Lev. por 
habcr abandonado 'el cuhivo personal de las unidades 
de dotación :POI" más' de dos :lños consecutivos; Que 
quedaron oportunamente notificados los ejidatarios 
suietos a juicio; y que, finalmente, se siguieron los 
posteriores trámites legales; es procedente privarlos 
de sus derechos agrarios, V cancelar los correspondientes 
certificad~s de derecl]os agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesi•
nos señalados, según constancias que corren llgregadas 
al expediente, han venido eultivanoo las unidades de 
dot<\ción por más de dos años ininterrumpidos; y 
habiéndose'pronuesto el reconocimif'nto de sus derechos 
agrarios' por la asamblea I!eneral extr;¡ordinaria ne 
ejidaiarios celebrada el 4 de' mavo de 1973, de acuerrlo 
con Id dispuesto por los artículos n, fracción lIT, 81, 
200 v demás anJicables de la misma Lev, procede reco· 
nocer sus derechos agrarius: v con funrhtmento en 1'1 
articulo 69 de la' mCI;cionadaLcy, expedir sus certifi· 
cados. correspondientes. 

Por lo exnuesto V con fundamento en los artículos 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resueJve: 

PRJMERO.~Se decreta la privación de derechos 
2!!rarim ('11 el ejido del pohlado dcnominado "AGUA 
CALIBNTE", municipio de Coeneo, del estado de Mi•
chOéicán, 110r haber abandonado el cultivo personal de 
las ,lnidades de dotación nor más de dos años conse•
cutivos, a los 'ce.: l.-Maria Isabel Anguiano v 2.•
Faus' ino- ·Zamudio. Fn consccllC'ncia, se cancelan los 
cert mcado~ de dercthos' arrrarios que respectivamente 
se les ('xr¡idicrnll a los cjidatarios sancionados, núme· 
ros: 757253 y 757281. 

SF.GlJNDO.-Se reconocen derechos agrarios y ,e 
adilJdicar¡ la~ unidades de. dotación, de referencia, por 
venitl¡¡¡s. culfi"vando por niªs de dos años inintl'rruml'li· 
dos, eh'eT ejido' dd riohlili:!,.. "AGlT.&. CALTENTE". muni•
cipio de Coeneo, del estado de Michoacán, • los CC.: 
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t .-Héctor Espinola y 2.-Marce\ina Galhán; con~~
CUE'ntemcnte, expidanse sus correspondlc::ntes cerl1~~
cados de dl"rechos agrarios que los acredl\e como ell•
datarios del poblado de que se trata_ 

TERCERO.-Puhlíquese esta resolución, relativa 
a la privación de derechos. agrarios ":. nueva adjudi. 
cación de unidades de dota':lOn, en el elido del poblado 
de "AGVA CALIENTE", municipio de Coeneo, del es•
tado de ~1i.:hoacán en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración v en el Pe~iódico Oficial del Gobierno de esa 
entidad kdaali"a; inscrihase v háganse las anotaciones 
correspondientes en el Registro Agrario Nacional; noti•
tiquesc y ejecutese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en 1\k~aco, Distrito Federal. a los treinta y un días 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta V 
cuatro.-EI Presidente Constitudonal de los Estados 
Unidos Mexicanos, Luis Eeheverria :\Ivarez.-Rúbri•
ca.-Cúmplase: El Jefe del Deparlamenlo de t\suntos 
Agrarios y Colonización, Augusto Gómez VllIanueva. 
-Rúbrica. -7$ ~/f3 . .30 
RESOLlil:IO~ sobre privación de derechos agranos y 

nue\'a adjudicación de unidades de dotación en el 
ejido del poblado denominado Zipaquio, Munlci. 
pio de Zinaparo, Mich-

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re. 
forma Agraria. 

VISTO para resoh'er el expediente rclatÍ\'o a la pri. 
vación de derechos a~rarios y nue\'a adjudicación 
de unidades de dotaCión. en el ejido del poblado 
denominado "ZlPAQUIO", Municipio de Zinaparo. 
del Estado de Michoadn; y 

RESL'LTA~DO PRIMERO.-Consta en el e'l¡pedien•
te la convocatoria de fecha 16 de abril de 1974, para 
la asamblea general extraordinaria de ejidatarios, re. 
lativa a la prl\'ación de derechos agrarios y sucesorios, 
en contra de los ejidatarios que se citan en el primer 
punto resolutivo de esta resolución, por haber ahan•
donado el cultivo personal de las unidades de dota•
ción por más de do~ años consecutivos; asamhlea que 
tuvo \'erificativo el 25 de abril de 1974, en la que se 
propuso reconocer derechos agrarios y adjudicar las 
unidades de dotación de referencia, a los campesinos 
que las han "enido cultivando por más de dos años 
ininterrumpidos y que se indican en el segundo punto 

T resoluth'o de la presente resolución. 

RESULTA~DO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comi~ión Al!raria Mixla v, dicho org'lIlis. 
mo, notificó el 24 de ma~'o de 1974, a 'Ios ejidatúios y 
sucesores afectados, para que comparecieran a la au•
diencia de pruebas y alegatos; misma que se llevó a 
cabo el 12 de junio de 1974, en la que se comprobó 
legalmente la procedencia para la pn"ación de derc. 
chos agrarios y sucesorios a los ejidatarios propues•
tos; de conformidad con lo dispuesto por los articulos 
426. 430 ~. demás relativos de la Lev Federal de Refor. 
ma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó qUe es 
proceaente la prh'ación de sus deret'hos agrarios a los 
ej!datarios y sucesores que se señalan. y cl reconoci· 
mIento que propone la asamblea general extraordinaria 
¡je ejidatarios. 

RESULTA~DO TERCERO.-El expediente relati\'O 
fue turnado al entonces Departamento de Asuntos 
Agrarios ~' Colonización, hoy Secl'etaria de la Rctonna 
Agraria. Dirección General de Dt'rechos Agranos !a 
que hizo una revisión del mismo, \' comprobo la Iqm_ 
hdad de las notificaciones \' constancias prcscnt,,<Ias 
en este juido; por lo que se tlll'no al vocal consultivo 
agrario correspondiente, con la opinión de que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a 

su \'el, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
miento de Ley lo sometió a la consideración del Cuer ... 
po Consultivo 'Agrario, el que emitió v aprobó su dic•
tamen en sesión celebrada el 9 de agosto de 1974; , 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con 105 trá•
mitcs previstos en los articulos 426, 429. 430, 431 Y ~e
más relativos de la Ley Federal de Reforma Airarla: 
habiéndose comprobado, por las constancias Que obran 
en antecedentes, que los ejidatarios v sus herederos 
han incurrido en la causa de pri\'acíón de derechos 
agrarios v sucesorios a que se reliere el articulo 8~. 
fracción ~, de la propia Ley, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años conseculi\'Os; que quedaron oportu. 
namente notiricados los ejidatarios v sucesores sujetos 
a juicio; y que, finalmente, se siguieron los posterio•
res trámites legales; es procedente privarlos de S\JS 
derechos agrarios y sucesorios. v cancelar los con~ 
pondientes certificados de derechos agrarios. : 

CO~SIDERA!Io;DO SEGUNDO.-Que los campesin.os 
señalados, según constancias que corren agregarlas al 
expediente, han ,'enido cultivando las unidades de do•
taCión Ilor mas de dos años ininterrumpidos; y ha. 
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la asambka ~eneral extraordinaria de eii•
datados celebrada el 25 de abril de 1974, de acuer•
do con lo dispuesto por los articulos 72, fracciÓD 
IlI; 84, 200 Y demás aplicables de la misma Ley. 
procede reconocer sus derechos agranos; y con fun· 
damento en el artículo 69 de la mencionada Ley, expe. 
dir sus certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artícu· 
los ya mencionados de la Ley Federal de Retorma 
Agmria. se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "ZIPA· 
01110", Municipio de Zináparo, del Estado de Michoa· 
c¡'m, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dot¡¡ción por más de dos años consecu· 
ti"os, a lus Ce.: l.-Luis Girón, 2.-Joaquín Martí. 
l1e7., 3.-fovlán Martincz, 4.-Juan Martínel, 5.-Fran· 
cisl:O !\1onioya, 6.-Luis Mclgoza, 7.-Eloísa Martinez 
Melgoza, 8.~Margarito Monto\'a, 9.-Leocadio Navarro. 
10.-Victoria Torres, 1I.-Perfecto Vázqucz y J2.-Ra· 
fael Vázquez. Por la misma razón se privan de sus 
dcr(.'chos sucesorios agrarios a los CC.; I.-Anatolia 
Martínel, 2.-Concepción Sanchez, 3.-Evangelina Mar· 
tinel, 4.-Esperanza Martinez, 5.-Domitila Martínez, 
6,-Loreto Marlínel, 7.-Isaac Martinez, S.-María So•
ria, 9.-Natividad Marlíne7., IO.-Ramona Martínez, 11. 
-Rosa lía Martíncz, 12.-Aurclio Martinez, 13.-Tere~ 
Amezcua, 14.-Consuclo Martinez, 15.-Guadalupe Maf'!"" 
tinelo 16.-Maclo\·ia Martinez, 17.-Eduardo Montov3. 
lS.-Ezequiel Montoya, 19.-Antonio Montoya, 20,-)a. 
\'ier Monto\'a, 21.-Audclia Montoya, 22.-Maurilio Mel· 
goza, 23,-Aurora Naranjo, 24.-C·elestino Melgoza, 25. 
-Leohardo Melgoza, 26.-Luis Melg07.a, 27.-Jovita Mel. 
gOla, 28.-Abigay Martínez, 29.-José Montoya, 30.•
Maria Navarro, 3l.-Gertrudis Solorio, 32.-Catalina 
NanllTo, 33.-Leonor Navarro, 34.-Dolores Vázquez. 
35 .-Ju~ta Pére~, 36.~Teresa Vázquez, 37.-Celestino 
Vázquez, 38.-Rusalio Vázquel. 39.-Carlota Vázque:r., 
40,-Cannen Vázquel, 41.-Edmerenciana Vázquez, y 
42.-Celia Vázquez. En consecuencia, se cancelan los 
certificados de derechos agrarios que respectivamente 
se les expidieron a los cjidatarios sancionados, nú' 
meros: 00886101. 00886109, 00886110, OOS86112, 00886115, 
0088bI20, 00886121, 00886124, 00886125, 00886127, 008861i9 
Y 00886131. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y:3é 
adjudican las unidades de dotación, de referencia, 
por "enirlas culthando por mas de dos años ¡n in te -
rrumpidos, en el ejido del poblado "ZIPAOUIO", Mu· 
nicipio dC' Zin.ipat·ú. del Estado de Michoacán, a 105 
Ce.: 1.-.1csús \lonto\<I Martinel, 2.-Lcopoldo Monto•
ya Martinez, 3.-Josefina Sánchez Torres, 4.-RafaeJ 
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Vázquez Melgoza, 5.-Genoveva Alvarez Mares, 6.-En•
rique Ramírez Martínez, 7.-Maurilio Elías Martinez, 
8.-Conrado Ayala Alvarez, 9.-Alfonso Martínez Mén•
dez, 10.-Rosalío Vázquez Melgoza, ll.-Moisés Nava•
rro Martínez y 12.-Francisco Vázquez Pérez; conse•
cuentemente 'expídanse sus correspondientes certifica•
dos de der~hos ·agr-al"ios que los acredite como eji•
datarios del poblado de que se trata_ 

TERCERO.-Publíquese esta resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nueva adjudica. 
ción de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
de "ZIPAQUlO", Municipio de Zináparo, del Estado 
de Michoacán. en el "Diario Oficial" de la Federa•
ción y en el periódico Oficial del Gobierno de esa enti•
dad federativa; inscríbase y háganse las anotaciones 
correspondientes en el 'Registro Agrario Nacional; no•
tifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los nueve dias del 
mes de abril de mi! novecientos setenta y cinco.-EJ 

. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos, Luis Eeheverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúmpla•
se: El Secretario de la Reforma Agraria, AU2usto Gó•
mez VilIanueva.-Rúbrica. 

---'.'---
RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios y 

nueva adjudicación de unidades de dotación, en el 
ej;do del poblado denominado Tiríndaro, Munid· 
llío de Zaeapu, Mich. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mc.xblllOS.-Secrel¡ll'ia de )¡¡ R\::•
forma Agraria. 
VISTO para resolver el c:xpedh~nte relativo a la pri•

vaciÓn . de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de unidades de dotaCión, en el ejido del poblado 
denominado "T1RINDARO", Municipio de Zacapu, 
del Estado de Michoacán; y 
RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•

te la convocatoria de fecha 24 de febrero de 1974, 
,para la asamblea general extraordinaria de ejidatarios, 
relativa a la privación de derechos agrarios y suce· 
sorios, en contra de los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta resolución, por ha· 
ber adandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos años consecutivos; asam· 
blea que tuvo verificativo el 8 de marzo de 1974, en 
la que se propuso recOnocer derechos agrarios y ad•
judicar las unidades de dotación de referencia, a los 
campesinos que las han venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos y que Se indican en el 
segundo punto resolutivo de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho organis•
mo, notificó el 5 de junio de 1974, a los ejidatarios 
y sucesores afectados, para que comparecieran a la 
audiencia de pruebas y alegatos, misma que se !leyó 
a cabo el 28 de junio de 1974, en la que se comprobó 
legalmente la procedencia para la privación de dere· 
chos agrarios y sucesorios a los ejidatarios propues•
tos; de conformidad con lo dispuesto por los artícu· 
los 426, 430 Y demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó 

. que es procedente la privación de sus derechos agra•
rios a los ejidatarios y sucesores que se señalan, y 
el reconocimiento que propone la asamblea generdJ 
extraordinaria de ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-E¡ expediente relativo 
fue turnatIo al entonces Departamento de Asuntos 
Agranos y Colonización, hoy Secretaría de la Reforma 
. Agraria, Dirección Gcncral de Derechos Agrarios, la 
que biza una revisión del mismo, y comprobó la lega•
lidad de las notificaciones y constancias presentadas en 

este juic.io; por lo que se turnó al vocal consultivo 
agrario correspondientE:, con la opinión de que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a 
su vez, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
miento de Ley, lo sometió a la consideración del Cuer. 
po Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó su dic•
tamen en sesión celeqra~a el 23 de agosto de 1974; ., 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámi. 
tes previstos en l"s artículos 426. 429, 430, 431 Y de•
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; ha. 
biéndose comprobado, por las constancias que obran en 
antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos han 
incurrido en la causa de privación de derechos agra•
rios y sucesorios a que se refiere el artículo 85, frac•
ción 1, de la propia Ley, por haber abandonado el cul•
tivo personal de las unidades de dotación por má!; de 
dos años consecutivos; que quedaron oportunamente 
notificados les ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; 
y que, finalmente, se siguieron los posteriores trámi•
tes legales; es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios y sucesorios, y cancelar los correspondientes 
certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados. según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
tación por más de dos años inintelTumpidos; y habién•
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos agra•
rios por ia asamhlea general extraordin;¡ria de ejid¡¡•
larios celebrada el 8 de marzo de 1974, de acuerdo 
con lo dispuesto por los al'( ículos 72, fracción l" • 
200 Y demás aplicables de la misma Ley, procede 
recOll0eer sus derechos agrarios; y con fundamento en 
el articulo 69 de la mencionada Ley, expedir sus certi•
ficados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agra_ 
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "T~RIN
DARO", Municipio de Zacapu, del .Estado de Mlchoa· 
cán, por haber abandonado el cultiVO personal de las 
unidades de dotación por más de dos años consecu•
tivos a los CC.: l.-Juan Bartola, 2.-Ma. Guadalupe 
Espinoza, 3.-Martina Espinoza, 4.-Bartolo Jacinto, S. 
-Francisco de la Cruz 6.-Crispín Espinoza, 7.-J. Je•
sús Jacinto 8.-Marcos'Bernabé; 9.-Nicolás Severo, 10. 
-Leonardo' Guzmán, ll.-Bartola Librada, 12.-Ma. Isa· 
bel Espinoza Lázaro, 13.-Cirilo Téllez, 14.-Sebastiana 
Lázaro, 15.-Ra~1 Juá~ez Zaragoz.a; 16.-:-Telé~foro Ber•
nabé 17.-Andres Espmoza, 18.-Macano Salmas, 19.•
Ma. 'Salud Santos, 20.-Susana Alonso Maya, 21.-Isi· 
dro Jacinto Nepomuceno, 22.-Severiano González Es•
candón, 23.-José Pascual Torres, 24.-Tranquilino Si· 
món 25.-Ma. Jesús Alonso Vda. de la Cruz, 26.-Mo•
destó Maya, y 27.-Telésforo Moreno. Po!, la mis!pa 
razón se privan de sus derechos suceSOflOS agranos 
a los CC.: l.-Eloísa Bartolo, 2.-Teodora Toledo, 3. 
-Ma. Genaro Bartola 4.-Evangelina Bartolo, 5.-Uli· 
ses Juárez, 6 . ...,.-Migud Juárez, 7.-V~lentín Rodrígue.z, 
8.-Antonia Martínez, 9.-Pedro Jacmto, 10.-AntonIa 
Guzmán, ll.-Ma. Guadalupe Jacinto, 12.-Ma. D<?lores 
Gaspar, 13.-Evarista de la Cruz, .14.-P~dro ESPlllOZ~, 
15.-Hermilo Espinoza, 16.-A~a]¡!l Espmoza, 17.-lsl. 
dro Espinoza, IB.-Juan Lara Slmon, l~.-Sa¡vador Sa•
linas, 20.-Juana Bernabé y 21.-1:If?lano Moreno. En 
'Consecuencia se cancelan los certifIcados de derechos 
agrarios que' respectivamente se les expidieron a los 
ejídatarios sancionados, números: 673251. 673261, 673264, 
673307 673337 673266, 673298, 673246, 673272, 673289, 
673295: 673294' 673296, 673299, 673301, 673306, 673315, 
673328, 673329, 673336. 1098254, 1098256, 1098258, 673254, 
673285, 673323 Y 673353 . 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudicas las unidades de dotación de referencia, por 
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\'t!l\1rlas culti\'anuo por mas de dos años ininterrum· 
V.UUS, t!n Cl eJlllu del poolado de "f1~ll'IlDt\KU', Mu· 
II.Up.u Oc LaUI1Ju, oc. 1: staoo de ~lICn()aCan, a los 
Ll.: 1.-.ha. uc JC!>us danolu fOlcdo, .l.-tJablllu Tn· 
U'lI"u Sallius, j.-Juan t~artllle1. /:.spl!loza, 4.-Juan Ja· 
\:IIIlU t d1),a, .i-.IeruJllma. O~ la l I'UI l,aspar, b.-Ali•
<:Ia ¿sp.nol .•• ISloro, I.-r.[ll'di"a ~;nHo~ dI! :1 ac 111"10, ¡¡o 
-Juse,a ""u.z tJuzllI<1n, ~.-f\J\IUI"a :~anlos tSlctrO',. IJ. 
-I..UI·Cilla :\IUIISU "'lIa\ eL, 1I.-tellpc dCl'nabe "lIla, 
12.-1~.a. ~a,uu Jewmmu Espmuza, 13.-Mana Raml· 
n:L t'allllla, H.-t\pUillOar Agu~lJn ...azaro, lS.-Ma. dc!l 
(;¡¡rmen JuareL Zaraguza, lo.-.\1agúalena Bérnílbc (,uz· 
nl<ll1. 17.-!\nlUnJa lJruLl:O oe ESPlnO/Á', UI.-Ma, Gua· 
u,lIuPe AngUlano Cortes, 19.-AnlOnlQ ~antos KUil .lO. 
-,'di.l. CruL. ISldru Alonso, 21.-Ma. Salud }{Uil Coi'lcs, 
22.-Juana I:<.lllZ ~osa, .lJ.-Marganta Armenta JuareL., 
;¿".-iullla~a I..illa Slmon, 25.-Angela de la Lruz Alon· 
su, 2ó.-Luls l~\aya dernabe y 27.-t:atarina de la Cruz 
l.ru.t.; c~JIlSeCUCllLementc, expldanse sus corrcspondlcn•
lcs ecrllllcallO!> dc derecho!> agl'anos, qUe los acrcdlte 
cumo ejluatanos del poblado oe que Se Lrala, 

,¡ TEKCERU.-Publíqucse e!>ta resoludon, relativa a 
ID pnV,\UI)I\ Oc ocrCl:nl'S agrarios y nueva aajuutca•
\:Ion Ul: umdat.h:s de dotacioll, en el ejIdo del poolado 
d<! "lIRINUAKU", MuniCIpio de Lacapu, del !:.stado 
de MlchuaC¡lll, en el "Olano Ollcia." Oc la rederaclon 
y en el Penuúiw Uticlal del (jooJemo de esa tnudad 
leoeraliva; inscnbase y haganse las anotacIOnes co-

. lTCSpOndlcnt.:s. en el Reglsu'o i\gnlno NaCIOnal; nol1· 
flquese y ejc\:utcsc. 

U,HJa ell el 1';IIi1C1o del Poder Ejecuti\'o de la Unión, 
en ~lexlCu,. Lllstntu tcúeral, a los uelllla y un dlas dd 
IIIc'" ucdll:lcmbrc de mil nu\'cclcnto:> !>;:tcn,a y CUílllU.-
1:.1 l'rcs:ocnle Lunslitlll:lllllal de los tstadus l/muos :'\'Ie:,o· 
canus, Luis !:.cht:vcrna }\lvarcz.-Kubn¡:a.-L umplase: ti 
::'.;cre,all" Uc la ~clunm. Agrafia, Augusto lou ... .,¿ \' 1-
llanue \'a.-1{u br llo.!. -
RESOLUCIO~ s~bre privación de derechos IIgranos y 

nueva adjudlcadon de unidades ue do 'm~ión, en 
el ejido dcl poblado denommado La Tosca Munl-
C'plO de l:hllvinda, Mlch. ' 

. Al margen u~ scllo cun el 'Escudo 'Nacional 
dice: Estaaos Umdos Mexicanus,-Secretana de lá ~~: 
torma Agrana. 
VIS~O . para resolver el expedie!lle relativo a la pri•

\,.\ClOn de dcr\:\:hus ablanos v nUl:\'a adjuolca':lOn 
de lInldad~s ,~Ic do:a':l?n,\ en el. ~Hdo del puol,\(]o 
dcnomll1ado LA TOSCA , MuruCiplo de Chavinda 
del Estado de Michoacán; y , 

RESULT!\NDO PRIMERO.-Consta en el e~pedien· 
. te las convocatorias de fecha 12 de octubre de 1973 v 
22 de octuhrc del mi.smo año. para la asamblcil gcnc;'al 
e."\traordmana de, elldatanos, relativa a la prtvaciun 
d~ ?erechos agra:lOs, en contra de lus ejidatarios que 
li~. CItan cn el pnmcr puntu resolutivo de esta resolu-

. cI~n" P?r haber a~~ndunado el cultivu personal de las 
umdadcs de dotaclOn pur más de dos años consccuti. 
vos; asamblea que tuvo "erificalÍvo el lo. de noviem•
bre de 1973, en la Que se propuso reconocer dl'rcchus 
agranos y adJudicar las unid."\dcs de dolación de ref~. 
renCl."\, a los. campeslflos que la:. han venido cllltl•
yan.do por mas de dos allos ininterrumpidos, \' que se 
IndICan en el segun.do punto rcsoluti\'o, y se cónftrm.:n 
1.':l~ derechos agranos de 8 campesinos del censo bá. 
~!CO m~s .la p~rcela escola~. beneficiados en la resolu. 
~IO!~ ~I ~sldencl.al "de 3 de .JUniO ~e 1936, publicada en 
(~, DI,III!' Ollc¡;t1 de la !'cdcraclón el 22 (k jU\JIo de 
l _'6, qUll:ne., .. ~c cncucntl'<ln, en la 3clu¡t!iuad culu. 
'andu sus ulJlu~dcs d~ dOlaclón y que se indican en 
el tcrcer punto rc:';!ull\'o de la presente resolucion. 

.R:~SULTANDO .. ~EGUNDO.-La documentación se 
remItIO a la Cornlslon Agraria Mixta Y. dicho orga-

nismo. notificó el 22 de novicmbrc de 1973, a lo! ejidata•
nos afectados, para que comparcucran a la audiencia 
de pnrcbas \' a1cí!atos; misma que se llevó a caho 
el 28 de dicIembre dc 1973, en la que se comprobó 
legalmcntc la procedenCia para la prl\'ación de de•
rechos agrarios a los e;idatarios propuestos de con· 
formid~d con. lo dispucqo p~r ;os articulas 426, 430. 
~ dcmas relatn'os de la Le\' l·cdcl'al. de Reforma Agrao 

na. La COl1l1SIOn Agrana 1\llxta ""1110 que es proce•
dente la privación de sus der<~"los agrarios a los 
ejidatarios que se seüalan, y el reconocimien~o que 
propone la asamblea general extraordinaria de eji 
datarias, 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado al entonces Departamcnto de Asuntos 
Agraryos y.Colo.n}zaciÓn, hoy Secretaría de la Rcfonna 
Agrana, DIJ'Ccclon General de Derechos Agrarios la 
que. hizo una revisi.ó!, del mismo, y comprobó' la 
legalidad de las notificaCiones V constancias presen•
tadas en este juicio; por lo quo! se turnó al Vocal 
Consultivo Agrano con'cspondicnle, con la opinión de 
que {uera aprobado por estar in:egrado correcta•
mentc; quien a. su vez, por habcrlo encontrado ajus•
tado al prOCedll11lento de Le\', lo sometió a la con•
sideración del Cucrpo Consultivo Agrario, el que 
emitió y aprohó su dictamen en sesión celebrada el 
6 de septiembre de 1974; y 

CONSllJERANDO PRI:\1ERO.-Que el presente jui•
do pri\'ativo se ha segUido dc !tcuerdo con los trá•
mites previslos en los anÍl'ulos 426, 429 430, 431 Y 
d.emás relali\'os de la Lc\' Fcderal de Reforma Agra•
na; hablendllse comprubado, por las cons:aneias ~ue 
obran en antecedentes, que los epdatanos han in•
currido en la causa de pri\adól1 de dercchos agrarios 
a que se rel ierc el art ¡culo 8\ t raccion 1, de la propia 
Le\', por haller ah¡lJIdonado el culti\'o personal de 
las unidades UC dotación por mas de dos ai'los con•
SCCll1 i\'os; que quedaron oponunamcnte notiricados 
los cjid¡¡tal'los su ktos a juicio; \' que finalmente se 
siguiaon los poslerion:s tramilcs Icga.les es proce•
dente privarlos de sus dcrechos agranos y cancelar 
los corn:spondlentl.'S ccrtIlicados dc derechos agrarios. 

CO"iSID[RA~DO SEGllN\)().-Que los campesinos 
señalados, segun constancias quc corren agregadas al 
e:\pClJll'n:e, han vcnido ullti\'ando las unidades de do•
tadón por mas de dos alius. ininterrumpidos; y ha•
bll'l1dose propuestu el reCOnUCllll!Cnto de sus dcrechos 
agranos por la ""amhlc;! 1!<'llera' cXI r¡¡ordinaria de 
ejidMarios, cclehl';1(la el 14 'Je no\'iembre de 1973 de 
d"lh.'nlJ \'(In I't 11 i)\I{"!'-.tll r:{JI ¡.,-. ~):il,,:ul(1~ ;..:., ,i·Í'.•
ción 1 y 11I; SI, 200 Y dcmá." aplicables de la misma 
Ley, prulclle lecunocer MI~ t.lcr~,hos 'Igrarius; y con 
lundamcnto en el O1I'llClllo 69 <1.: la mencionada Ley, 
expedir sus cerllhcados con'C'i;1úmlientes. 

Por lo expuesto y con fundan.cnto cn los artículos 
ya mcnclon;Hlos, de la Ley l'ellcl;.1 de Reforma Agra•

ria, se resucl\'e: 
I'RIMERO.-Se dccreta ];¡ pri\'ación de derecho! 

agranos, en cl cjido del poblado dcnominado "LA TOS•
Cl\", I\\unll'iplu Oc l'havinda, od l.:.~tadu de .\1ichoacan, 
por haber abandonado el culti\o persumtl de las Unt•
dades de dotacioll pur más de dos años consecutivos 

a ,los CC.; l.-DaVId Ol\'cl';' Mendoza, 2.-Ezcquirl Gon: 
7.ale7. CCla \' 3.-:\ntomu ,\lar.l\ 11 la. Por la ml_ma ra•
lÓn se pl'i\an dl' ~us (krcchus succsorios a'!ranos a 
los Ce.: 1.--r."pl'I'.IIIW Llrdl'n,h Oi,,:¡-a, 2.-:\laria 01" 
tega, 3.-R~hCllo (,I)n/.<i.Il'I. -l.-Flora GOllzalel, S.-So•
corro \'onz;1Ie7., l>,-Man,\ Suledad :\Icdr;tno, 7.-Sal\'.1· 
~or M~ra\'llla, S.-LUIS I\lara\lb \' 9.-Fe!Jcltas Mara· 

Villa. En consc¡:ucncia se can,c1an los certificados de 
~crcchos agrarios que rc~pcdlvaJl1cntc se lcs expidie•
lOn a los C)lclatanos sal1clOnado~ Ilum:::ros: 8/8734, 
878744 v S78i4i. ' 

. S~(¡lJl'\CO.-~e recunUCl'!l tll'l'<.'1I1(JS ;¡~rarios v ,e 
adl.udlcan la.s Unidades de dotac¡on de rderencia,' por 
v~nlrlas cultIvando por mas de dos años ininterrum· 
P!d~s, en el ej~do del poblado de "Lo\ TOSCA", Muni•
CIpiO de Channda, del Estado de Michoacán, a 105 
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pidos, en el ejido del poblado de "LA TOSCA", Muni•
cipio de Chavinda. del Estado de Michoacán, a los 
CC.: l.-Juan Ceja Vega, 2.-Luis Flores González y 
3.-Faustino Orecel Ortega; consecuentemente, expídar.•
s~ sus correspondientes certificados de derechus agra•
nos, que los acredite como ejidatarios del poblado de 
que se trata. 

TERCERO.-Se confirman los derechos agrarios 
de 8 campesinos del censo básico, beneficiados en la 
resolución presidencial de 3 de junio de 1936, y publi•
cada en el "Diario Oficial" de la Federación el 22 
de junio de 1936, quienes se encuentran en la at:tua•
lidad cultivando sus unidades de dotación, a los CC.: 
l.-Luis. Díaz .Pérez, 2.-Marí~ Jcsus Cda Rudríguez, 
3.-Gab~·lel AlcJo. Alvarez, 4.-CI~otildt: Olvera ¡\-1endo:l.t

1 S.-Mana Relulpo Flores Gonzalez, 6.-María Soledatl 
Pérez yargas, .'.-Manucl~. Cárdenas Alvarez y 8.-Ru•
bén Ceja Barajas, en el ejIdo del poblado denominado 
"LA TOSCA". Municipio de Chavinda del Estadú de 
Michoacán; consecuentemente, expídanse a sus l1om•
b,res los correspondientes certificados de derechos agra. 
rIOS que los acrediten como ejidatarios del poblado 
de que se trata, y el rdativo a la parcela escolar. 

CUARTO.-Publíquesc esta resolución relativa a 
la privación de derechos agrarios y nue~a adjudica•
ción de unidades de dotación, en el ejido del pobladu 
de "~A TOSCA", Municipio de Chavinda, del Estado 
de Mlchoacán, en el "Diario Oficial" de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidaa 
federativ~; inscríbase y háganse las anotaciones co•
rrespondientes en el Registro Agrario Nacional' noti-
fíquese y ejecútese. ' 

. pada en ,el. Pala~io. del Po{ler Ejecutivo de la 
Umon, en M':X1CO, Dlstnto Federal a los dieciséis 
día~ del mes de mayo de mil I1U~'ecielltos s:!lenta 
y c.mco.-El. Presidente Constitu-':lOlIal de los Estados 
Umdos MeXIcanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica. 
-Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria 
Am!l1sto Gómp"" VilIanueva.-Rúbrica. • 

---"'---
RESOLUCION sobre privaclOn de derechos agrarios " 

nueva adjudicación de unidades de dotación en el 
ejido del poblado Milpillas, Municipio de 'Atoto•
nilco el Alto, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Secrt:laría de la Re•
fo!"ma Agraria. 

VISTO. para resolver el expediente relativo a la pri•
vaclOn. de derechos agrarios y nueva adjurlieaclón 
de umdades de dotación. en el ejido del poblado 
d~nominado "MILPILLAS", Municipio de Atúto•
mico el Al~o, del Estado de Jalisco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te la convocatona de kcha lo. ,!t' jlllio d" \9" ~ lEra 
la .asamblea g~ner~.t extraordinaria de ejidatarios, re•
l~tlva a la pnvaclOn de derechos agrarios y suceso•
n~s, en contra de I<?s ejidatarios que se citan en el 
pnmer punto resolll.tlvo de esta resolución, por haber 
abandonado el CUltIVO personal de las unidades de 
dotación por más ele dos años consecutivos' asamblea 
que tuvo verificativo el 10 de julio de 1'973. en la 
que se propuso reCOllccer derechos aaral'ios y ad•
judicar las unidaclt:s de dotación de r~fencia a los 
campesinos que bs han venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos y que se indican en el 
segundo pun!o resolutivo de la presente resolución. 

a la audiencia de pruebas y alegatos; misma que se 
llevó a cabo el 24 de' septiembr; de 1973, en la que 
se, comprobó legalmente la procedencia p2ra la pri•
vación dI! Q~r~.ch9.s agrarjos .Y :"ucesorios a .los eji•
datari(,)s propuestos; de conformi:.1ad con lo dispuesto 
por los artículos 426,.430: y demá-; relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria 
Mixta opinó que es procedente la privación de sus 
derechos agrairos a los ejjdatarios y sucesores que 
se' señalan .Y el reconocimiento que prupone la asam•
blea gent:i·al. extraordi)laria de ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fl!(~ turnado al entonces Departamento de Asunto'i Agl'a•
J ~os y Colonización, huy Secretal"Ía de la Reforma A,~ r;l•
na, Dirección General de D¡>rcchos Agrarios, la <lile 1-:.70 
L'lIa revisióu del mismo, V comprobó la le¡ralid,ul ¡ie 
h,~ notificaciones y constanicas presentadas eu es le jui•
cio; por lu que se turnó al vocal consultivo agrario 
curre!Nondiente, con la opinión de que fuera aproba:lo 
pur eS'lar integrado correctamente; quien a su vez, ¡Jor 
haberlo encontrado ajustado al prOl'edimiento de U'v, 
Ju sometió a la consideración dd Cuerpo Consultivo 
Agrario, el que emitió y aprobu su t1ic~amell tU se::· 
5-iÓI1 celebl'ada el 26 de .iuho de 1974; y . 

CONSIDERANDO plUMERO.-Oue el presente ¡ni•
do privativo se ha seguido de acuerdo con lo~ tdmi•
tes nrevistos en los artículos 426, 429. 4~0, 431 v dcmá~ 
rc!ativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; In•
blendose comprobado por las cOllsatncias que obl an 
en antecedentes, que los ejidatarios v sus hered.:rus 
han incurrido en la causa de ilrivaciún de derechos 
agrarios y sucesorios a que se' rel"iere el artículo ~5, 
f"acc!ó'l 1, ,de la propia Ley, por haber ab:lndol1ado 
e: cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos; que quedarun opor•
tunamente notificados Im;- ejic\atarios y sucesores su•
jetos a juicio; y que, finalmente, se siguieron los pos•
teriores' trán1ites legales; es prrxedente privarlos de 
sus deredlO sagrarios y sucesorios, y cancelas los co•
rtespondietltes' certificados' de derechos agral·ios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de d'.l•
lación por más de dos años ininterrumpidos; v habién•
aose pl'opuesto el reconocimiento de sus derechos agra•
rios por :a asamblea general extraordinaria de ejida•
tarios celebrada el .JQ de .iulio d" 1973, de nr'lI::1"'I O 
con lo dispuesto por los artículos 72, fracción III; 81, 
200 y demás aplicables de la misma Ley, procede re•
c('nocer sus derechos agrarios; y con fundamento en 
e'~ artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus cer-
tificados correspondientes. . 

Por 10 expuesto y con fundamento en los artícul?s 
va mencionados, de la Ley Federal de Reforma AgrarIa, 
se resuelve: 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho organis•
mo! notificó el 6 de septiembre ue 1973, ¡¡ los ejida•
tanos y sucesores afectados, para que comparecieran 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "MIL•
PILLAS", MuniCipio de AtotolliJco el Alto, del Estado 
de Jalisco, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de. dotación por más de dos años 
consecutivos, a los CC. l.-Hilarío Aceves Reynoso. 
2,-Juan Aguila, 3.-Pedro Aguila, 4.-Ramón AguiJa, 
5 ~Eleuterio Aguila, 6.-J. Jesú" Aguila, 7.-Rafael 
Aguila, 8. -'-Ladislao Aguila, 9. -Angel Aguila, 10. -Dio•
nisio Aguilera, Il.-José Aguilera. I2.-Andrés Aviña, 
13.-Ascensión Aviña, 14.~Juan Contreras, 15.-J. Gua•
dalupe Contreras, 16.-Andrés Contreras, 17.-J o s é 
Carcía Ramírez,. 18.-,-Patricio Garda, 19.-Darío Gar•
cía, 20.-J. Refugio García, 21.-Alfredo García, 22.•
Isidro García, 23.-Elvira Garda Chávez, 24.-Ramón 

,.García. -25.-José. García AguiJa, 26.-Patricio Garda 
·Leos, -27 .-Manuel. ·GQdÜlez, 28. -José Godínez, 29.-
1'omás Godínez, 30.-Arnulfo Godínez, 31.-Epifanio 
Gómez, 32.-Pedro Gómez, 33.-Ascención GÓmez. 34 
-Pedro González, 3S.-Gregorio González, 36. -José 
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González, 37, -Pascual González. 38, -J, GlI:ld:llllpe 
González, 3?-Juan Guerrero, 4O.-Longinos Herrera, 
41.-Ascenclón Herrera, 42.-J. Jesús Hucl'ta, 43 -Mi•
luel Ja550, 44.-Manuel Lemlls, 45 -Daniel Lemus, 46, 
-GHberto Lemlls, 47.-Severo Leos, 48.-Alfonso Leos, 
49.-J. Jesús Martínez, 50.-José ~1;Jr:íncz, 51.-Miguel 
Martínez Garcia. 52.-Juan Mendoza, 53.-J. Guad;J•
Jupe Mendoza, 54.-Juan endoza García, 55.-Maria 
Refugio Olivares, 56.-Francisco Ramírez, 57.-uan Ra•
mírez, 58.-Florencio Ramírez, 59-Raf;Jel Ramírez 
6O.-lgnacío Lemus, 61.-José eynoso J-krrera, 62.~ 
Paulo Reynoso. 63.-Emigdio Remoso, 64.-Leon;Jrdo 
Salgado, 65.-Miguel Vencgas. 66' -J. Guad:llupc Vc•
negas .. 67 .-:-Lucio Conlreras G:lrCl:l. 68. -José Atluila. 
6?-Vlctono Reynoso, 70.-Ju;Jn Duciias. y 7l.-llila. 
no Acevc!S. 

Por Ja misma razón se privan dc sus derechos su•
cesorios agral'ios a los CC. l.-Enrique Accvcs, 2.•
Ismael AguiJa Núñez, 3.-Carolina Avitl;J, 4.-J. Gua•
daJupe Aguila N., 5.-María Jesús AguiJa Aviña .. 6. 
-ManueJ AguiJa, 7.-Maria de lesús Arias. S.-Angel 
AguiJa . rias. ?-Pedro Adas, IO.-Erncstina A"uIla. 
11.-Ceha Aguda. 12. -Blasa Gama. 13. -Filiberto 
AguiJa, 14.-.Delfina Aguila, 15.-Ladislao AguiJa. 16. 
-Juana Agl:llla, 17 :-María A~ulla. 18.-Elisa Aguila, 
19.-:-Marga.rlla Agulla, 20.-EII.s:! AguiJa, 21. -Pcdro 
A.gulJar Anas. n.-Carlos AgUllera. 23.-Marfa Refu•
glO Delgado, 24.-José Aguilera. 2.~.-Ignacio Aguile\'a 
26.-Guadalupe Aguilera. 27.-Esperanza Aguilera. 28: 
-María Aguilera, 29.-lgnacio Aguilcra, 30 -M a r i a 
Santos, 31.-Hennehnda Encarnación, 32.-Maria En•
carnación, 33.-María Encarnación. 34.-Ramón A\'iña, 
35.-María Segura. 36.-Guadalupe ¡\viña. 37.-María 
Solorio, 38,-Maria Contreras. 39.-Frandsco Contre•
ras, 40.-Andrés Contreras Islas 41.-Petra Islas 42 
-J. Guadalupe Contreras, 43 . ....:José Contrera's .. 4-1 .-.:. 
Francisco Conlrerns. 45-Ramona Conlreras. 46 -Ma•
ria Con:reras, 47.-Oolore5 Garcí" 48.-Patricio Gar•
cía Leos, 49.-María Trinidad Leos. SO.-Isidro Garda. 

SI.-Marganta Garcia. 52.-Maria Jesús García, 
S3.-Ennque Garda. 54.-María lha\'CT., 55.-Mal-la de 
J~sús Ramirez. 56.-Maria Trimdad Leos. 57.-San•
tlago García Garcia, 58.-Mada Te\'csa García Garda, 
S9.-Soledad Ayala. 6O.-Juan GaiTa S .. 61.-Refugio 
Sánchez. 62.-Manue1 García S .. 63.-Margarita Gar•
cla Leos, 64.-Felipa Guti':rrez 65.-Pedl'O Godincz 
66.-Juan aRamírez, 67.-José Godínez, 68.-Arnulro 
GodInez, 69.-Pedro Godínez. 70.-Juan Godíncl. 71. 
-Esperanza Godínez. 72.-Juan GodínC'L, 73.-N:lITiso 
GÓmez. 74.-Cenobio GÓmez. 75.-María Ga"tan. 76. 
-:Sole~ad GÓmez., 77 .:-Cipriano Godina. 78.-Epifa•
mo Gomez. 79.-Narclso GómL'Z 80 -Juan Gonz.ilez 
8I.-Trinidad Medina. 82.-Pedl'O· Mcdina, 83 -lliÚlrI:'i 
Brion.es, 84.-J. Guad~lupe Go.nzalez. 85. -l\brgarita 
Gonzalez, 86,-Marganta GonzaleL. 87.-Bartola Bdo_ 
nes. 88,-José González Islas. 89 -María dc Jesús Is•
la~ 9j).-Margarita González. 91 -Bias Guerrero. 92. 
-relícitas García. 93.-Fidel Gucrrero, 94. -Juana 
Guerrero, 95.-Maria Guerrero. 96.-María Hern'ra, 
97.-Do1ores Herrero, 98.-Aída Herrera 99.-J. A."•
cención Herrera. lOO.-Dolores Aguilar .. 

101.-Rubén Huerta 102.-Ce\ia Huerta. 103.-~la
nue) Jasso, 104.-Margarita Gutiérrez. I05.-Ama'ia 
Lemus. lOó.-Juana García. I07.-Gilberto Lemus. 108. 
-~aría Refugio Lemus. 109. -Aflp.e1ina Lemus. 1 lO -
Ehsa Lemus, 11l.-Maria Revna 112 -Juana G<lrcfa 
113.-Manuel Leos, )14.-Maria ·Arraña~a. II~ -Juan 
Leos, ll6.-Rafael Leos. 117.-Alfonso Leos Rcvlloso. 
118.-Juana Revnoso, IJ9.-Severo Leos 120-Salva•
dor Martínez. 121.-Eulalia Huerta, 122 ":"ManlleJ !\Iar•
tinez, 123.-Socorro Martinez, 124 -Ramón "Iar:íllcz. 
125.-Coneepción Flores. 126 -Luci;Jno Martincl. 127. 
-Juana Martinez, 12&.-Ramón Vel;ízqllel. 119 -An•
gela' Martínez. J30.-Maria Godincl. 131.-Dolores Mar•
tinez. 132.-María García. 133. -.JJlIan Menc!oza Gar•
cia, 134.-Casimira Garca. 135.-Maria Garcia, 13ó.•
J. GuadaJupe Aguila. 137.-Margarita Aguila, 138.-

Carmen Ramírez, 139.-Francisco Ramírez, 140.-Ze•
non aGarcía. 141.-Rafael Ramin:z. 142.-Ju;Jn Ramí•
rez, 143.-Concepciún Ramircz, 144.-Guadulupe a•
mlrez. 145.-Carmen Ramírez. 146.-Mana Ramírez. 
147.-Maria Guadalllpe Ramlrez, ¡48.-José Lemús. 149. 
-Refugio Martinez, ISO .-Guada'upe Rl'mus. 

151.-María Remus, 152.-Fidencio Reynoso, 1~3. 
-Felicitas Mendola. ISol.-Mana Jesús Reynoso. 1:>5. 
-.Juan Revnoso. 156.-Paulo Rcvnoso Hernandcz, 157. 
-Ramón Rc"noso. 158.-Concep~lón Rcynoso, 159,-
Juana Reynoso, 160.-Francisca Rcynoso, 161.-María 
J ;ISSO. ló2. -Ped ro Reynoso, 163 -Trinidad Reynoso. 
Ib4.-J. Jesús Salgado. 165.-Sah·ador GÓmez. 166.•
J. Jesús GÓmez. l67.-Guadalupe Salgado, 168.-Fe•
lícitas Salgado, 169.-~laría Revc-s. 170.-J. Guadalupc 
Venegas. 171.-Avelina Venegas. 172.-Antonia Vene•
gas, 173 .-Josefina Ven~as, 174.-Avelina Venegas. 
li5.-Francisca Garda. 116.-N~lrciso Dueñas, 177.•
J. Guad;llupe Ace\'t:s, 17S.-Josefa Revnoso, y 179.-' 
Hilario Areves. En consecuencia se canCelan los cer•
tificados de derechos agrarios que respecti\'amente St 
les expidieron a los ejidat;Jrios ,ancionados números: 
527072. 527073, 527074. 527075,~27077, 527078, 527079, 
527080, 527081, 527082, 527083, 527084. 527085. 527090, ~ 
527091, 527092, 527095, 527096, ~27097, 527089, 5270990: 
527102 527103, 527104 527\07, :;27109, :;27ll0, 527111, 
527112' 527114, 527115,' 5m 16, 97117, 527118, 527119. 
527120: 527121, 527122. 527123. 527124, 527125. 527126. 
527127, 527128, :i27130, 527131. 527132, 527133, 527134, 
527135, 527136, 527138, 527139. 5~7140, 527142. 527146. 
5271-18, 527149, 527151. 527152, 527153. 527156. 527158. 
527160. 527161, 627162. 52il64, 527086, 627155. 527093, Y 
527070. 

SEGUNDO.-Sc reconocen derechos agrarios y se 
ac! iudican las unidades de dotación de referencia, por 
\'t~nirla~ culti\'amlo pOi' más de dos años ininterrum•
pidos. en d ejido dd pohJac!o \lILPJLLAS", Muni•
cipio de Atolonilco el AI:o, del Estado de Jalisco, a 
I,,~ ce. I.-Manllt:! Lomeli SOlOI'io, 2 -Manul'1 JasSo 
GlIti<.'ITl'Z. 3.-J. Trinidad Godllle1. Rcvnoso. 4.-Pio•
quinto Villa Solol·;o. 5 -Anton;-,) Delg.ado AguiJera. 6. 
Ignacio Borunda Olmos. 7 -Gre~orio Re\'noso Aguila, . 
8 -Carlos Padilla Delgado Mclendcz Accvcs. 10.-J. 
Glladalllpe Tl'lljillo Morales. 11 -Jos': Villa AI'ias. 12. 
-Juan Martinez Ramh'cz. 13.-R3fael Magaña Dueñas. .. 
14 -l\·JallUcl Villa Solodo. 15.-Amulfo Godínez So•
lario. 16.-VíctOI' Dueíias Maciel. 17.-Consuelo Brnm 
Lomelí. 18.-Juan Elizaldi Vill;Jlotos. 19.-Vicente Go•
dine1. Alaton'e. 20.-Manuel Garda Barragán. 21 . .,...•
José Sánchez Rivera. 22.-David Dueñas Alanís. 23. 
-Juan Aguilar Barragán. 24 -Elías Salcedo, 25. -Luis 
Elias Olivarcs. 26.-)uan Hcrnández Pérez. 27.-Ma.•
nucl Godínez R¡lInírez Jr.. 28 -El>njamin Orozco Go-, 
dmez. 29.-Nicolás Godinez Ra\11lre7. 30.-José Godí•
nez González. 31.-Joscfina Villa Almcida. 32.-J056 
Garcia 11 ('rrcra. 33.-Pablo Hemández Barrera. 34.•
Manuel Andracle Herrera. 35 .-J(l~é Padilla Andrade. 
36 -Pedro Avalos Reynoso. 37.-Ramón RalO Delga-. 
dillo. 38.-J. GuadaJupe Meléndel. Hernándcz. 39.-J. 
Jt'Sús Villa SolOl'io. 40. -Rafael Sánchez Ri,·era. 41,-. 
Antonio Aguilar Martincz. 42 -José Sánchez Reynoso. 
43 -Isidro Mendoza García. 44.-Tosé Villa Nieves, 45. 
-Angel Lemus García. 46.-Simona Rodríguez Vda. 
dt' Aguila. 47.-Praxedis VillaJobos Gutiérrez. 48.•
C:1ndclario l-Iemández Corpus, 49 -J. Jesús A val o s 
~Iartíncz. 50.-Andrés Ana\'!1 Gutiérrez. 51.:-Ramón: 
(,udille7 Mcdma. ~2.-Ccn()bl0 Delgado Solono. 53.•
l~l'Iipc Barragán Rocha. 54.-Jose Aguila Garcfa. 55 •. 
-Francbco Martinez Godínez. 56.-Luis Llamas Her•
nández. 57.-An!!cl Uamas Beltrán, 58.-Eduardo Ba•
rrera Lemus, 59 -Ruhén Acevcs Godinez. 6O.-Ro•
dolfo Aceves Godíncz. (,\ -Rafa ... 1 AguiJa García. 62.' 
-Dominga Hcrnándcz B:lrrera. t3. -Alfonso García 
IIl'rnúndez. M. -~bna Refugio Solgado Aguilera. 65: . 
-Sal\'ador Orozco Garda. 66.-R¡¡fael Aceves Reynoso, 
67 -J. Jesús Lomclí Solorio, 68.-José AguiJa Salgado, 
69 -Maria Herrera Ortc¡ra iO-Esther Solorio Nie. 
ves, V 71.-EIll·iQue Aceves' Rc\'nuso: consecucn~em¿ri-
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'e. expídanse sus correspondientes certificados de de•
rchos agrarios que los al.:rcdite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

., TERCERO.-Publique5e esta resolución relativa a 
J~ :privació~ de derechos ~~rarios y I?uevá acl.iudica•
clon de unIdades de dotacIOn en el ejIdo del poblado 
de. "MILPILLAS", Municipio de Atotonilco el Alto del 
Estado de Jalisco, en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa 
E:ntidad Federativ.a; inscríbase y háganse las anota_ 
Clones correspondIentes en el Regis:ro A"rario Nacio-
nal; notiífique y ejcl.:útcsc. " 

. Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la U11l01' 
Unión, en México, Distrito Federal. a los doce días dci 
mes de ~ayo de m!1 ll.ovecientos setenta y cinco. 
-El PresIdente ConstitucIOnal de los Estados Unidos 

,J4exicanos, Luis Eeheverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúm•
'}>Iase: El Secretario de la Reforma A!l:raria Augusto 
Gómez ViIlanueva.-Rúbrica. ' -Rls~ue~ --4ftr; ;$ació~ de derechos agrarIos y 

I.ueva adJudleaclon de umdades de dota('ioll en el 
ejido del poblado denominado El Limón hoy Láza•
ro Cárdenas, Municipio de Aguililla, Mich. 

~.. Al margen un. sello con. el Escudo Nacional, que 
dlce: l:.slallos UI1lUOS lVlexlcanos.-Departamelllo de 
Asuntos .Agrarios y Colonización. 

VISTO. para resolver el expt;diente relativo a la pri•
vacJOn de derechos agranos y nueva ad judil.:ación 

• de unidades de dotacion, en el t;jido dd poblado de•
nominado 'EL LIMON HOY LAzARO CARDENAS" 

:'Municipio de Aguililla, del Estado de Michoadll1 y;' 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oricio No. 2719 de 
fecha. 11 de febr:ero de 1974, al C. Delegado Agnll"io 
ú:;!l t::~tad~ ~e. Mlc!l~a~án, solicitó a la Comisión AgI'a•
na MIxta JIlIClara JUICIO prIvativo de derechos agl'arios 
en contra de !os campesinos que se citan en el primer 
punto resolutivo de. la presente resolución, por haber 
abandonado el CUltIVO personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos' y consta 
en el expediente el acta de la asamblea uen~á¡J exlt'a•
órdinaria que tuvo verificativo el 25 de ~lero de 1974 
en. fa. que se pn?puso reconocer derechos agrarios y 
adJudIcar las UnIdades de dotación de referencia a 
los campesinos que las han venido cultivando por más 
qe· dos años ininterrumpidos, y que se indican en el 
~gundo punto resolutivo, de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
I'emitió. ~ l,a Comisión Agraria Mixta y, dicho organis•
mo notlhco el 27 de febrero de 1974, a los ejidatarios 
.fectados para que comparecieran a la audiencia de 
pruebas y alegatos, misma que se llevó a cabo el 20 
de marzo de 1974, en la que se comprobó legalmente la 
proc~~encia. para la privación de derechos agrarios a 
los e]ldatanos propuestos; de conformidad con lo dis•
puesto por los artículos 426, 430 y demás relativos de 
J~ Le~ Feder~l de Reforma Agraria. La Comisión Agra•
ria MIxta opmó que es procedente la privación de sus 
de!,echos agrarios a los ejidatarios y sucesores que se 
senalan, y el reconocimiento que propone la asamblea 
general extraordinaria de ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue t1:lrn,,;do al. Dep~.rtamento de Asuntos Agrarios y 
Colomzaclón, DlrecclOn General de Derechos Agrarios, 
fa 9ue hizo una revisión del mismo, y comprobó la le. 
galidad ~e. ].as notificaciones y constancias presentadas 
en este JUICIO; por 10 que se turnó al vocal consultivo 
agrario correspondient~ con la opinión de que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a 
tU ve~. 1)01' haberlo encontrado ajustado al procedí-

miento de Ley, lo sometió a la consideración del Cuer-· 
po Consultivo Ag¡';\l'io, el que emi lió y aprobo su ,líc•
tamen en sesión celebl'uda el 23 de agosto de 1973; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presellte jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámi•
tes previstos en los artlculos 426, 42':1, 43U, 4.31 y demas 
relativos de la Ley Federal de Retorma Agraria; ha•
biéndose comprobado, por las constancIas que obran 
en anlecedentes, que los ejldatanos y sus llerederos 
han incurrido en la causa de privacIón de derechos 
"gnu'ios y sucesorios a que se ¡efiere d artículo 85, 
lr'lc\.:ion 1, de la propin Ley, por h.\ber abandonauu 
el cultivo personal de ¡as uuidades de dotacion por 
ll1~IS de dos anos consecutivos; que quedaron oponu•
Italllcule nuliticados los ejidalarios y sucesores sujetus 
it juicio; y que, finalmente, se siguieron los postel'io•
res trámites legales; es procedente privarlos de sus de•
rechos agrarios y sucesorios, y cancelar los conespoll•
dientes cerlificados de derechos agranos. 

:ONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados segun constancIas que corren agre:gauas al 
e:xpeulenle, Han velllUo cUluvauuo las ulliuaues ue uo•
taC:lOll por mas ue uos auos Hl111LerrUmplllos, y haoien•
uuse propueslo el reconol.:lllUenlO ue !>US llerecllos agra•
[.os lJur la asamblea xellclal eXlraorulllanil ue e.llUó:l•
t<1! tOS cele:Ol aua el .i.:J lIe el1ero ue: l~ /'t, ue acue:n .. o 
cun 10 UISpUe:SlO VI. IUS aruculUS /2, lr.tCC1011 111; lil, 
:':ULI y ueluas apHcau!es ue la Husma Ley, proceut: re::•
CUl10eer sus uert:CllOS aglanos; y con lUlluamento eu 
el arUculO b~ ue la Ineuclollaua Ley, expeUlr sus cer•
Ullcauos correspondientes. ---. -Por lo expuesto y con fundamento en los artícu-
los ya menCIOnados, de la Ley teueral de Relorma 
J\grarJa, se resuelve; 

F'RIMERO.-Se ckcreta la privaclOn de derechos 
agranos en el e.Jlllo uet poblado denommado "t:L Ll•
l\-luN HO~ LAL.J\KO CAl<.tJ1:.NAS", MunIcipIO de AgUI•
lilla, del Estado de Michoacan, por haber abandonado· 
el cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos aüos consecullvos, a Jos CC. l.-J. (iuada•
Jupe Guerrero, 2.-M. de Jesus Ríos Aguirre, 3.-Ana" 
lVla. Gucrero, 4.-ViclOna Castro Mora, :J.-Rafael Mal•
lavún, b.-Abe! Barragan Malfavón, 7.-Francisco Cau•
sor B., 8.-lVlIguel !Jarcia Magaña, 9.-Jose Belmon•
tes, 1O.-RosallO Cárdenas Ochoa, 11.-SilvJano Farías 
Sagines, 12.-iosé Salgado Alvarez, 13.-Epitacio Men•
doza, 14.-Alfonso' Alva¡-ez Hernández, IS.-Anselmo 
Cárdenas Ochoa, 16.-Agapito Garnica López, 17 .-He•
liodoro Andrade Cortés, IS.-Marcos Cárdenas Ochoa, 
1!:l.-Antonio Lopez Castaneda, 20.-Vicente Salgado A., 
21.-RanuUo Chacón Arias, 22.-Eudoro Valencia Cor•
tés, 23.-Fortino Valencia S., y 24.-Herón Causor Ba•
rragán. Por la misma razón se privan de sus derechos 
sucesorios agrarios a lOS CC. 1.-J uan Madrigal, 2.-Sil•
vestre Vargas Ríos, 3.-René Vargas Ríus, 4.-Pedro 
Vargas Ríos, S.-Ma. Teresa Vargas Ríos, 6.-José Mu. 
Talolla Guerrero, 7 .-Antonio Tafolla Guerrero, S.-Mar•
co Antonio Tafolla Guerrero, 9.-Gloribella Tafolla Gue. 
rrero, 1O.-Ma. Carmen Tafolla Guerrero. H.-Mario 
Andrade Mendoza, 12.-C. Isabel Andrade, 13.-Enedina 
Andrade, 14.-Ma. Carmen Malfavón Andrade, Is.-Can•
delaria Morales, 16.-Carlos Barragán Morales, 17.•
Rafael Barragán Morales, 18.-Martín Barragán Mo•
rales, 19.-Ma. Carmen Barragán Morales, 20.-Ma. Ele. 
na Barragán Morales, 21.-Edelmira Barragán Morales, 
22.-Ma. Esther Ramírez, 23.-Prisciliano Causar Ra•
mírez, 24.-Ma. Carmen Malfavón M., 25.-Miguel Garo 
cía M., 26.-Javie1' García M .. 27.-Francisco García 
M., 28.-Ma. Teresa García M., 29.-Ma. Luz García 
M., y 30.-Imelda García M. En consecuencia, se can•
celan los certificados de derechos agrarios que respec•
tivamente se les expidieron a lo's e.iidatarios sanciona•
dos números: 1414234, 1414269, 1414273, 1414299, 1414304, 
1414310, 1414318, 1414327, 1414232, 1414292. 1414294, 
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haberse conver~ido en propietario por prescripción de 
dos predios rústicos denominados El Carrizal, y Las 
Fiores, de la Delegación Municipal de San Antonio, 
B. Cfa .. y que tienen las siguientes medidas y colin•
dancias: 

El Carrizal, tiene una superticie de 100 Hs. de 
agostadero; al Norte, con predio La Campana; al Sur. 
con predio Juan Mál'quez; al Este, con predios Ca•
lifornia y Santa Rita, y al Oeste, con Demasías de) 
Can'izal, teniendo 1,000 Mts. por cada lindero. 

Las Flores. tienen una superficie de 100 Hs. in•
cluyendo en ella una huerta; al Norte, 1,000 mts. con 
predio Los San Juanes al Sur, 1,000 mts. con predIO 
La Testera; al Este, 1,000 m~s. con predio La Cruz 
del Oro y al Oeste. 1,000 mts. con perdio El Agua 
Caliente. 

Lo que se hace del conocimiento del público para 
los efectos legales correspondientes. 

La Paz, B. Cfa., noviembre 15 de 1974. 

La SeCI'etaria del Rumo Civil, 
Edelmira Ruiz Martínez. 

29 julio; 8 y 18 agosto. (R.-2603) 

'Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado 20. de lo Civil y de Hacienda 

Guadalajara, Jal. 

EDICTO 

En juicio Tramitación Especial 3127175 promovido 
por Francisco Ceballos Sánchez, decretóse cancelación 
pagar~ número 34544 suscrito Financiera Internacio•
nal, S. A., por Sl.OOO,OOO.OO y vencimiento al lo. de 
septiembre de 1975. Cítanse opositores. 

Guadalajara, julio 25 de 1975 

Secretario, 
Lic. Oscar Uvence García. 

18 agosto. (R.-2834) 

Estados Unidos Mexicanos 
;1uzgado 20. de Distrito en Materia Civil 

México, D. F_ 

EDICTO 

En el juicio ejecutivo civil federa! número 147/69, 
seguido por el Instituto de Seguridad V Servicios So. 
ciales de los Traba jadores del Estado, en este Juzgado 
Segundo de Distrito del Distrito Federal en Materia 
Civil, en contra de Albertina Docelia de Cruz, se seña•
lan las diez horas del día veintiséis de septiembre pró•
ximo, para la celebración del remate en primera al•
moneda pública del bien inmueble embargado en este 
iuicio, ubicado en el número 1 de la calle Veinte de 
N0viemhre de la Villa de A1tamirano, Dtro. de Alvaro 
Obregón, en el Eclo. de Chiapas. con las colindancias 
siguientes: Al Norte en 62.50 m. con propiedad del 
S,'. Amador Alfonso; al Sur en línea quebrada de 34.90 
m., 5.50 V 37.60 m. con al Templo Católico V con pro· 
piedad del señor Ro!!elio Gómez; al Oriente en 29 m. 
Con propiedad de Javier Argiíello v al Poniente po 
19.50 m. con el parque Central. la calle Veinte de No•
viembre de por medio. Sirve de base para el remate, 

la suma de $58,130.50; '1 será postura legal la que cu•
bra las dos terceras partes de dicha suma. Se convo· 
can pos tares. 

México, D. P., a 15 de julio de 1975. 

El C. ;Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 
del Distrito Federal en Materia Civil, 

Lic. Fernando García Pinto. 

12 Y 18 agosto. (R.-27S0) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado 20. de Distrito en Materia Civil 

México, D. F. 

EDICTO 

En el juicio Ejecutivo Civil número 194/72, seguido 
por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, en este Juzgado Segundo 
de Distrito del Distrito Federal en Materia Civil, en 
contra de Francisca Pérez Alvarez y Daniel Alvarez 
Villegas, se señalan las diez horas del día veintiocho 
de agosto próximo. para la celebración del remate en 
primera almoneda pública, del bien inmueble embar•
gado en este juicio, ubicado en la casa número 3806 
de la calle Norte n·A colonia La Joya, de esta ciudad, 
con superficie de 136 metros cuadrados y las siguien•
tes colindancias: al Norte, en 17 mts. con el lote treo 
ce; al Sur, en 12 mts. con el lote tres. y en 5 mts. con 
el lote dos; al Oriente. en 8 mts. con calle Cucihuiria. 
chic, '1 al Poniente, en igual medida con el lote cua•
tro. Slrve de base para el remate, la suma de $55,009.20 
y será postura legal la que cubra las dos terceras par· 
tes de dicha suma., Se- convocan postores. 

México, D. F., 22 de .iulio de 1975. 

El C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 
del Distrito Federal en Materia Civil. 

Lic. Fernando García Pinto. 

12 Y 18 agosto. (R.-27St) 

A VISOS GENERALES 

AFIANZADORA MEXICANA, S. A. 

Con relación al "Diario Oficial" del !S de agosto 
del año en curso, en el que fue publicado nuestro Es•
tado de Contabilidad al 30 de junio de 1975, informa•
mos a ustedes que en la hoja 44 en el renglón de 
Estimación para Cobros Dudosos, invirtieron los nú•
meros O y 4 apareciendo publicado como $5.401,970.75, 
debiendo ser: $5.041,970.75. 

Comunicamos a ustedes lo anterior, con el fin de 
que por medio de fe de erratas, se corrija lo anterior. 

México, D. F., a 12 de agosto de 1975. 

Atentamente. 

'\ 
18 A¡OstO. '" 

Rodolfo AguiJa Sosa, 
Contador General. , 

(R.-2835) 
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FlNA."JCJERA 'DE INDlISTRIAS -
y CONSTRUCCIONES. S. i\. 

Institución Financiera }' Fiduciaria 
Av. Madero No. 42-20. piso. Méxla» 1, D. F. 

A V I S O 

Hacemos del conocim~emo de los tenedores de Ro•
nos Fill~lOdero~ FICSA, Selle "C", que con resuhado 
del Declmo Pnmer Sonw ordinario, efectuado el dla 
11 de agosto de 1975. con la imervención del C. Inspec. 
tor d: la H .Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 
el senor Alvaro Pérez Granillo, resultaron desi~nados 
p.ara ser amortizados los siguientes títulos de bonos: 

Valor nominal de 
los titulas 

S 1,000.00 

5.000.00 
10.000.00 
50,000.00 

Número de los 
lÍlulo~ 

0265 al 0285 
0288 ai 0291 
0795 al 0819 
1391 al 1415 
1515 ai 1516 

Los bonos señalados para amortización serán Po.' 
gaderos a partir del 29 de aPOsto de 1975, en O\'es 
tras oficinas ~enerales, ubicadas en Ave. Francisco l. 
Madero No. 42-20. piso, de esta ciudad, fechada a par. 
tir del lo. de septiembre dejarán de devengar interest's. 

México, D. F., a 12 de agosto de 1975. 

18 agosto. 

C. P. Celestino Fernández GarcÍ2, 
Gerente Contralor. 

Víctor A. Paredes. 
Subgerente Contador. 

FINANCIERA POPULAR, S. A. 
Institución Financiera y FldudArha 

AVl~O A LOS TENEDORES DE BONOS 
FINANCIEROS "FIPOSA F-S" 

838) 

. ~e hace de su. conocimiento qL'c? el día 27 de asrosto 
Pfoxlrno a las dIez horas tendrá \'erificativo ef se•
gun,~o s~r~eo ordinario de Bonos Financieros "Fiposa 
F-S '. emitidos por es:a InstitUCión, acto que se efec•
tuara en nuestras oficinas ub¡ca::l¡¡s en el número una 
de. las calles de José Ma Marroquí, primer piso, es•
qum~. con Av. Juárez de esta CiUdad, CO/1 la inter•
venCiOn del H. Inspector que la H. Comisión Nacio' 
n~l Bancaria y de Seguros se sirva designar. 

. Los bonos que resulten sort':-<ldos deven¡¡arán in•
tt!Teses hasta el día 5 de septiembre de 1975. 

M"tico, D. F., a 11 de agosto de 1975. 

FINANCIERA POPULAR, S. A. 

18 apto ... 

Jesús Carrillo Ramírez, 
Gerente de Opér.lcióJl .. 

Ma. Eu¡enla RamltJ'Q Z., 
1t:fe DcptQ. de Inversiones. 

(R.-2830) 

GENERAL POPO, S. A. 

AVISO A LOS SE?'tORES ACCIONISTAS 

La Asamblea Ordinaria de Accionistas de esta com•
pañia, celebrada el dla 26 de febrero de 1975, acordó 
pagar un dividendo a los accionistas mediante la ca•
pi:alizaci6n de $2.110,900.00 M. N. de las reservas re. 
!;;Istradas en la Cuenta de Util:dades Pendientes do 
Repartir, 

La Asamblea Extraordinaria de la misma fecha 
formalizó el aumento de capital relativo, por la suma 
de $2.110,900.00, que estará representado por 21,109 ac· 
clOnes comunes con valor nommal de $100.00 cada una 
v Que, de acuerdo con el texto eñ vigor de los artículos 
125 y 140 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
relOrmados pur De<.reto de 26 de diciembre de 1956, 
se denominal"án Serie Dividendo 1975. El dividel;ldo de•
cretado equivale a un 5% del capital nominal en circula· 
ción a la fecha de la Asamblea, .,. liUS tenedores ten•
drán derecho a una acción de la nueva emisión por 
cada \"eime de las que sean poseedores, y recogerán 
el titulo correspondiente contra presentación del cu· 
pón 108 de los titulas en su poder. Todos los títulos 
en circulación a partir del canje tendrán cupones ad· 
heridos a partir del 109. 

El aumento fue formalizado por escritura 28,m. 
de 17 de junio de 1975, otorgada ante el Notario 46 
de esta ciudad, Lic. Luis Carral, , los accionistas po. 
drán recoger los ~ítulos correspondientes a la Serie 
Dividendo 1975, a partir del día 12 de agosto de 1975, 
en las oficinas de la empresa. Blvd. M. de Cervantes 
Saavedra 369, esquina con Presa falcón, Col. Anáhuac. 

Mp.xico, D. F., a 12 de agosto de 1975. 

Lic. Fernando Han!:ulusen. 
Secretario del Consejo de Administración, 

18 agosto. 

'lVlI.fllF.BLES TLALPAN, S. A. 
(l. T. S. A.) 

A V 1 S O 

(R.-2837) 

Para los efectos a que se refiere el Artículo 90. de 
]a Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace sao 
ber que, Inmuebles Tlalpan, S. A., en Asamblea Gene•
ral Extraordinaria de Accionistas,· celebrada el día 30 
de julio de 1975, tomó. entre otros acuerdos el de redu•
cir su Capital Sociál de "S130.ooo.000.00 (ci~nto treinta 
millones de pesos 00 /100 Moneda Nacional), a la canti•
dad de $100.000.000.00 (cien millones de oesos OW100 
Moneda Nacional), con todas las formalidades legales 
y estatutarias. 

México, D. F., a 31 de julio de 197~_ 

INMUEBLES TlALPAN. S. A. 

Lic. Sergio Rlq\ler, 
Secretario del CQnsejo de Administración. 

6, 18 Y 28 agosto •. (R.-2665) 
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CONTRALORIA y PROMOCION DE EMPRESAS, S. A. 

, ,. 

BALANCE DE LIQUIDACJON AL 31 DE MAYO 
DE 1975 

ACTIVO 

Clrc:ulant. . ••••••.••••••••••••. '.' • • • • • • • •• • $577,252.14 
Caja y Bancos ........................ . 

Suma el Activo • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • $577,252.14 

Capital Contable • . . • • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . $194.161.43 
Capital Social •........... $530,000.00 
Reserva Leg~l ............ 106,000.00 
Resultados de Ejercicios 

Anteriores ..•..•..•..•.. (441,838.57) 

Utilidad del Penado de Liquidación...... 383,090.71 

Suma el Capital ................. '.. $577,252.14 

la Sra. Albina Lima Vda. de Aguilar, en los términos 
establecidos en el Testamento otorgado y además 'el 
cargo de Albacea conferido. protestando desempefiarlo 
fielmente, y maI1ifestó" que. -procederá a formular el in· 
ventario de los bielles dé la Sucesión. 

México, D. F., a 29 de julio de 1975. 

Lic. JoaqlÚn F. Oseguen, 
Notario No. 99 

8 Y 18 agosto. 

AVICOLA ANTAL. S. A. 

(R.-2697) 

Calz Camarones 152-C Tels.: 547-20-11 y 547·11-16 
México 16, D. F. 

Reg. Fed. Causo AAN-6412-02-001 

BALANCE DE LIQUlDACION 
PRACTICADO EL 9 DE JULIO DE 1975 

ACTIVO El Haber Social Que corresponde a cada socio es Circu1ante: 
de $1.089.16, por acción. 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 31 de mayo de 1975. 

Liquidador .-Rúbrica. Contador .-Rúbrica. 

8, 18 Y 28 agosto (R.-2704) a. ______________ ~ ______________ ~- -----

AVISO NOTARIAL 

" En los ténninos del Artículo 873. del Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito y Territorios Fede•
rales. se hace saber que Dor instrumento No. 31,393, 
del día 10 de julio de 1975, otorgada en el protocolo 
a mi cargo. la Sra. Martha VíI1anueva Zermeño da 
Ramírez, con la cr'lcurrencia de la Sra. Rebeca María 
del Pilar Villa nueva Zermeño de Delgadillo, acepta la 
herencia que le dt jó al morir su madre la sefior¡¡ Lu•
cía Zermeño Hurtado Vda.' de Villanueva, en lo~ tér•
minos establecidos en el testamento otorgado V además 
el cargo de albacea conferido a la SI'a. Martha Villa· 
nueva Zermeño de Ramírez. protestando desempeñarlo 
fielmente y manifestó que procederá a formular el in. 
ventario de los bienes de la Sucesión. 

n1éxico, D. F., a 15 de julio de 1975. 

Muy atentamente. 

Lic. JOllouin F. lJseguera 
OEIJ-170115 

AVISO NOTARIAL 

... -
'fn los térmlnos del Artículo 873. del C6dlgo de 

Prqcedimientos Civile-; del Distrito V T~rritorios Fe•
denlles, ~e hace sab¡;r que por instrumento No. 31,429, 
d.el rjfa 18 de iulio de 1975. otonzado en el protocolo 
a mi carjlo. la Srita. Ma. del Con~nelo Victoria AI!t1i1ar 
!ima a~ptá la huencia Que le dejó al morir IIU madre 

Caja y Bancos ......•....•.•••...•• $ 
F Ij o: 

Mobiliario y Equipo ............. .. 

Suma el Activo .••.•.•••.••.• $ 

CAPITAL 

~apital Social ••• • • . • . • • • • . • • . . • . . . • • • S 

AVICOLA ANTAL, S. A. 

Jesús Izqulol:rdo Blanco, 
Liquidador. 

19 julio; 8 y 18 agoste-- . 

PIlBLlCACION NOTARlAL 

138,848.19. 
.. ¡ 

11,151.81 

150,000.00 

150,000.00 

(R.-2570) 

Por escritura número 41,860, firmada ante mí el 
día de. hoy, los señores Roberto, Agustín, Miguel An. 
~e1 y Ricardo García Villegas, y las señoras Lidia 
García Vil legas de Soto, María Elena García ViIlegü 
de Huerta, A¡;cia García Villegas de Barrera y Dora 
Aurea García ViIlegas, aceptaron la herencia testa· 
mentaria del señor Roberto García López, y se re_ 
conocieron sus dt:l'echos hereditarios y el señor Agus•
Hn García Villegas aceptó el a1haceazgo que le fue 
discernido y declaró que va a proceder a inventariar· 
lo¡ bienes de la hert"nr.ia 

Atentamente. 

México, D. F., a 23 de Julio de 1975 . 

El No-tarlo Número 74 del D. F., " 
Lic;. Francisco VN'lUeZ Pénz.. 

15 Y 28 agosto. (R.-2827) 
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HOTEL CLUB LOS ARCOS, S. A. de C. V. 

BAI.A1'1lCE GENERAL DE LIQtlIDAcIO~ AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 19i4 

Caja 2975 Capital Social : ~ .. ':... S 
Perdidas Ac.;umuladas . 

$ 
México, D. F., a 11 de julio de 1975. 

Liquidador. 
Miguel del Olmo. -- .. 

25,000.00 
22.025.00 

2.925.00 

. ¡~\'ERSORA CO\1ERCIAI. DE OCCIDENTE, 
S. A. de C. V. 

B..u:~~CE GENERAL DE LIQl'IDACION AL 31 DE 
;. • DICIEMBRE DE 1974 

Capi tal Social . . .............. : ...... ; $ 
Pérdidas Acumuladas ................ . 

., 
Méxko, D. F., a 11 de julio de 197~. 

Liquidador. 
Miguel del Olmo. 

18 )' 28 agosto; 8 septiembre. 

25.000.00 
25.000.00 

000.00 

(R.-2836) 

Al Consejo de Administración y los AccionIstas 
FERROALEACIOl'liES DE ~IEXICO, S. A.: 

BA!'IICO CAPITALIZADOR l>E AHORROS. S. A. 
Institución de Capltallzaclón, de Ahorro y Fiduciaria 

508 SORTEO EFECTUADO EL 'OrA 11 DE AGOSTO 
DE 1975 

Sc:rie "A" 1144. S25.000.00, señor José Luis Flores 
Franco. A!l.uascalientes, Al.!s.r-Sc:rie ".8" 2744. 525.000.00, 
st:ñur Juse Luis Flores "Fiánco,' ~guascalientcs, Ags.•
S",ric: "C" 4344. $25.000.00, sc:ñor José Luis Flores Fran· 
co, Aguascalientes, Ags.-Serie "D" 5944. S25,000.00, se. 
ñor José Luis Flores Fran~o, Aguascalit:nte:s. Ags.-Se•
ne .. E" 7544. S25,OOO.00, señor 'Jose Luis Flores Franco, 
Aguascalicntt!s, Ags.-,Saie "F" 9H4. $25,000.00, señor 
José Luis Flor<!s Franco, Agu3scalientcs, Ags.-St!ne 
"YA" 303503. $40,000.00, señor José Guadalupe GÓme:.: 
Rodrigu~l, ~Mxico, D. F. 

• t 
Insp<!ctor de la Comisión ~aciónal Bancaria y de 

Seguros qu<! ct!nificó los numc¡os prt!miados en <!ste 
sorteo, señor Ja\'Ít!1' A\'endaño (Jarcia. Importe de este 
sorteo, SI90,OOO.00. Todos. los· suscriptores, cu\'os nom 
bres apart!cen t!n la prest!nte lista, tit:nt!n dert!cho al 
cobro inmediato del prc:mio obtt!nido .• 

México, D. F., a 12 de agosto de 19i5. 

BA~CO CAPITALIZADOR DE AHORROS, S. A. 

IS agosto. 

José.Maria de.·lzaurleta.· 
Director General. 

.' -.. 

(R.-2831) 

Hemos examinado el balance 2eneral de Ferroalea cienes de México, S. A., al 31 de diCiembre de '1974. 
Nuestra revisión se llevó a cabo dt! acuerdo con las flormas de auditona 2cmeralm",nle a.:e:ptadas ~. por cuno 
si¡:uiente, incluyó prue:bas selectivas de los libros y d ocume:ntus de contabilidad y otros proc.;c:dimientos de 

a\J.ffitoría que consideramos m:cesarios en las circunst andas. 

, 
'" Como se e."tplica en la nota lc, al balance I!eneral, en 19i4 la companta apILCO.tauto.para fllle:s .oe estaoos 

fl'flár\cieros como de: imput!sto sobre la renta. fa totalid ad del saldo pendknte de amol'{izar por cun-.:epto de 
reparaciones mayor . de: hornos por $1.521.669. qUe hasta 19i3 se: venían amonizando a raZÓn de: un 20l¡o 
atil.!'at. ~. la fecha, se encuentra en trámite la autorizac ión para dicho cambio, de par.1e de . las Auturidades 
Hacendarías. 

... _ • • <t .. ". ~ ... .' _, .. ~ .... 

: ',rEn nuestra opinión, suj.eta a que se obtenga la au torización para deducir fiscalme~te la ... amC?rtiza~ión in· 
dicada en el párrafo antenor, el balance gent!ra: anex o presenta razonabkmente la SltUaClOn [manclera de 
Ferroaleaciones de .México. S. A., al 31 de diciembre de 19i4, dt! acut!rdo con principios de c¡:ontabiJidad gene•
ralmente aceptados y aplicados sobre bases consiste ntt!s con las del ano antt!rior .. 

. . 
~n cumpli,?iento a .10 dispues.to en el artículo 5} de la Ley Fe.dt!ral dt!1 Iml?uesro sobte'lngresos M~r· 

cantiles y, habIendo re\'lsado los libros \. documentos" de· FerroaleaclOnes de! Mt!)(II:O;· S. A.; hact!mos constar 
que dicha compañía ha presentado las declaraciones correspondiente. a ese impue~to, t!D- ·Ios términos de 
di~ha Ley, por el año terminaUo' ti ,3kde diciembre de 1974. . 

Méxi.;o, D. F., 24 de mayo de -1975. 

Activo drculante: 
~" i'.· ..... ¡ J •• , 

Caja y bancos 

RA~lV~ CARDENAS y CIA., S.·C, 

C. P Alfonso León A. 
Cédula Núm. 134455, D. G. P. 

FERROALEACIONES DE MEXICO, S, A. 

BAL\NCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1974~ 

ACTIVO 

................................... '$ 2.820,151 
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Cuentas y documento~ por cobrar: 
. . . 

Clientes ... : ..... ; •• : ...• ; • ., • , ••• , ••• ,. , ,", •• ,. 
<.:ompariÍa afiliada ........................... . 
Útras. mc::nos p¡'ovisióll para cuenta» dudusilS 

por $350,3U5 •••••••••••••••••••••••••••••••• 

Neto cuentas -V documentos por cobrar 

Inventllriol: 

Productos terminados .....•.................• 
Materias prinlas ............................• 
Materiales y rdacciones ••.•....•.........•.• 

Total :nventariol ••••.....•...•........• 

Gastos anticipados .••..•.......•...............• 

Total activo circulante ....•...........• 

Inversión en compaftfll aHUadll. ':1 costo (Nota 2) .: .•• 

f'''i>'ldad. plan,a y ~ulpo. al costo (Notas 3 y 4) .• : .. 

Menul depreciadón acumulada ................• 
Neto propiedad, planta y equipo ......• 

Cariol diferfdoa. al COito, menol amortización al:umu-
lada ...... ; .......................................... . 

" .. ~--:----~---

$ 3.476,101 
1.l~5,b39 

1.l43,jól 

$ 11.332,122 
·'.\I!,G,2Ul 
;¿.í':/u,.:<U 

$ 33.877,889 

lS.255,5óS 

, . 

PASIVO Y CAPITAL CONTABLe 

Pasivo cirl:uJant.e: 

Créditos a largo plazo con vencimiento menor d. 
un año ('!ota 4) ............................... . 

Cuentas por p:'llar ..•..••.•..•..•...•...••.•• o ••• 

Campa Alas afiliadas •••••••.••.....•.•..•.. o •••• 

Gastol acumulados ..... , •••... , ••..••••..••.••.• 
Impuesto sobr~ la renta ......... o ••• o ••••••••••• 

Participación en las utilidades al personal .•.•.• 

Total pasivo circulante ...•...•. o o •••••• 

Cr'dlto. I JarlO plazo, exc;:luyenclo vencimientos a pla-
zo menor efe un atlo (Nota 41 .................. .. 

Capital contable: 

Capital social - 255.300 acciones ordinarias ..••• 
(168,498 $erie "A" o mexicana y 86,802 serie 
"B" de suscripción libre) con valor nominal dI' 
SIOO q¡djl una,· .íntegramente suscritas y paga-
das (nota 6) ........................... <o. '.'; 

Utilidades retenidas (utilidad neta del afio ." •• : 
$1.352,093) ...•• " •... o •• o •••••••••• , • , , •••• , • 

Total capital contable 

PaQVII 8UUÜIII~'- (Nlilta 8) 

Ve Dotas al balanc~ general. 

Director General,. 
tni. Francisco Herrera T. 

I 25.530 (lOO 

4.704,075 

Contador Glmetal, 
Guillermo Wonl R. 

45 
mmn 

5.745,101 

22.121.564 

41$,024 

• JO,734,~42 

$ 54.149,797 

5 2.830.793 
3.168.243 , 
6.920.698 . 
2.596,958 

SS9.723 
198,069. 

$ 16.87404$4 

10.234,075 

S SU4'.?9? 

El ptfi.nt. balance Jeneral corresponde al Que 
Cfol'.l_ el. MlilCicw, $. A. 31 de didembre de 1974.~ 

s e men:iona en nuestro rilictamcn adjunto Qe Ferros' •• 
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RAMON CARDENAS y CIA .• S. C. 
C. P. Alfonso León A., Socio. 

f"EIUtOALEACIONES DE MEXICO, S. A. , 

NOTAS AL BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEM BREo DE 1971 

(1) Resumen de Polítl .... Imnor.a~tell ... r",nt.hlll"." 

(a) luventar~ 

Los inventarios se valúan al costo promedio de pr aducción o adquisición en iU caso, ,1 cual no excedo 
al valor de mercado. 

(b) DepreclaclóD 

. J La depreciación de propiedad, planta , equipo s ~ calcula por el método de línea recta, tanto para fi•
nes de estados financieros como el.. imouestu sobre 1 a renta y de acuerdo wn !~ porcentajes que se indi•
can en la nota 3. 

(e) AmortlzaclÓD de Car¡o. Dlferidoe 

Hasta el 31 de diciembre de 1973, la amortizaci6 n de reparaciones mayores de hornos se calculaba a 
razón de un 20% anual, tanto para fines de estados financieros como dt! impuesto sobre: .Ia renta. D~ranto 
el año terminado el 31 de diciembre de 1974, la comp añia en virtud a pro"cctados cambiOS en su sistema 
productivo, estimó que dichas reparaciones yll no ib an. á tener vida útil, por lo que, tanto para fines do 
estados financier~s como ~e impuestos, a~licó a los r esultad~s del añ~ .Ia totalidad del saldo por .$1.521.~9. 
De haberse segUido las mismas ba~s aplicadas el añ o anterior la uuhdad neta de 1974. se hubiera VIS.to 
aumentada en $575.000 aproximadamente. Los gastos de experimentación se amortizan en un pe¡-jodo d..: velO•
te años y los gastos de apertura de créditos durante e 1 plazo de los contratos respectivos. _ 

(d) Impueato eobrw la Rta" DIferido 

No ha sido política de la empresa el registrar el Impuesto sobre la renta diferido que resultaba de las 
diferencias que hasta el 31 de diciembre de 1972. hab ja entre las depreciaciunes y amortizaciones para fines 
de impuestos v las registradas contablemente para fin es de estados financieros, considerando que la diferen•
cia neta resultante no es de importancia. 

(e) Retlroa del Penonal 

Bajo circunstancias .normal.es ~e operación, la com pañía estima que no es necesario registrar pasivo al•
$Uno por concepto de mde~l1lzacJOnes y otras compe nsaciones a qw: t:cmen derecho los empleados y traba•
Jadores en caso .de separaclon. de acuer~o con la Ley Federal del Trabajo. A la fecha los pagos por estos 
conceptos han Sido de poca ImportanCIa y lIC caria n a los J'esultadus del año en que se presentan. 

(Z) Inversión en Compañía MlUada 

La inversi~n. en .compañía añ!iada, fu~ efectuada el urante 1974 y su costo e:l:cede 52.000.000 aprolÚmaaa•
~ente la pal·tlclp,3clón e.n el caplUtl contable que le e orrespondía a dichll inversión en la fecha de adquisi•
ción. I:a compaDl~ conSidera que el exceso 'p~gado e stá respaldado por el valor intrínseco de las concesi~ 
nes mmera~ propiedad de la empre~a 3dqutnda y e I aseguramiento en el abasto de liU materia prima, por 
lo cual estima que no hay una baja permanente e D el valor de dicha inversión. 

; . 
(3) PropIedad, Planta y Equipo 

UD resumen de propiedad, planta , eqwpg es el I ilnliente: 

Terrenos ....... -...................•.............• 
Edificios y constnlcciones ..................... . 
Maquinaria y equipo ....................•...•..• 
Vehículos y material rodante ..••..............• 
Vías ............................•...............• 
Muebles útiles v herramientas .•.••.•........... 
Minas y yacimientos .... , ......•....•......... ,. 

' .. Ohrat en ejecución ...•.•..•.....•••.....••..•..• 

DepredlldóD ,... 
, -

\ 

3 
6 

20 
3 

10 

S 32,909 
10.822.537 
18.617.671 
3519,743 

278,426 
563,753 

10.886 
31,964 

$ 33.877,889 



Lunes 18 de agosto de 1915 D lAR 1 O o. r e r " 1. 

(4) Créditos a Largo'Plazo 

Los créditos a largo plazo se analizan como sigue: 

FlI.anciera Banamex, S. A., crédito simple con garantía. 
hipotecaria de unidad industrial, con tasa de inten"s 
del 12 'h) anual, pagadero en semestralidades hasta-
1978 ••••• 111 ....................................... . 

Financiera Banamex, S. A., crédito simple con garantía 
hipotecaria de unidad industrial, con igual grado 
de preferencia que el crédito antel'ior y con tasa 
de inten:s de! 1"2°¡¡-" ::mua1, pagadero en mensltali-' 
dades hasta 1978 ...............•.•.••..••.••... , •• 

Cr'Hito por arrendamiento financ.iero en dólares ame•
ricanos. con, tasa c;le jlJteré~ hase nf'1 10%% anual, 
p:¡gadero trimestniJmehte Msl:t' 1976 ...•••..••..•. ~. 

'-""!" ~ ~ .. ; .~ 1 ' ,:,'~ • • • :' 

Total créditos a largo pla;.:a ....•...........• 
Honos vencimientos circulantc~ ., ..................• 

(5) 

Total créditos a largo nIazo excluvendo ven•
cinÜ.:ntos,a .D1~;zo ))l.enor de un año ...••. 

-. . ~ '! ... 1. • _ • _ • • 

, 
S 3.850,000 

'h, • 

S.474,20() 

,547.831 

9.872.031 
2.830.793 

t' .,. :;' ..,. 

,$ 7.041.238 
~' -;:." t 

.¡-

............ , 

47 

T:I 67~11 de la;' ac·cio.ne~ qve; form¡>~ el capital soéj <ÍI:CI~ 1:~r,'í.¡:"~'n..,Jn.!~,~s-:Cle México. S. A., es controlado-' 
por FundIdora Monterrey. $ .. A. ~' el 3,0" por l\~inera. CGn~illental. $,. Á. 

L~s o¡;c:raciones de la comp~~i1ía incIL!yen I¡,s sj~ui entes lI"l!1san:iones con afiliadas: 

.. r~ntas ••• ,; • • j ..... ;Jt ... ~ .... ~,¡¡'. l .••• '. ,.,"", 1.1 •••••• , .• 

Camoras· .......... ' ... , ... , , ....................... . 
Comisiones sobre ventas y ,financiamiento de. caro. 

tera ..............................••......•• 
1:s tudioo;; contaminación amhiental .•..••.......• 

Gastos de pl'Ospección minera ................••• 
Servicios administrativos, financieros V jurídicos 

(6) Capital Social:: 

'. :;. 

S 1.119 ,qfl R 
12.981 000 

5.448,182 
1.000.000 

q:;O.OOO 
2.433.000 

El canital, sedal inc¡ltwe ~1" ~ 'IIIJ"!' <1,. nt,'ir',,(tn<¡ '<' i'P~'+"'t..:,,(,:>~. !"" ·"" ... l('<;..,t'o;;t'~n <;"i~'~c ,,1 ,,:.!!n ",.! im-,,! 
pl1eo;;to sobre 1a renta ·so.bre: divit!endus, e.n el caso. d e ,dismmtKión;'j)Jl\ reltmbulso u Iiquid.lción de 1,1 ; so- . 
ciedad. 

(7) Impuesto sohre la Renta .; ".~ 

La utllidtid nara·'efeCfo!f..,-1¡O im,,",,<t{) !';ohr(" b non taC'r't.r~ ...... t' tté"la"r!ne"'l(" nrece,nt:l 1''' loo;; ("<;I"c1os finaTlde· 
ros. nrincinalniel)te por'1as direr,,"cin~ en tasas el·" ,1 ,>"n+íación '1-1'1'¡'¡;¡'c an('eriol'eo;; de propiedad. planta V 
eouino, amortizacidn 7 de c¡lrgo!\ 'diferidos v Ii' provisió 11 ,;p~T'ra tütll1'ás CIüd6sas, 'por las cuales no se registró 
prov'isióli para teconcrcer 'el' )rtlpuesto diferido. .;, " ," ~ -, -r; 

.-': ;. '; ... ,~. ~ ••. .,' ...... ~' ...... ':0:: X' 't ~." 

Las dec.1araciones de impuesto o;;ohre la renta po r ln~ cinco afios terminados el 31 de diciembre de 
1973. no han sido revisada~ por las Autoridades Hacen darbs.' ' ' 

(8) Pasivo Contingente: . ; ~ 

Existe, un pasivo contin~~r~ .. por una cantidad ind etf'rmin~r'"" rferi"i'ldo da las indemninlcjnnes v otras 
cnmnf'nsaC1ones V beneficios' á.' 'cjÍl e 'tienen rl,.rech " lo s empleados y trabajadores en caso de despido o se•
paración de acuerdo con la LC:v' Federal del Trabajo. 

Director General, 
Ing. Francisco Herrera 1 

rontador General. 
Guillermo WonJ( R. 

T,,~ nrl'sentes notas corresnonden al balance !!ener aY de }-erroale~lciones de' México, S. A., al 31 de diciem•
bre de 1974, mencionadas en nuestro dictamen adjunto.. , 

RAMON CARDENAS y CTA .. S. C. 
~, .... 

18 agosto. . 
C. P. Alfonso León A., Socio. 

(R;-2826) 
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~ IQLrnN DEL SEMANARIO JUDICIAl DE lA nDruc¡ 

La Suprema Cort~ Q~ Justicia de Ja Nación. a partir del 
II~ de enero de 19i4. inició la publicacióp m .. usual del NRO. 
~E'r1N DEL SEl\L\NAItlO JUDICIAL DE l.A FEDERACION", 
lue da a conoc~ las tl"Sis sustentadas en lOa ejecutorias pro•
tuncíadas por el pleno y las 5ól1~ de es. lUto Tribunal. com 
• pro¡XJ$ito de hacer saber 101 rr1lpr;". r",¡pnlcmente IU. 
bladoa o reiterado»,. 

A partir del mes de enero de 1'1$ dic)o¡¡ publicación con•.,,,d, á adt>!uás, lu T",,¡,. sus ten Ladas poi los Tribunal.,. eo. 
..,¡¡iados de toda la ltepública. 

La Suprema Corte de Justicia QIe la ~c¡ón. • trav" dd 
'DIARIO OFICIAL", pone a .us órd~". ala nueva pubu.:.. 
JóG -

Bucarelt nú_ro M. :\Ié"w-.. .. D. r. 
Aprtildo lo:.taI NÚDL 1124, Méxic41 .. U. r. 

Telé'o .. o: 

.... .,rmea •••• "'............. ••••••••• I ~ &t 5.1 

TARIt"A DE SUSCRIPCIONES 

'ara la lkpóbllea Multan. 1 el "franjc> .. 

1 ... • ••••••••••••••••.••••••••••• !.... 'lile .• 

• lIlese8 •••••••••••••••••••••••••••••••• .... 

rKEClu POR EJt:.'UrLAK .............. I JU' 

CONIMCIONL'i 

La aOJertlldón entra en .ieor • partir de ta mha de ex. 
'edición el. nuestra orden ,,~ cobro, tomándose como ba_ 
Jita fecha para el términc. d. dicha m~pci6n. En el __ 
'ondJdo qUe se'" IlUSpendirta a au vencimiento el DO _ 
~Dovada con anleladÓo.. 

Para adquirir loa ejempbres atraAdos remftase ~I Importe 
Iorrespondient .. 

Cada orden de lUS'C'rlp",on QeO!! nntr 8("ompanada CIe 
Iu Importe. Los IUSCr¡ptorM FORAlIiEOS podr¡in bac~r rus 
tilllos EXCLUSIVAMENTE por medio de VALES o amos 
I'OSTALES, a nombre del DlARro OFICIAL. Loa del DlSTIU. ro FEDERAL electuarin Al. pagos en CHEQUE CERTIn. 
tADo, CHEQUE DE CAJA 41 EFECTIVO ftI nuestras oflcinaa. 

La ,eclamación de ejemplares aerA at~ndida .1 se rRfbe 
Ien;ro d~ loa treinta dJaa &icuicl.ltea 11 la tccha del cJempid 
t:clamado. 

DIARIO ~¡ OFICIAL 
SFCRETARIA DE GOB~}\CTtm' 

Director: MARIANO D. DIlDANIVIA 

AdmInistrador: Lic. "':\ReO A. &lr:VUELTAS BAMIIIU -
.) ffrl nas: BllalreU numcro n, ~I"xleo l. D. r. 
Auartado I'oatal Núm. l1R I\1wco 1, P. r. 

TeléJoa_ 

Dlrectló. • ........................... ~ ...... 1« ti9 11 

Adm1nbtracJóm ....... ..................... S l5 Ü n 
lnIoruwa ..................... _.......... • S l5 " 5It 

'flJRIS\fO SATF.I.ITE, S. A. 

TERCER AVISO 

Fn lo, términos de lo dispu{>slo Pl)J" el'ArlÍculo 90. 
de: 1" Le\" General de So..:it~dadcs M~'rC¡1\I1 iles ;;c inlorma 
(Il".' la Asamblea (jell~ral Ordinaria dc !\CclOlUsl.as de: 
'j UrislllO Satl'lilc, S. A., reunida d día 2/ (' .. " ILlIIIO LId 
pr~scnte alio de 1975, ,~cordo red.lIl·i.r su. Glpila!. I~le:d.ia.n-
1<, reembolso :1 los senort's An:llIllIsla". de la canlldad 
de>: $4.600,000.00 (CUATRO MII.LO'\ES SE,I~C!E~ TOS 
,\IIL PESOS 00100 M. N.), a $25,000.00 (H.I'\TlCIN•
('O MIL PESOS OOIJOO M. !I..l, n'pre~entado d nUt'\'o 
c:tpital ¡101" \"cinlidnco acdonl's al ponador, tolalmen•
te paga, as y con valor ncminal de un mil pesus calla 
una . 

Todo acreedor de la compañia que creyere tener 
del<!"ho a uponerse a la reducción de e.apilal ~clIrdada, 
deberá hacerlo en un pla7.o que tennrnara CII\CO 4ía5 
(kspués de la publicación de eSle terct'ru y ultimo i1.1SO. 

Mé~ico, D. F" 10. de julio de 1975. 

IS agosto. 

El Administrador Unico, 
Melchor P ;rrusQuía VUlarrear. 

TURISMO SATELlTE, S. A. 

AC'U RACION" 

En nuestra publicación correspondiente al 8 de 
Rgoslo de 1975, ap:lrt'ce d siguiente error: 

En la página 40, segunda columna, tercer párrafo, 
de nueslro a'·iso. última línea, dice: 

después de la publicación de este tercero y último 
aviso. 

Dehe decir: 

después de la publicación de este se2Wldo _ aviso .. 
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ARTICULO 70.-La pn:sentación d.,. la sol;citud, 

no impli·'·a auturizaciun para d establecimiento o la 
'ampJi;Jciún de una industria. 
, ARTICULO 8u.-Cuandu la sulicitud !.:untcnga da•
tos incompletos, contusos o errúneo~, la SubSl'cn:ta· 
'ría' de Mejoramientu uet Ambienlt: la rech:l/aJ a, co•
municando al solicitante las det iciencias en <.jUl' ha\'a 
in!.:urriJu p:Ha que las \lIbS:tIlt' y la presellk IIUe\ .1' 
mente. 

ARTICULO 90.-Para expcdir o ncgar la liccncia, 
la Sub~ecrdaría de ~kjol'allliento del A111biclilé to· 
m'a!,;;i ~!l cllcnta el cUlIlp!imiento, por parte dd suli•
cit<!!ik, úe otras dispusiciunes sanitari:I", COIl uhit:1O 
de p! e\'enil' la contamillación :lIllbil'lItal y t:\'i!ar pt:r· 
jukiüs o molestias a la "id'l. salud \' bil'/K'stal' hllllla, 
nus, ,b:'ldS a la flo~'a y 1.1 bUlla u la dl'~ ,,,daciúll de 
la calidad del aire, ud ¿tgua, d", la tierra, de lus bit:lles 
'Y' di: los recursos. 

ARTICULO IOo.-La Autol'idad Sanitaria podrá en 
cualqukr momento véritical la iutolIna;.:iulI prupon.:iu· 

"nad" por el sulicitanté, y negara la licéncia si la !:iUli· 
citud contiene datos falsu~. 

ARTICULO lIo.-·La Subsecretaría de ~1e joramicn· 
to dd Ambiente pUl' cunductu dé la Di~'l"cc;Ufl Gc'ne, 
ral de UperaLiúll t'Xlh'dil~1 u lIl'gará la licClll'i~1 dentro 

,dé los tllinta dias hábiles si~uiente~ dt' l'el'ibid~l la 
'Sulicilud, prt'\ia coordinacillll- ""Jil la Sl'll~tal"lil ll,' 
Induslria y Cumercio. 

ARTICULO 12u,-l'n.:edaú la canCl~blión de la 
licencia. cu,mdu nu se cumpla con jas cUlldlCiulll:S y -

requi~itus establecidus en ella, o cuando se modifi•
<.ju<:'n los equipus, instalaciunes o sistemas sin auton. 
i'aciun Lk la Subsecretaria de Mejo!'amlento -del Am· 
bicllté, sin perjuiciu de la aplicación de las sancio•
lléS l.jue currespondan. 

ARTiCULO 130.-AI concluir las obras o .instala•
ciones pala las qUe fue t'xpt:dida la lict:ncia a que se 
r,'1 :ae el presente Acuerdu, el interesado deberá liar 
al jsu a la ()Irt~cciúll Gelléral 'de Opaación, para que 
é~,ra pI'OU:d'l a cump!'obar que aquéllas ~e ajustan a 
las condiciunes y requisitos de la licencia y otorgue, 
en su (aso. 1,1 respectiva aprobación. 

ARTICULO l40.-Para la t:xpedición de la Licen•
cia Sanitaria de Funciunamiento t:xigida por t:1 Có•
d;~() Sallitario de los Estadus Unidus Mt:xicanus, será 
nl'ce,'i~l['/u que el interesado acrt:ditc;: antt: la auturi. 
d"ld sanitJria correspondiente, en los casus que pro•
c.:da, qllt: fueron aprubadas en los té!'minos dd pr-e•
st'nlt: Acuerdo, sus ubras, instalaciones o sistemas para 
pr..!\'<.:llIr \' euntrolar la contaminación atmosférica. 

TRANSl'IURIO 

("N lCO,-EI presente Acuerdo entrará en vigor a 
los quince días siguientes de la fecha de su' pubJíca•
ciun en el "l)iario 01 icial" de: la Fe:dt:ración. 

~k"ic(), Di~trito Fe:ue?-al, a los seis días del mes 
,JI! agusto de mil no\'ecielltos setenta y cinco,-El Se•
CI",tó.l~iu de Salubridad y Asistencia, Glnés Navarro 
Dlaz de l_eóu,-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOU.:rION sobr,~ privaclon de derechos ag¡arios 

y llueva adjudicaciún de unidades de dolac.011 e11 
el ejido lle! poblado d';:HumimHJO N.o 1'.'10, MUllí•
~;pio t.Ie IxtapalllCa. J\Iéx. 

. Al lIlalgt'1l UlJ seJto CUH t:l Escudo Nadullal, que 
dice: Estados l.:nidüs ?\1"ü.:allus.-Se.:rd"n3 Ú.; ia 
Rdurnlá Agraria. 

VISTO para !'esul\'er d npedieute rdativo a la pri•
\'aciulI de derechos agrarius y l1ut'\'a adjlldicauua 
dé uuidades de dütac.lull, ell el ejidu dd poblado 
dt;nollliuauo "RIO FRiO", ivlillliciplu de l.\t~lp;,dllca, 
dd Estado de México; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Cousta en el t'xpcdit'll-
'te la cOll\ucaturia de \t:cha 19 de marl.O de 19'~. para 

la a~amblea general extraurdinaria (le- eiidalariu~. re· 
lativa a la printciún u .. lkre\.hu~ agrariu, y succsorius, 
fn cuntra ue lo, ejidat.trius que s:: \.'it~11I (-11 l'l pri. 
mer punlu resolutJ\,o de esta l'esuluciulI, pOI hab,:r 
aballdufladu el cultivo persullal de las ullllbdes de 
dot,ieilill pUl' más de dus allOS cOllsecutivus; asalllblea 
qu<" lIIvIJ verilicatÍ\'o el 2\> de marzo de 1\>72 en la 
que Sé projHISO recunucer derechos agrarios y adju· 
dl,al' la~ unidade~ de t!utaciúll dé rekrL'lIcia, a los 
carllpl'~ill(JS que las h~tn \ ,'nidu ettlt i\'~llIdll por I1lJS 
de: dos ali,,~ lI1intelTUlllpilbs ~' que se illdi'C~'fI elt el 
segundo pUlltO le~oluti\'u de la presente resoluciull. 

RESULTANDO SEGU:"\DO,-La dncunll'lItaciún ~e 
remitió a la Comisi¡J1I Agraria Mixta, y dicho or"a· 
ntsmo notificó el 29 de junio de 1973, a ios .ejiuatal'fus 
y S'H'e~o:-t's a~f',:tados, par~ que compan'cier:1n a la 
aul!.;>;;n~ia de prtlCI)¡lS v ale~'atc;,; misllw que se llévó 
a cabo el 9 dt' julio de 1Y73. el' la <.jue sc comprobó 
f.:g-aJmente ,la procedencia para la pri\ ~,ci<.Í1l de del~ 
~O& agranos y sucesorius a Iv.. ejidatarios propues-

tus; dl' conlurmidad con lo dispuesto por lus artícu•
los 42b, 43lJ Y delllas rdativus de la Ley Federal de 
}{clorrlla Agraria. La CÚIlILsion Agraria Mixta, opinó 
(¡lit: es jllocl'uellte la p¡'iv"dúlI de sus dere¡;hos agra•
I ¡l>~ a lus e.iidatatius y suce~ures que Se st:ñalall, y d 
1 ClUIIU.:illliélltu que prupulIe la a:>dmblt:a ge:Ileral extra•
[;rdindl ia ue ejidatarios. 

RESLLTA.'JDO TERCERO.-E! expc:diente relativo 
fUé turnauu al t'ntulh.:es Departamento Lie Asuntoi 
J'\~ rarius y ColunizaciulI, hoy Secretaría de la Reforma 
A~I'~ll'i:l, Din:cciúlI Gt'IIt'ral de DeredlUs Agnuios, la 
qll~ hi/o ulla revisiúll del Illismo, y cumprubú la'-Ie•
galidad de las notilka\:Íulles y constandas pre~enta. 
uas éll este juiciu; pUl' lu que se turnó al vucal con•
sultl\u agra"io curre~polldielltt', con la opinión de Y,Ud 
t Ul'ra apj"lJbado pUl' e~t~t(, integradu correctamente; 
quic'll a ~u \'éL:, por haberlu eucuntrado aju~tado dI 
pl'Uccdillliclllu de Ley, lu sOllletió a la consideración 
del lLlapu Cunsultivu Agrario, 'el qu'e;: emitió y aprobó 
~u dictdlllen en se"ión celebrada el 13 de dkiembre 
de J\J¡'¡; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio prÍ\'ali\'u Se ha seguidu de acue!'du con. los trá•
mites prl'\'istus en lus ai"tíClIlus 426, 429, 430, 431 V 
demj, n:lati\us de la L .. v Federal de Reforma Alll'a•
¡-ia; J¡~¡[)iénduse cumpruh~idu pur las constallcias q'l~ 
UOI_dl eli ailkcedcnks, <.jUé lu~ ejidatadus y ~us he-
1 C:lk'l()'i hall illcunido ell la causa de prhación de 
d:l'cL'hos agrarios y sucesurius a que st: rdiere el ar•
tinilú 8\ Il'acción 1, de la propia Ley, pur haber 
aballllonauo el cultivo persunal de las unidades de 
dotación pur más de dos años consecutivos; que que•
daron upurtullamenLt: notifit'ados los ejídatarios y su•
Cl.'SUl'éS sujetos a juicio; ~' que, finalmente, se slguie:•
run lus puste!"iores trámites legales; es procedente pn•
f'MIOS de sus derechos agrarios y iucesorios, y can~ 
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. CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el preseme jui•
eje;¡ pnvatIvo. se ha seguido. de acuerdo. cun lus U'anutes 
pr~yis\us en lo.s. artIculus 426, 42:1, 43U, 4.H y dClllas re•
lativo::;. de ,la. Ley ,feueral, de RelurJ11'~ Agrari,,; hubü:ll•
dV!><q1~4~llpwbauu pur.las cunstancias quc ub¡'an en an-

• t..el:e4t:lJ~tr.i, qut!, I~s eJH.1UL.é.lnus. y sus ht:I .. ;lI<.TU!> hdn lll•
cUlTidy. en .Ia I:ausa o.e pu\'a,;:iun dt: dt:rt:c1lOS agranus 
y sUl:csuriu~ a que se rclit:rc el artil:ulu 1;;', lr'1CCJUll 1, 
.!fe 1,1 pwpié/.. Ley ,purhaqer abundunadu el I:Ulll vu Jlcr•
sonal dc' J<ls ufllaades c..Ie lÍutal:iUll pur m'IS de dus <.lIlUS 
cUllst:l:utivus; que queJal:un' opurtull"lllelltc nUlllK'1UUS 
.Jos ,cjjd".tanus y: SlU:CSUI es SUJdus a ,1UII:IU; y ljue, li•
.~al,m¡':nlc, se :;ígujemp lOs pusteriores tramites lq;'lIes; 
¡:;; _P\"uce<;lelltc,privarlus_ de, sus dered1us agranus y !>u-

,I:csurio.s, 'i qll1l:el<\r·. Ivs cu¡:n:spundiel1Les cerlllicadus 
de ¡,4.;n;dlOs agrarius .. 
.,:.,!.:.~: .,¡-, ,.' . 

CONSIt1ERANDO SEGUNDO.-Que Jus campesinos 
señaladus, según cunstanl:ias que I:urren agregalla!> al ex•
pediente, han venido. ~ltivanuu las unlt'<.lÚes de tlUla•
I:ión por mas de dus anus inintt:rrumpidu::;; y hablen•
·dQ~tPJ¡D.p:ucsto cJ recon(Jcimicl,ltu de sus. derel:hus agta•
ri.(,¡if. p0r' la asall..1bl¡;a genera) extraordinaria de cj Ida•
tariOloi ccJ.cbratl4l, el 28 d\! Ichn:ro dc 1974, de aCl,lt:rdu cun 
lo. dispuesto. por los arUI:UllJS }l., lracdoll 111; tSi, .:UU y 
dt:mús aplicalJlcs de la mbma Ley, pruct:de reCOIlUl:er 
SI,lS -dcrel:hus agrarios; y I:on tUlldalll":lItu en el m~lÍcu. 
lo 69 de, Iq ruenl:iUmlda ¡"ey> expedir sus certillcados 
con'cspund ien tcs. 

, J'o.¡- lo CXP4ICs-joy f.OIl_ rl.,lndJlllcnló en los ,lrlicu•
los. va 1l1<';lIcioll'ltloS, tk 1,1. Lt:y h' U l.'I'a 1 dc Rdu¡ !tIa 
,Agl'.~ri,\, se l't:sudvt:;... A •• 

, ,) ,,'. ; :t . ;l~. ., 

PRIl\tERO.-Se dccrl'l:t 1.1 priv;¡ci{¡1l de derecr •...• 
agrarius en el ejido. del poolado denuminado "SAN 
MIGUEL DE LA PAZ", Municipio. de Jama\', lid Es· 

, tado.de .Jaliscu,. pur haber abandonado. el cultivu pe':'· 
sonal. d<;: las unidades de dotación pur mas de dus 
año.s cónsecutLvo.~, a lo.s CC.: l.-Cesáreo. Ortega López, 
2.-Vicente Iñiguez, G ... , 3.-Francisco Iñiguez G., 4.•
Jo.se .Solís Tamayo, 5.-Nem~sio So.lís C" 6.-Luis Es· 
trada Ri:v.era, 7 . .,..,.JU¡1ll García Nápoles, 8.-Manuel Cas-

; tellano.s G.,.,9.-:-:-Quirino .. Ca:J.:ranza V., 10.-Antunio S?, 
lis Hdez .. H,-Esteban García Ch., 12.-Juan G'lrcla 
Palumar,. 13.-Gabino Turres Murillo., 14.-l)unaCÍaI10 

· F~uC(Qa, T., 15.-;Pablo ArmenIa Ilc!'nández, 16.-Du· 
,rnmgQ So.lí~ ,G."17.-J. R9'es H..:rnández G., 18.-AI. 
:. 1o.nso #,errui'pdc.;z .. G" 19,-,Bcrnab~ Crl!z Lo.zano, 20 .. ;•
~Lepcppw: Osegueda M., 21.-1. Jesus Lopez Velazco, Lo 
."",JQ~é Muñi~ Velaz~o, t3,-.Guadalupe Ortega J., 24.•
. }¡IesiquioCarmQrl<). B:,.25 . .,-Jo.sé Carmuna Díaz, 26.-Ro.· 
~ql,1~ Lópt;z Zúñiga r .Zl.-José; López Garcia. 28.-Pablo 
Alejandre G:, 29.-Hipólito Aguirre B.~ 30.-0dilón MI'•
léndez L., 31.-Bonifacio Barbo.sa S., j2.-Pedro Barbo· 

· ,5a Cruz, 3.1-AnacJeto Ortega A., 34.-Nésto.r Bonilla 
A.,.35,,-Severiá;no. So.lís B., }6.-EuJalio. López P., 37.•

.Rómulp Zúñig~ Cr:u~,38,-:-Margarito Ortega A., 39.-
· S,a.ntos,Iñij!uez C:, 40.-José (:arn'.l0na O., 41.--;-José Mar-
· imeL. G .. 42,.;...Ramón Carmona Dlaz, 43.-Jose Ma. Mar· 
,tín~z ZunQ, :44·:~Tri[)id .. d S.ulís G., 45.-Bernardino Ba· 
rajas y.,.46.-Jo.sé Ortega López, 47.-Juan Gómcz Gu•
tierrez, ~ 48. __ Ascención .Zúñiga L., 49.-Tomás García 
Nápo.les, 50.-Juan. Trujillu Solís, 51.-Juan Cruz Ló· 

.. p":I,,~ 5Z,-PcUru López Zúiiiga, 53.-Santaigo. Aranda 
Díaz 54.-Nictoriano. Figperoa C.. 55.-Lórenzo Gonzá· 

~lez,.Í'" S6.-=-M~ícaJ'io., S:ofis C!-uz, 57.-Pedro López Gar· 
.cía, 58.-E)iseo. de lq C!:uz S., 59.-Ramón López Duar-

· ·te. fiIJ . ....:"Francisco OscgLlera M., 61.-Jt:sús D..:Igadillo 
R., 62.-Ram·¡)n. Partida, O.,. 63.-Dt:mesio Solís García, 
64.-Anastal:io Andrad..: G., 65.-JesÚs Saa\'cdra F., 66. 

.--Qanieh,.suUs ZUIlO, 67.--Epigmcnio Zaragoza E., 68. 
.,~ADgel.7.arag.ozq .. E.; 69.-Bt:nigno li1igut:z Carda, 70. 

•• rJ¡.¡,~tQ-O:;cgll~ra. Jiménc/., 71.-Juan Estrada Barajas, 
·72 . ..,.ltLlS;taci{,\ 1.orrcl; Z., 73.-Francisco Godíncz G .. 74. 
,,~J¡'¡;¡I.I¡J.. Godí.Rq· Gariba\'. 75.-NelJomuccno Lara Bál'z, 

." 76.--.-.;Ma.QuS!J._ Ma!'tÍllez B., 77.-Marl ín Cruz Lara, 73. 
i. --:-i-)omeno.,,!c .¡'1, Rpsa ·R., 79.-JcsÚs López Núñcz, 80, 

"';'.tlihfrio A1gatíll T:, 81."':'Ausano Velas f!:emándcz, 82. 

! • 

-Po.rfirio. Torres O., 83.- ·Valeriano Zúñiga' M., 84.•
Luis Carmuna 85.-J. Guadalupe Estrada y 86.-Fer· 
uando l;ul1zúkz. Pur la l1Iisma razón se privan de 
sus dert:chus SUCt:soIIOS agrarius a lus CC.: l.-Ruperto 
Orle'ga, 2.-Jost' Ol'lega, J.-Andrca Ortcga, 4.-Juseti· 
ua. Urt..:ga, :'.-( arlota Ol'kga, 6.-t:sth..:r lñiguez,"7 .•
Sahador Iliigucz, S .-Ca1'lus Iñigucz, 9 .-Gum~rmo 
lfllgm:z, lO.-J uan Sulis, ll.-Jt:sús Sulís, 12.-Sal"ador 
SO!lS, 13.-.Iualla Vdúzque!., 14.-Raúl García, 15 . ..!..iMa.-:· 
cdino Garua, l6.-Amada Carranza, 17.-Martha Ve•
Jdl.LU, 18.-Ralllun Solís, 19.-Macariu Solís, 20 . ...::Mar • 
cclil1u Solís, 2'1.-AmiJl'Osiu SoIJs,' 22.-Marlimr ~olís, 
23.-valclltlll Gal'da GOIIÓ!.:Z, 2-l.-Javier Garcíá· Gon. 
zú:c!., 2S.-Jos0 (;arda GUllzalt,z, 26.-Elcna G~rda Go.n•
zalcz, n.-Rusariu Sulís, 2o.-Ricardo. Torres;' 29,J...Po.r. 
lirio ]O!'J'cs, 3U.-AurcJiu TOlTes, 31.-Jos6 Torres, 32. 
-J U¡lIla Torres, 33.-Francisl:O Figueroa, 34.'"'7'Ailtoo:o 
Fgu..:rua, 35.-1\1¡lgdalcna Figucroa, 36.-Juana Figueroa, 
37.-JL~llS ArtllclI,¡¡, 38:-Jul1a Armenta. 39.-Juana Ar•
lll.:nia, 4U.-Josc Sulís Velazeo, 41.-lgnacio. Sulís Ve•
lazl:u, 42.-María Sulís Velazt:O, 43.-JesÚs Solís Velaz. 
1:0, 4".-lgnal:iu lIernandl'z, 45.-Luis Hernánd'ez Ramos, 
4b.-lgl;;¡l:Íu Helllándt:z Ramus, 47.-José Hern~ndcz 
Ramos, 48.-Je!-'us j Innúnda Ramus, 49.-María· Her•
nandc/ .. Ral1lo;" SO.-Esl lIcr Ht:!'nández Ramos;" 51.•
Marg'lrita llt'l'IIamkz Ramus, 52.-Rita lIernándcz Ra•
mos, 53.-Ba¡dolll<'lO Cruz, :'-l.-JesÚs Cruz, SS.-Hipó•
lilo Cruz, SIl.-Anlonio Cruz, 57.-Librada Cruz 58.•
Pedm os.:guc·ra, 5'J.-Anlon;o Osegut'ra, óO.~]os¿ Ose•
glll'1 a, 61.-1{L'lllgio OSl'gucra; 62.-Margarita O¡¡c~lIera, 
ld.-Kalll I."po., M.-l<al¡ll·l. Lúpez, 6S.-Ma. 'Refugio 
l.oj1cz, (,(l.-Jllall 1\11I1Ii/, ll·i.-Ma!la Muílil., 68 . .;..!.;Mtt. 11'1. 
lIillad MUI'¡iz, (,().-:\',:lrg:lril:l MUI'liz, ·/U.-Rudollo Or•
kga, 7t.-J .. k~ús Olll:-,», n.-Sal\'ador Ca ánonti , 73. 
-¡\ol:ma ('arlllOII,I, 74.-JUSl· Lúpez, 75.-Pablu ~López, 
76.-Ralad AlL'jalldrt: Carl'la, 77.-Javier Alcj~lÍ1úr~ Gar•
cía, 7t1.-Luls A!l'.jandl·c <;¡¡rCJa, 79.-Guadalupé' Ale•
jandre Garcia. 8U.-Malla Zú¡"uga, 8l.-Francisco M,> 
léndez, 82.-Eulugiu Melt'ntlez, 8J.-Ma. Cristina' Melén. 
del, 84.-Ju~c Ave]¡no, SS.-JesÚs Ba!.'bosa, B6;~Juana 
Lópcz, 87.-Ma. Guadalupe Sulís

Ó 
88.-Nicolás Ortega, 

89.-Suledad Ol'lega, ':IO.-José rtega, 91.-6ert'Oveva 
Bañudus, 92.-Rdugio Ortega López, 93.-Mario Solís, 
94.-Margarita Sulís, 95.-VIJ·ginia Lópcz Figuéro'á. 96. 
-M'lrgarita Lúpez Figut:roa. :l7.-Carmen L9pez' Figue•
rua, 9t1.-l\bría Gunzalt:!., 99.-Tomás Zúñiga, 10(}.-Pe•
dro Zúiliga, 101.-J Llalla Zúiliga, 102.-Emilia Zúñiga. 

.103.-Juana Barajas, 1U4.-Enrique Iñíguez Raío;'105.•
Ma. Elena Iflí~lI":Z Razo, 106.-Alida lñíguez' Razo, 107. 
-Rosa María lñíguez IÜ1ZO, 10B.-Consuelo· Dotiínez, 
109.-Guada~pe Martíncz, llO.-Ismael Martíriei 111. 
-Raúl Martín..:z, 112.-Iduvina Martínez' f13;:,,;,Salva • 
dur Carmona Bonilla, 114.-Bcatril Carn':.o.na J)oniIJa, 
1I5.-Sucorro. Cannuna Bunilla 116.-Vícto.r·· M~rtínez 

. Gqnzalez, 117.-Ramuna Carm<'>na, U8.-Luz l'3al\ajas 
Díaz, 1I9.-Juan Cruz Ortega Briseño, 12Q . ..:....En,nque 
Gómcz Gunzález, 121.-José i.úñiga Navarro. ·121.~Jo.sé 
Luis Zúñiga Na\'a!'ro., 123 . ..:-Anselmo Zúñiga' Navarro, 
124.-Rudullu . Zúliiga l\a\'arro, 125.-Ma. Luisa 'Zúñiga 
Na\'arro, 126.-Margarita Zúñiga Navarro 127.~ .... :Guada•
lllpe García Saa\'edra, 128.-K1crl:cd SulÍs, lZ9 . .:.:....José 
Cruz, 130.-Magdalena López Díaz, 131.-Alfonso .. Aran. 
tia Estrada, 132.-José Luis Manda Estrada, 133.-Jo•
sefina ~randa, Estrad.a, 134.-Enrülue Fi~uero.a Hernán•
dez, 13:1.-Juse GOllzakz, 136.-J\1Iguel GomáJez: 137.•
Juan Gonzalez, 138.-Aurora Gunzúlez, 139.-Regií'lo So•
lis, 14U.-Allita Lopez, l41.-.Iuan dc la Cruz Ratnírez, 
142.-Carmt:n de la Cruz Ramírcz, 143.-Ma. Andrca 
de la Cruz Ramírcz, 144.-Ramón López Palorriiú 145. 
-!\I¡¡ría López Palomar, 146.-Juan Oseguerá G.: 147. 
-Ruben OSt:gllcra G., 1-l8.-Ma. Oscguera G: ·14~.-Jo. 
sé Dclgadillo, 15o..-lgnado Dt:lgadiIlo 15J.-Ftdel Del • 
gadillu, 152.-Maximlllo DdlWdillo., 153.-Pet!'a·. Delga•
dillu, 154.-RcllIgiu l)l'Igadillu, 155.-Andre'a Barbosa, 
156.-Anlunio Partida Barbo~a, 157.-JesÚs Partida Bar. 
bu~a, 158.-Lui~ Patlida Barhosa, 159.-Genoveva Par-

. [ida Barhosa. l60.-Rosal·io Partida Barbosa' '161.-So•
corr? S.o.lís Ca~tdlanos, 162.-Felipe Andrade/ t6~.~Gui. 
llermo And:·ad.:, 164.-María Andrade. 165."::"'JÚafta An· 
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de Michoacán; por haber abandonado el cultivo per-
: ,sonal de las unidades de dotación por más de dos 

;Jños consecutivos, a 10sCC. l.-Jesús .Ríos Reyes, 2. 
-Félix Guevara, 3.-J. Dolores Rosado, 4:-Nemesio 
Murales, 5.-Laureano Morales F., y 6.-Alberto Va•
lladares A. En consecuencia se cantelan los 'certificados 
lle derechos a~rarios. que ~~pectivamepte' SI!'. les cxni•
d.eron a los elldatanos sanclOnados~ l'Iumeros: 1385161. 
U85774, 1385775, 1385784, 1385785, Y 1385786. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agradO!! y se 
adjudican las unidades de dotación, de' referencia, pur 
venirl¡ls cultivando por más de dos 'años ininterrumpi. 
dus, en el ejido del poblado "SAN JOSE' DEL MILA•
GRO", Municipio de Artcaga, del Estado ,'de Michoacán, 
11 los ce. l.-Pablo Peñaloza Cárdenas, 2,-José Gue•
"<1r<: Valencia, 3.-Ignacio Bustos' Reyes, 4.-Domingo 
Ml'Igarejo Bltstos, 5.-Fortino Melgarejo.Bustos, y 6. 
-Martin Corona Gareía; consecuentementc, expídan,-;e 
M .. ~ l'olTespondientes certificados de derechos que los 
auedite como ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO .-Publíquese esta resoluCión,. ·relativa a 
]a privación de derechos agrarios y nueVa adjudicación 
de unidades de dotación, en el dido del poblado ~de 
"SAN JOSr: DEL MILAGRO", Municipio de Arteaga, del 
,E~tado de Michoacán, en el "Diari@·Oficial" de. la Fe-
d(~raeión y en el Periódico Oficial del GobiernO"de esa 
entidad federativa; inscríbase V hágans6, las anotacio•
r1es correspondientes en el Registro Agrario Nadonal; 
f,'1.'tifiquesc y ejecútese, ' 

, Dada en el Paladu del Poucr Ejeclúivo de la Unión, 
en México. Distrito Federal a·los treinta..,y un días del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,•
El Presidente Constitucional de los. Esta,do$ Unidos Me•

xicanos, LuIs Echeverna Alvarez.-.Rúbrica.-Cúmplase: 
El Jefe del Departamento de Asuntos A¡zrarios y Co•
lonización, AUiUsto Gómez VUlanueva.-Rúbrica, 

KI:.l)lJLUl:llJJ'J sobre privaciÓn de derecnos agrarlos. y 
nueva adjudIcación de unIdades de dotación, '. en 
el ejido del poblado denomInado· La Estancia del 
Río, Municipio de An¡amacutlro, Mlch. , 

t. j" ' 

· . Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
,dice: Estadus Unidos Mexicanos.-Secretarí.a de la ,Re., 
forma Agraria. .. ~ 

, . . 
• 4 .c;', ,.,!< • : 

VISTO para resolver el expediente rcl¡llivo a la pri•
vación de derechos a~rarios. y nue\(a,ad.iud icaciú1l 
de unidades de dotaCión, en. eJ ejido _ del publ~do 
dcnominado "~A ESTANCIA PElo ~1.0", ~unicipio 
de Angamacutlro. del Estado de MIC;hoacan.; y 

RESULTANDO. PRIMERO.~Po¡' ¿fiCio; No. q05676 
!le fecha 10 de abril de 1973, el C. Delegado AgrariO ,del 
Estado de Michoacán, solicitó ... 1", Comisión :Agrada 

· .Mixta, inidara juido privativo de dere,chos airarios y 
sucesorios en contra de los ·.campcsinos. que se citan 

· en el Primer Punto Resolutivo de la.p'resen!~ res.olucíÓri, 
por haber abandonado el cultivo personal: de las par: 
ccl.ls por más de dos años ,con-;~cutiyOS, y consta en 
el expedicnte el acta de la asamblea·'·~eheral extnlpr•
dinaria de ejidatados que. tuvo verifkativo el 17' de 
lT'arzo de 1973, en la que se propuso ,'cconQ.cer der'e· 
chos agrarius y adjudicar las unidades d~',dotación de 
rl'fcr('ncia, a los campesinos que las. han venido cul. 
tivando pur más de dos años ininterrumpidos V. que se 
i.rdi(~an en el Segundo Punto Resolutivo de la' pI·eseut .. 
resolución. ", 

-
probó legalmente la procedencia para la privación de 
derechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios propues•
tos; de conformidad con lo dispu,:sto por los artículos 
426, 430 Y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, la Comisióh Agraria Mixta opinó que es pro•
cedentc la privalSión de sus. dercchos agrarios a los 
ejidatarios y sucesores· que se sl:ñalan y el reconoci· 

.. miento que propone la asamblea gencral extraordina•
ria de ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI. expedien:e relati•
vo fuc turnado al entonccs Departamcnto de Asuntos 
Agrarios y Colonización. hoy Scct~taría de la Reforma 
Agraria, Dirección .General" de Derechos Agrarios, la 
que hizo una revisión del rnislll'J" y comprobó la le•
galidad dc las notificacioncs v constancia presentac1<1s 
en este jnicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo 
Agrario Correspondiente, ,con la opinión de que fuera 
aprobado por estar integrado CO!Tectamcnte; quien a 
su vez, por haberlo encontrado ajus~ado al procedi•
miento de Ley, lo sometió a la consideraCión del 
Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó 
su dictamen en sesión celebrada ~l 13 de diciembre de 
1974; y 

, 
CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente 

juicio privativo se ha .seguido de lIcuerdo con los 
trámites previstos en lus artículo!> 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de 'Ia Ley Fedel:,¡1 dc Reforma Agraria; 
habiénduse comproh.ldo.¡ por las constancias que obran 
en antecedentes, que los eji,kllarios v sus herederos 
han incurrido en la ,'ausa·· lit! privación de derechos 
agrarios y succsudos aqut; 6e á:fiel·c el artículo 85, 
fracción 1, de la pl~opía Ley, por haber abandonado 
el cultivo personal de las parcelas por más de dos años 
consecutivos; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios y sucesores s4jetos a juicio; y que. final•
menie, se siguieron 105 posterior,,;" trámites legales; es 
procedente privarlo$ de sus. dqn:chos agrarios y SUC2-
surios, y cancelar lus correspondientes títulos parcela. 
rios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO :':""Que los campesI_ 
nos señalados, según cO)1stancias Que corren agregadas 
al expediente, han venido culti,v',lÍldo las unidades de 
dotación por más de dos años ininterrumpidos; y 
habiéndose prupuesto .el. reconocimiento de sus dere. 
chos agrarios por la asamblea general extraordinaria 
de e¡¡datarius celebrada el 17 de .. marzo de 1973, de 
acuerdo con lo dispuesto por los ár!!culos 72, fracción 
III; 81. 200 y demásaJ1licablcs de la misma Ley, pro-

,cede reconocer sus derechos - agrarios; y con funda•
mento en el artículo 69 ge la menciuna,b Lev expedir 
sus certificados correspondientes. 

Por lo expuest~ y ~n fundamento en los artícu. 
los ya mencionados. .de la,. L~ ,Fereral de Reforma 
Agraria, se resuelve: , '. 

PRIMERO.-Se dec~ét~, la 'pri~ación de derechos 
agrarios en el ejid!9 del, poblado denominado "LA 
ESTANCIA DEL. ;RIO", Municipio de Angemacutiro, 
del Estado de Mi'choaeán, por haber abandonado I:!I 
cultivo personal de las parcelas por más de dos añoo; 
consecutivos a los CC. l...,..,Trinidad Alvarado, parce:a 

~ No. 25-132, 2.-Benjamín Acevedo, parcela No. 13A!3-
103, 3.-Antunio Al'varado, parcela No. 90.125, 4.-Lu·, 
Alvarado, parcela N(i). 74-176" 5.-=-Luis A rci ¡za , parcela 
No. 78-185, 6.-JesÚs -Alvarado, parcela No. 71·139, 7.-•
José Andrade, parcela No. 37-1.44; 8.-Juan Acevedo, 
parcela No. 49-117, 9.-Ramón Alvarado, parcela No. 
80-175, 10.-José Andrade Rava, parcela No. 7-143, 11. 
-Rodolfo Alvarado,'páreela -Nu. -26-131, 12.-0felia Al. 
varado, parcela No: 5:;-183, B.-Re!lino Balderl's. p"'"•
cela No. 60-130. 14.~M;gue! Balderas, parcel'a No. 59-

RESULTANDO SEGUNDO.~La documentación se 
I'C}1", iú a la Comisión Allraria Mix~a v, diclJo orq¡tnismo. 
no:il:cú el 6 de noviembre de J.97~, ~ los eiíClatal"ios•
\' SUCl'~nrl'S afectados, para qu~ comparederan a ,,' fa .. 
al··~;~I'.¡'i;1 de nl'uebas v alegatos: misma que se llevó a 
cabu el 21 de noviembre de 1973, en la que se como 

157, 15.--José Balderas Mureno, parcela No. 81-127, 16. 
-Marga rito Balderas,<parcela N{) .. 87·179, 17.-Conce•
ción Ra:r1era~. p;t:-cela No. 73-1:;3. 18.-JesÚs Balder:Js, 
parcela No, 85·186, 19.-Alberta Balderas, parcela No. 
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Saivador Noftate .\reíaa, 46.-J. Jesús Vargas Quinta· na; 47;~Arturo Sal.ado Gui!l¿n, ~8.-'saíl'.s López Ro. 
drí¡uez,' 49.-Mi~el: G.~cfa (jal'~la, 50.-Ma. Navarro 
Hernánde7., ~l.-Benlamm Acevertu Navarro, 52.-Juan 
Acevedf) Balderas 5j.-Armando Acevedo Navarro, 54. 
-'-Rogetio Pineda Gutiérrez. 55.-Reynalda Gom:ález Ló. 
pez, 56.-Angel Gutiérrez Pérez. 57.-Rafael Govea 
JU:\rez, 58.-Hipóli~o Pineda Quintano, 59.-Andrés Ro· 
drí~ucz Servín, 60.-Austreberto Ramírez Ramírez, 61. 
~AlltoRio Rodríguez L., 62;-Jos6 V~rgas Qu!nJana, 63. 
...... José Lu;s Pineda Valencia· 64 -Ftdel Maclal Contre. 
ras 65.-Rodolfo Pantoja G:, (!tí -Manuel Pérez Quin. 
tan'a, (,7.,-Salv14dor Gut"ién-ez Quintana. ti8. "':"'Luis Ace· 
\"edo Navarro. ti9.-José Ra",a Lónez, 70.-ElIsaCortez 
Arrovo' v 71.-René Salgado Garci,,; consecuentemente, 
e~píaanse sus correspondientes certificados de der~ho~ 
a~rarios que 105 acredite como ejidatario5 del poblado 
de que I'e tra!a. 

TERCERO Puhlíquese esta resolución, relativa a 
la prh'ación ele derechos l'.grarios V nueva lid iudica. 
ción de unidades de dotación, ·en el ejido del !,ol .. Iadc; 
de "LA EST.\NCIA DEL RIO", M • .mici1'lio de Angamacu. 
tiro, del Estado de Michoacán. en el "Diario Oficial" 
de ,. Federación v en el Periódico Oficial del Gobjerno 
de esa entidad 'federativa; incnbase '" hágan~elM 
anotaciones correspondientes en el Registro Agrario 
Nacional; notifíquese y ejecútese. 

. . 
Dada en el Palado del Poder Ejecutivo.de la Unión, 

en México; Di~trito Federal a lo~ winticincodías del me!\ 
de abril de mil novecientos setenta v cinco.-F.l Presi· 
dente Con~titucional de los Estallo~ ·Unidos· Mex;cl1nns, 
Luis Echeverría Alvarez -RúbrÍl:,1.-Cúmp1ase: Ft Se. 
€retario de la Reforma Agraria, AUlusto GómeE Villa· 
nueva_Rúbrica. -
RESOUIClON \ltn"re .,rlvRclón -'e d"re"""'I Rr.r"r'''S ~ 

·.,w.!va IId.ludleación de unidades de dotación, 1'1 
. 'el 'ejldu del poblado denominado Zapotlán, Muni-

cipio de San Salvador Atencn, M~x. 

, ,. Al margen un sello' con el Escudo Naciona\' oue 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma -Agraria. 

VISTO· para resolver el expediente rehlti"n • la Driva•
ción de derechos lIt¡:p;rario!ll v nueva adjudicación de 
unidades de dotación, en el ejido del pOblado de•

,. nominado "ZAPOTLAN", Municipio de San Sal-
vador Atenco, del Estado de México; y 

o: RE.SULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te IlIt convocatoria de fecha 10 de noviembre de 1973, 
para la asamblea general extraordinaria de ejidatarios, 
rélativil· a la nrival'Íón de derechos a)lrarios v suce•
IOrios;'en contra de los ejidatarios que se citan en 
et : primer punto' resolutivo de es:a resolución, por 
haber ahandclf.1ado el cultivo personal de las parcelu 
por más de dos años consecutivos; asamblea que tuvo 
verificativo el 22 de noviembre d~ 1973, en la que se 
pro~ulio reconocer derechos agrarios y adjudicar' las 
unidade~ de dotación de referenCIa, a los campesinos 
que las han venido cultivando por más de dos años 
ininterrumpidos y que se indican en el segundo punto 
resolutivo de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación lie 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho organis_ 
mo; n(')titicó el 25 de ma",o de 1.;74. a los ejidatar;os 
y' SU('csores afectados, para que com!,arecíeran a la 
8t1dienda de pruebas V al{'$latos; misma que se llevó 
a 'cabo el 25 de junio de 1914, en la que se comprohó 
lfgaln;cnt~ la procedencia para Id r.rivacíón de dere•
cl;WIi' a:;;l'ílrios V ~uL~sorios a lo .. e.1idatarios propue¡¡"! 
to~;' dI' 'l'onformidad .con lo dispttl'!I~O por los artículos 
4':6, 430 Y demás relativos de la ley Federal .de lle. 

. . 
forma AlIraria. La Comisión A¡raria Mixta opinó que 
e" procedente la privación de sus derechos a¡rarios a 
los cji,datarios y sucesores que <.e señalan, v el reco•
nocimiento que propone la asamblea general extraor•
dinaria de e.lidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativt) 
fue turnado al entonces Departamento de Asunto~ 
Agrarios v Colonb:ación, hoy' Sécretaría· de la Reforma 
Agraria, birección General' de Derechos A~rarios, la 
que hi7.0 una revisión del mismo, y comprohó la le~a_ 
lidad de las notificacione!i v constancias presentadas en 
este juicio; por lo que se turnó al vocal consultivo a'lra. 
rio correspondiente, con la opinión de que fuera a"ro. 
bado por e~tar integrado corr.ectamente; quien a !l;tI 
vez, por haherlo··encontrado ajustado al I'rocedimientfJ 
de Ley, 10 ~ometió • la conSideración' efel Cuerno C01"'_ 
sultivo Agrario, el que emitió V aprobó dictamen ea 
sesión celebrada el 13 de diciemhre de 1974; y 

CONSIDERANDO PRJMF.RO.-Que el presente lu'•
cio privativo se ha se.f(lIido de acuerdo con los trám1_ 
te!! previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 v demá~ 
r~lativos de la Ley Federal de Reforma Allraria: ha•
bIéndose comprobado por las constancias que ohran 
en antecedente~, Cllle lOS ejid;otario~ y "us herederos h::an 
incurrido en la causa de privación' de derechos agra· 
rios y sucesorios it que se refiere el artículo 85 frac· 
ción. I, de la "mpia Ley, por haber abandonado el 
culllvo t"crson¡¡1 de las parcelas por más de dos años 
("fms~cut'v()S; Que quedaron oportunamente notifira•
(~')s loS e.iidatarios '" sucesores sujetos n juicio; y Que. 
finalmen:e, se silluieron los postp.riores trámites lella•
le,~; es procedente privarlos de .ms derechos a~rarios 
y SUt'esorios, y cancelar los correspondientes títulos 
parcelarios. .. 

CONSIOF.RANOO SF.GUNOO.-Que los C1HT1"~,,1 .. 
I'OS señalados, seglm constancia~ Que corren ao:rl"":>_ 
das al expediente, han venido cultivando la!\ unirl:!to'" 
de dotación por má~ de dos áilos Ininterrumpidos; v 
habiéndose propuesto el reconocimiento de sus der"•
cho!i agrario~ por la asamblea general extraordinar'\ 
de e.iidatarios, celehrada el 22 de noviemhre ele 1973, 
de acuerdo con lo d;spuesto por !os artículos 72, frac•
ción In; 81. 104, 200 v demás attlieables de la misma 
Ley, procede reeonocersu[I¡ oerechos u:rarios: V enn 
fundamento en el articulo ll9 de la mencionada Le~', 
expedir IIUS certificados correspondientes. 

Por lo expuesto v con fundamento en los artículn~ 
ya mencionados, de 'Ia Ley Federal de Reforma Agra•
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derech()!'l 
a~rarios en el ejido del poblado denominado "ZA•
POTLAN", Municipio de San Salvador Ateneo, del Es•
tado de México por haber abandonado el cultivo 
personal de las parcelas por más de dos años conse•
cutivos, a los CC. l.-León Gutiérrez, 2.-Angel Rivero, 
3.-José Vázquez, 4.-Pedro Rivero, 5.-Antonio Gu•
tíérrez, 6.~Manuela Ramírez Vda. de Rosales, 7.•
Remigio Jiméne7., 8.-Francisco Meraz, 9.-Sebastián 
Romero, 1O.-Luill Ramírez, H.-Ricardo Rosales, 12. 
-Miguel Vázquez, 13.-Tiburcio Vázquez, 14.-Anto· 
nia Pérez Vda. de Mendoza, IS.-Juan Mendoza. 16. 
-Hermenegildo Aguilar, l7.-Pedro AguiJar, 18.-Fé•
lix AguiJar, 19.-Magdaleno. Pérez, 20.-Daniel Pérez, 
21.-Gumerllindo Rosales, 22.-Trinidad Pércz, 23.•
Perfecto Rojas. 24.-Juan Rojas, 25.-Eulogio Sa'a•
zar 26.-Ramón Hernández, 27 .-Francisc() E~trada, 
28.:.....Macedonio VázQuez 29.-Lázaro Rojas, 30.-AI•
berto Meraz Islas 31 . ...:..Pedro Pérez, 32.-Prisciliano 
Pérez, 33.-An!onia Jiménez Vda. de Zamora, 34.•
Comelio Hernández 3S.-Paulino Román, 36.-Pedro 
Montes 37.-Antoni'o Agi.tilár, J8.-Cruz AguiJar, 39, 
-José 'Cutafíeda. 40.-luz Rosales, 41.-Narciso Ro-
1as. 42.-Fidel Montes, 43.-Jerónimo Rosales, 44.-
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1414237, 1414247, 1414250, 1414251. 1414267. 1414281 .••• 
1·t!otjllJ, 141'/.)UJ, 1·U-+"U·', 1414JUY, 141431\1 y 1414322. 

-- SEC;UNLD.-Sc rccol1oc':l1 lkrcchos'<lgi"ál'jbsy~e ad•
.1udil·au las ulIiliallcs lh: 1l0l'Il·Ü.J1l. lIe l.:lcl'enc,a. pur 
\'c1l,ll"-tS l·Ulll\ ..... II~llJ t,Ul llh.,~ lll,,: ltUS allus jlllIucrruln•
paJus, en el e.llllU llel puolattu lIe "cLLlNlü.N HUY 
L ... \L.f\/{U Cf\RJJl:.l"A~", 1\IUlIIl"lpio de, A~lidil1a. 'del cs•
tallU lle ÑIlCI1U.IGllI, á los eL.. L-Uríc1 Ü<l1'a las 'loITes, 
2.-J\1Igut:l Villa t::scúnülla. 3.:"'::Migucl Zaragoza Zepc•
da. ".-Juan Andradl.! Ml.!lIdoz'I, 5.-lil.!l1<1ro L.nacúll La•
ra. ó. -J. JeSUS 0<11 ragall ;\loraks. 7.-Ralllull Akúzar, 
lS. -1\1 igucl LhacolI l:knilcz. Y. -1'l:l1l'Ítas Hl!¡lIIUlítc~ t:.s•
pll1osa, 1O.-Epilunio Uonzálcz Hdez .• ll.-Mana Elena 
l'anas bcgilJc:.. J ... -¡",In" I...CIll'lIl1lS ~algallu Alvarez, 
13.-.Iu<lna Sanchez J.urul.!s •.. 14 . ....,.C.lrtos liarcia A1VU•
rezo 15.-Amalia Figllerua COlltreras. ló . ....,.Jovita Gar•
n.ca f\IVarauu. j" .-lgllal"la ·l\¡il\·i.ll'll.!tl.! Valencia, l¡¡.-.vla. 
LSlner Komero (joll/.alcz, l'J.-Lucla Chan!z Tones, .. u. 
-Allgcla AI\al cz Jicmamlcz. :!l.-Lal'lota Lara Panto•
ja. 2L.-Consuclo Prado Mura. 23.-Vicluria Vakl\l"la 
~alllloval. y ¿-+.-Zcn:.lIua, Villa Lúpez; l'onsecuentelllcn•
tt:, expídan~e sus cort'esponu;entes certilicados de dere•
Chos agranos, quc lo~ :lcrcc\itan C0ll10 ejidatarios dd 
pIJlJlallu de quc SI.! trata. 

TERCERO.-Publíquese est,l résoluciún, relaUva a 
la pl'lvaciún de derechos agr'lrios y lIucva,adjudicación 
de unidades de dotación. en el ejido dd .poblado de 
"EL UMüN HUY LAZAkO CARDENAS", Municijlio de 
Aguililla, del Estado de Michoacán, en el :' Diario Ofi•
t:lal" de la FedenlCiún y en el Periúdico Olid,l! del (jo•
hicrno de esa entidad federativa; inscribase y h~iganse 
las anotaciones correspondicntes .·en el Rl.!gistro Agra•
rio i\iacional; notilíquesc y ejeclÍtese. 

Dada en el Palacio del Pode! E Íl'Cllt ivo de la Unión. 
en M¿xieo. Distritu Fedcr¡d. a los trcinta y un días del 
mes dc diciembre de mil lIovel:Íentos sclenta y cuatro. 

- --El Prcsidente Constitucional de los Estados- -Unidos 
l\1cxicanus. Luis Echeverría Alvarez.-Rúhri.ca,~C;(Jmpla
se: El Jde del Departamento de Asuntos Agrarios y 
Cllloniluciún, Augusto Gómez VlIIanueva.-Rúbrica. -'----75- og /-6. 33 
SOLICITUD sobre la creación de '~ll nuevó centro de 

población ejidal que se denominará I'ra:1cisn, 
Gonzále1. Boc¡megra. Municipio de Mante, Tam. 

Al margen un selIo con el Escuuo' Nacional. que 
dice: Estauos Unidos Mexicanos.-Sccretaría de' la Re•
forma Agraria.-Dir. Gral. de N.C.P.E.-Rd.: XVllI-
255-B.-Sec.: I n~tallr:tcilÍlI de .,Expeuientcs.-4582. 

Exp.: "Francisco Gonzúlez Bocanegra". 
Mpio.: Mank. 
Ec.lo.: Tamaulipas. 

COPIA CERTIFICADA. 

C. Secretario de la Reforma Agraria.-Los sus•
,rito~. raJi-=ados en Congo Quintél'l>." MUliicipiu d6 
Mante. Estado de Tamaulipas,' por carecer - en lo 
absúluto de terrenos propios. a ·ustel atentamente 
llolicitamos con fundamento en ios Artículos 198 200· 
201. 202. 327 Y demás relativos de la Ley fede'rál dé 
Refurma A~raria. la creación de un Nuevo Centro de 
Pobl"ción Ejidal. manifes:ando bajo protesta de decir 
verdad. qUe ;;omos campesinos y' que nuestra ocupa•
ción h:1b¡iual es el cultivo de la tierra.-AI constituír_ 
se el :\uevo Centro de Población Ejidal se deflotninará 
"Francisco G'mzález Bocanegra". para lo cunl con 
fund:lmento en lo que 'establece el Artículo 327 de la 
citada Ley, señalamos como de posihle afectación 
los prdeios Zona de Riego "Las Animas"; -Mpios. de 
Mante y Villa González. Tamaulipas.-De conformidad 
con los Artículos.!7 y 18 de la Ley Agrari~ .. propo•
nemos a las siguientes' personas para que constituyan 
nUestro Comité Particular Ejecu~ivo, I~s que bajo 

protesta de decir ,'crdad. satistacen los requisitos 
estahlecidos 11('1' el Art ículo 19 de la misma Ley.•
Presidcnte: P~lhlo f.'lOIC~ (;neITelo.-Secretario: Rey. 
naldo Reves Ríos --Vocal: José Garda Pérez.-Su•
plcntes: Prc,idclI:c: Bartolo HLrnúndez Fajardo.•
Sccretario: Sl'!!lIlldo SlItres Contrcras.-Vocal: Jesús 
Villegas Castillu -I\j.!rej.!alllos a la presente solicitud 
Aeta de la Asalllhil'a (;L'lk'l'al el1 la que se les designó, 
con la interVell<'iúlI dd \'ocal Representante de los 
Campcsinos ante la ('olllisiún Agntria Mixta o de 
la Sl.'crctana ,It- la Rdorllla Agraria.-En cumpli•
miento a lo e~tablecido por el ArÍículo 327 de la Ley 
Fedcral de Rl'Iol'llla A~I:lria, t1lclararnos en form<l 
expre~a nuestra COlllolillidad dc trasladarnos al sitio 
donde se ':slabkl.ca l'l Nuevo Centro de Pohlación 
quc solicit'llllos v l1uc<ra dccisiúlI de arraigilr en 
d.-SciialallJos para oir notirilal'Íoncs el Aparta·do 
Postal 11 cn Cill,hld ~bl1te, Talllps. Protestamos )0 
1\ccL':.ariu. -C('II~rC~';Il'il)1I ()Uillit')'o. ~lunicipio" .:_ 
Manll', Tamps., ~l 19 d,' cncro de 1975.-Firmas de los 
Solici~antcs.-Pahlo Florcs Guerrcro, finna.-Reynal•
do Reycs Ríos. fillllil. -.José G'lITía Pérez. firma.•
Bartlllo Hcrnándl'z F., firllla .-Segundo Sotres Con•
trcras, firlllil -Jl'~ÚS VillL'!!as Castillo, firma.-José 
Torrcs Estrada, finlla.-.Io~l; Luis García Rivera. fir•
ll'a .-Antonio :\hirqlll'z Fajardo, huclla digita1.-Isa•
hel Segura R:liIl!.el. firma .-Cm"melo Fajardo Torres, 
huella digital.-Salvador Se¡wra Rangel. firma.-Jo•
sé \I:ln]UCZ Fajardo. huella digital.-Merced Guerrero 
Pércz, firma.-Emilio Ilcrnánrez Ríos. firma.-Ber•
nahé Guerrero Chc\'l'rri, lirma.-Bartol0 Cortés Fran•
co, firma.-PrlHll'ncio Cortl:s Torres. firma.-Julio 
Cabriall's Cahriales. huella digital.-Collcepción Már· 
quez fajardo. IlIlella ditlital.-Praxediz Reyes Ríos 
firl1la.-C;erúllilllo COllt;'cr;1~' PC-rez. firma.-JesÚs' 
Garl'la Córt!o\';I. IIIIL·qa di~ilal.-'vligllcl Baldivia Mar•
t i!lcz. fi rllla . - J ,;t!)(' 1 ~l;¡"I¡r¡..'a G:II\'an, firma .-Alberto 
Jkl'llúndez U,pc·/. huclla di.!!ital.-Marcclo González 
Romero. 1111('110 digi:al. -Euq'bi\) M,lrquez Martínez, 
huella digilal.-B,·rnnnlinll .\l;¡r:íncz L{¡J)ez. firm<l.•
.TeSt!'; ;\'ll1iíiz CÚI·dO\~I. firma.-Pcdro Flores B:ldillo, 
firma .-Ascl'nci'·liI FlnrC', (;lIcrrcro. firma.-

La ciudadaJla SUbSl'l')'C'tal'ia de Nul'vOS Centros de 
Pohladún E i1d;11 ,le- la Secretaría de la Reforma A!!ra•
ria, licellebda "-larl h:\ Ch;ín'z Padre'm Certifica: O1l6 
la l"Opi;1 que alll"(,l'ck ('ol1cllercb con el original que 
sC' tll\'O <1 la \'i~ta y que forma parte del expediente 
qlle SI' dCllolllin:t ''Fr;\IIcisco Gonzúlez Bocanegra", 
Mllnicipio de Mante. Fstado de Tamillllipas y se ex· 
piele para ~('r n'mitida al "Diario Oficial" ue 'a 
Fct!C¡'a0ic'm p~lra Sil pllhlic;1Cicí:1 en la ciudad de 
.:\-1l-\iro, Distrito r"c!eral. a los quince días del tne.< 
de mm"o dC' mil nm"C'ciC'lltos setenta v cinco .-Marí .. ¡, 
Chávcz Pa(\nín,,-Rührica.-E! nire~tor Genf'ral de 
Nllevos Centros de PohlaC'Íón Ejidal, Antonio Neira 
CaI'cía .-RúhriC':\,. 

SECC~ON DE AVISOS 
7$ '$./8,3 (_ 

A VISOS JUDICIALES 

F.~taclos Unidos Mexicanos 
Juzgado Mixto ée l'ri"ll']"¡1 Jnstancla.-La Paz. B. Cfa. 

Ramo CIvil 

EDICTO 

FI señor Rns;".:o Amador OieclF!. ha pro"om;rl( 
ante eslc Juzg~ld'J "¡i'\to de Primera Instancia de este 
P"r' id(1 IlIdi,··.. .'. ';lc·"',..i;,s U" "",.,,,,,,' . \ ''-Pero 
pétualIl, tendiclltcs .a. ubtener declaración Judicial de 


